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Presentación
El proceso de renovación curricular Tecnicaturas. Construcciones 

Participativas para la Renovación Curricular de la Educación Secunda-
ria, se constituye como una nueva oportunidad de diálogo sobre el cu-
rrículum.

Este material retoma la perspectiva político-pedagógica del Marco 
Curricular Común (Córdoba, Ministerio de Educación, 2025a), enfocán-
dose en las Especialidades de la Modalidad Técnico Profesional de 
la Educación Secundaria, y continúa con una actualización necesaria, 
de cara a los saberes y el desarrollo de capacidades específicas1 que 
las diferentes tecnicaturas requieren y en pos del logro de las com-
petencias profesionales. En este sentido, plantea notas distintivas de 
cada una y avanza en la definición de una serie de núcleos temáticos 
emergentes.

La construcción de estos materiales toma como fuente a las Pro-
puestas Curriculares Jurisdiccionales para cada especialidad (2011, 
2013) vigentes y dialoga con ellas a partir de los aportes recibidos en 
el marco de la Consulta Provincial 20242 y las mesas de consulta por 
tecnicatura, desarrolladas durante 2025, al tiempo que recupera las 
experiencias que se desarrollan en las diferentes instituciones de la 
modalidad en el territorio cordobés.

Asimismo, este texto curricular establece una conversación con 
los demás documentos del Diseño Curricular de la Provincia de Cór-
doba · Currículum Córdoba3, es decir, Educación Secundaria. Orienta-
ciones Pedagógicas y Didácticas (Córdoba, Ministerio de Educación, 
2025b) y las Progresiones de Aprendizaje para cada campo/espacio 
curricular de la Formación General (Córdoba, Ministerio de Educación, 
2025c), al presentar posibles renovaciones del perfil profesional. 

Las finalidades formativas de la Educación Secundaria4 que con-
forman el horizonte común del nivel, se materializan y entraman en 
las metas por ciclo para los espacios curriculares de la Formación Ge-
neral, en conjunto con los saberes y prácticas de la Formación Espe-
cífica de las especialidades integradas en los perfiles profesionales. 

El perfil profesional de cada especialidad señala qué se espe-
ra que las/os estudiantes desarrollen al finalizar 7.º año, en términos 
de saberes y capacidades5 profesionales básicas y específicas, consi-
derando que las “capacidades profesionales básicas constituyen un 
componente común a la formación de todo técnico” y las “profesiona-
les específicas en cambio, corresponden a cada una de las especiali-
dades”. (Res. CFE 47/08; Res.CFE 266/15). 

A su vez, el perfil de egreso de cada especialidad promueve el 
trabajo colegiado entre docentes, en pos de la articulación entre es-
pacios curriculares de la Formación General y Específica, para el logro 
de aprendizajes y contenidos de todas las áreas del currículum y en 
conjunción con el desarrollo de las capacidades fundamentales. En 
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esta línea, las propuestas de las especialidades alientan el desarrollo 
de experiencias formativas situadas, como también a la integración 
con las prácticas profesionalizantes, que se orientan a establecer una 
vinculación sustantiva entre la formación académica y los requeri-
mientos y emergentes de los sectores científico, tecnológico y socio 
productivo. (Res. CFE 47/08)6.

En otro orden, la definición de núcleos temáticos pretende dar 
inicio a un proceso de actualización de los saberes que cada espe-
cialidad propone y constituye un punto de partida para su considera-
ción, dentro del entramado de contenidos presentes en las propues-
tas curriculares vigentes. Así, se presentan como temáticas abiertas 
y emergentes, que convocan a diálogos institucionales sobre qué y 
cómo enseñar, poniendo en el centro el desarrollo de las referidas 
experiencias, que recuperan los intereses y motivaciones de las/os 
estudiantes, los saberes del territorio, las tecnologías vinculadas con 
el campo de conocimiento y las problemáticas contemporáneas, rela-
cionadas con el desarrollo sostenible.

Este material se presentará en un proceso de consulta que se ex-
tenderá durante 2026. En este tiempo, se establecerán conversacio-
nes con las instituciones y las/os docentes de las diferentes tecnica-
turas, con la finalidad de coconstruir las necesarias renovaciones a 
las propuestas curriculares de la modalidad.

¿Qué lugar asume este material en el trabajo de las escuelas/
instituciones de Educación Secundaria?

Cada comunidad docente podrá definir el modo de trabajo más 
adecuado para la institución, acorde a los procesos y proyectos pe-
dagógicos en curso. En términos generales, este material curricular 
podrá aportar a las mesas de diálogo sobre cada tecnicatura, que 
habitualmente se entablan entre el equipo directivo y las/os docen-
tes del Primer y Segundo Ciclo de los espacios curriculares de los 
diferentes campos de la modalidad (el Campo de Formación Ética, 
Ciudadana y Humanística General, el Campo de Formación Científico- 
Tecnológica, Campo de Formación Técnica Específica y el Campo de 
Formación Práctica Profesionalizante), donde se trabaja para analizar 
cómo aporta cada espacio curricular al logro de las capacidades defi-
nidas en el perfil de egreso de cada especialidad. 

Se trata de un trabajo de análisis y reflexión situado, entre cole-
gas, en el contexto de cada escuela y su comunidad, a partir de lo 
plasmado en el Proyecto Curricular Institucional. ¿Cómo construimos, 
de manera situada, el perfil profesional de la especialidad en la ins-
titución? ¿Cómo se vincula con las diversas experiencias formativas 
que se proponen a lo largo de la Educación Secundaria? ¿Qué cambios 
y continuidades se pueden reconocer en los ámbitos de inserción vin-
culados con la especialidad que requieran ser incluidos/actualizados 
en términos de aprendizajes y contenidos? ¿Cómo se articulan, entre 
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sí, los contenidos y aprendizajes de los diferentes espacios curricu-
lares de la tecnicatura?, ¿y qué sucede con los aprendizajes y con-
tenidos del Campo de la Formación General? ¿Qué integraciones se 
pueden establecer con el espacio curricular Formación para la Vida y 
el Trabajo, del Primer Ciclo,  y con Formación en Ambiente de Trabajo, 
del Segundo Ciclo? ¿Qué acuerdos se pueden construir sobre cómo 
evaluar, qué actividades proponer, qué proyectos desarrollar, entre 
otros? 

A continuación, se presentan las propuestas de cada especialidad. 
Convocamos a cada institución a asumir el desafío de un diálogo que 
permita enriquecer los aprendizajes y atender a las demandas y ne-
cesidades del contexto socioproductivo en el cual se desarrollan, en 
un proceso de mejora continua.

Durante el año 2026 permanecen vigentes las Propuestas Curricu-
lares de las Especialidades de la Modalidad Técnico Profesional para 
los espacios curriculares del Primer y Segundo Ciclo de los Campos de 
la Formación Científico- Tecnológica, la Formación Técnica Específica 
y la Práctica Profesionalizante (Resol. 35/10, 565/11 y 287/13). De igual 
manera aquellos bachilleres y las respectivas formaciones especia-
lizadas que corresponden a las Escuelas del Programa Avanzado de 
Educación Secundaria (ProA) (Res. 190/18, 86/22, 189/22) y  las Escue-
las Secundarias con Formación Profesional (Res. 767/23).

A lo largo del año escolar y a partir de este material, se habilita-
rán nuevas conversaciones con las instituciones y las/os docentes, 
en pos de coconstruir las renovaciones y actualizaciones necesarias. 

Propuestas Curriculares 
de las Especialidades 
de la Modalidad 
Técnico Profesional 
y las Formaciones 
Especializadas ProA y 
ESFP en consulta

Formulario de 
Consulta 2026

1.	 Las capacidades profesionales se definen como “saberes complejos que posibilitan la arti-
culación de conceptos, información, técnicas, métodos y valores para actuar e interactuar 
en situaciones determinadas en contextos diversos. Estos saberes complejos ponen en 
relación el pensar en una situación particular con material relevante de las mismas”. Por su 
parte, los desempeños que se ponen en juego en esas situaciones refieren a las competen-
cias profesionales que se definen a partir de lo que un profesional debe ser capaz de hacer 
y la forma en que deberá hacerlo para que reúna los requisitos de un trabajo bien hecho. 
Resolución CFE N.º 266/15. (Argentina, Consejo Federal de Educación, 2015).

2.	 Córdoba. Ministerio de Educación. (2024). Consulta Provincial 2024. “Diálogo educativo: 
construyendo la educación en Córdoba”. ¿Qué, cómo, cuándo y dónde aprender y enseñar? 
https://www.igualdadycalidadcba.gov.ar/SIPEC-CBA/SIDPyTE/SDCyAI/consul-
ta-provincial-2024.php

3.	 Diseño Curricular de la Provincia de Córdoba · Currículum Córdoba, documento compuesto 
por Marco Curricular Común (ME, 2025a), Educación Secundaria. Orientaciones Pedagógicas 
y Didácticas (ME, 2025b) y Progresiones de Aprendizaje para cada campo/espacio curricular 
de la Formación General (ME, 2025c).

4.	 Las finalidades formativas propuestas para la Educación Secundaria se presentan en Edu-
cación Secundaria. Orientaciones Pedagógicas y didácticas (ME, 2025b).

5.	 Argentina. Instituto Nacional de Educación Tecnológica (INET). (2014). Capacidades a desarro-
llar en la Educación Técnica. https://www.inet.edu.ar/wp-content/uploads/2014/03/
Capacidades-en-la-Educaci%C3%B3n-T%C3%A9cnica.pdf

6.	 Argentina. Consejo Federal de Educación. (2008). Lineamientos y criterios para la orga-
nización institucional y curricular de la educación técnico profesional - Resolución CFE 
Nº47/2008. https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/res_47_08.pdf

https://www.igualdadycalidadcba.gov.ar/SIPEC-CBA/SIDPyTE/SDCyAI/consulta-provincial-2024.php
https://www.igualdadycalidadcba.gov.ar/SIPEC-CBA/SIDPyTE/SDCyAI/consulta-provincial-2024.php
https://www.inet.edu.ar/wp-content/uploads/2014/03/Capacidades-en-la-Educaci%C3%B3n-T%C3%A9cnica.pdf
https://www.inet.edu.ar/wp-content/uploads/2014/03/Capacidades-en-la-Educaci%C3%B3n-T%C3%A9cnica.pdf
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Especialidad en

Producción  
Agropecuaria
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Presentación
La Escuela Secundaria Técnica con especialidad en Producción 

Agropecuaria se enmarca en la Educación Técnico Profesional1 y se 
orienta a una formación integral, que contribuya al desarrollo de una/
un profesional técnica/o capaz de optimizar la eficiencia en el uso de 
bienes y servicios críticos (agua, suelo y energía), impulsar la produc-
tividad y la calidad alimentaria a través de las tecnologías aplicadas 
a los sistemas  agropecuarios (AgTech), y asegurar la sostenibilidad y 
resiliencia de los sistemas productivos en el territorio. Estos propósi-
tos se encuentran en línea con los Objetivos de Desarrollo Sostenible 
(Naciones Unidas, 2015), la soberanía alimentaria promovidas por la 
FAO (Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la 
Agricultura. FAO, 2013) y las demandas agroproductivas regionales.

La especialidad, por su aporte a la bioeconomía, al valor agregado 
en las cadenas productivas y la generación de empleo de calidad, 
se vincula con un sector estratégico para el desarrollo local, regional 
y nacional, contribuyendo al arraigo territorial, la sostenibilidad y el 
fortalecimiento de las economías regionales.

En un escenario caracterizado por la incorporación de AgTech para 
optimizar la gestión, productividad y eficiencia de los sistemas agro-
pecuarios, y ante la creciente demanda de alimentos de calidad e 
inocuidad, el rol de la/el técnica/o agropecuaria/o se redefine, en 
tanto se trata de un actor clave en la construcción de modelos res-
ponsables, inclusivos y sostenibles.

La Educación Secundaria Técnica Profesional articula saberes de 
la Formación General (Diseño Curricular de la Provincia de Córdoba · 
Currículum Córdoba) y la Formación Técnica Profesional. Esta especia-
lidad recupera los aprendizajes y las capacidades desarrolladas en la 
Formación Técnica Específica del Primer Ciclo (Resolución Ministerial 
n.º 35/10) y los profundiza en el Segundo Ciclo,  en los espacios cu-
rriculares de los campos de la Formación Científico-Tecnológica y la 
Formación Técnica Específica, orientándolos hacia contextos ocupa-
cionales concretos, así como al desarrollo de capacidades profesio-
nales vinculadas con los desafíos del perfil de la/del técnica/o. A su 
vez, el 7.º año se propone como un espacio de formación profesional 
y vinculación con el trabajo, que consolida competencias técnicas y 
transversales mediante prácticas profesionalizantes, proyectos pro-
ductivos o experiencias duales (Resolución CFE n.º 47/08) y propues-
tas de alternancia, que reconocen el último año como instancia de 
inserción laboral temprana y certificación profesional.

A lo largo de la trayectoria, las experiencias formativas promue-
ven, por un lado, la construcción de saberes orientados a la profun-
dización en el uso de herramientas de gestión, producción y control 
de calidad, al aprovechamiento racional del agua, suelo, energía e in-
sumos, y la aplicación de tecnologías que propicien la sostenibilidad 
de los sistemas productivos. Por otro lado, favorecen la participación 
e implicación de las/os futuras/os técnicas/os en situaciones reales 

Especialidad en Producción Agropecuaria
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y auténticas, y propician la articulación con los desafíos del perfil 
profesional. Esto es posible cuando se desarrollan propuestas didác-
ticas en las que la diversificación de los formatos curriculares —como 
el trabajo de taller, laboratorio y los proyectos que integran sabe-
res— posibilitan la construcción de distintos entornos educativos2. Es 
importante reconocer, también, las diferentes vinculaciones que se 
pueden establecer entre especialidades, cuando estas se desarrollan 
en una misma institución o en instituciones del mismo ecosistema 
de aprendizaje. En este caso, algunas articulaciones posibles pueden 
plantearse con sectores técnico-profesionales como alimentos, elec-
tromecánica, biotecnología y programación. 

En las prácticas profesionalizantes, las/os estudiantes se familia-
rizan con el ejercicio técnico-profesional. El trabajo que se propone, 
asume diversos formatos   —proyectos productivos, microemprendi-
mientos, actividades de apoyo a la comunidad, pasantías—, que se 
desarrollan en distintos entornos formativos, como laboratorios, ta-
lleres, unidades didáctico-productivas o establecimientos agropecua-
rios y agroindustriales de la región. Entre estos últimos, se incluyen 
unidades productivas agrícolas, ganaderas (tambo, feedlot, cría), fruti-
hortícolas, silvícolas, agroindustrias primarias, laboratorios de suelo y 
semillas, así como instituciones de investigación y extensión agraria, 
que constituyen el entorno formativo ampliado. Pueden organizarse 
a partir de actividades variadas, como la identificación y resolución 
de problemas técnicos, el diseño y ejecución de proyectos, el desa-
rrollo de situaciones experimentales o la práctica técnico-profesional 
supervisada.

Especialidad en Producción Agropecuaria
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Perfil profesional de la/del Técnica/o
en Producción Agropecuaria

La/el Técnica/o en Producción Agropecuaria se define como una/
un profesional con una formación integral para planificar, operar y 
gestionar sistemas productivos agropecuarios sostenibles y con valor 
agregado, conforme a criterios de profesionalidad propios de su área 
y responsabilidad social. Cuenta con capacidades para desempeñar 
las siguientes funciones profesionales3:

•	 Planificar y gestionar un sistema productivo, unidad o emprendi-
miento agropecuario familiar o empresarial, de pequeña o media-
na escala, para definir las necesidades de obras de infraestructura 
e instalaciones, maquinarias, implementos agrícolas, equipos y 
herramientas; los recursos humanos, insumos, bienes de capital 
y comercialización de los productos, aplicando la legislación en 
materia contable, fiscal, laboral y agraria,  y evaluando los resul-
tados del sistema de producción, desde el enfoque de desarrollo 
sostenible. 

•	 Operar, preparar y mantener, eficientemente, tractores, implemen-
tos agrícolas, máquinas autopropulsadas, equipos y herramientas 
del sistema  productivo,  aplicando, de manera estricta, normas de 
seguridad laboral, higiene ocupacional y sostenibilidad ambiental 
vigentes.

•	 Construir instalaciones sencillas y realizar obras de infraestructu-
ra menores en el sistema de producción, como el mantenimiento 
primario y reparaciones más sencillas, aplicando, de manera es-
tricta, normas de seguridad laboral, higiene ocupacional y soste-
nibilidad ambiental vigentes.

•	 Realizar las operaciones o labores de las distintas fases de los 
procesos productivos, vegetales y animales, implementando las 
buenas prácticas agropecuarias (BPA) y las recomendaciones de 
las/os profesionales competentes, con criterios de rentabilidad y 
sostenibilidad.

•	 Efectuar las operaciones de transformación y procesamiento, en 
pequeña y mediana escala, de productos agropecuarios (animales 
o vegetales), promoviendo el agregado de valor local y territorial, y 
garantizando la calidad, inocuidad y trazabilidad de los alimentos.

Especialidad en Producción Agropecuaria
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En el actual contexto de transformaciones del sector agropecuario, 
como los nuevos enfoques de gestión de los sistemas productivos, y 
frente a los saberes emergentes vinculados con el desarrollo sosteni-
ble, la crisis ambiental, las innovaciones tecnológicas, la bioeconomía, 
entre otros, se identifica la necesidad de continuar dialogando sobre 
nuevas funciones profesionales para este perfil técnico de egresa-
da/o. Con ese propósito, en el marco de la renovación curricular pro-
vincial, este material —en consulta— propone un proceso de análisis y 
construcción conjunta con las comunidades educativas, especialistas 
y distintos organismos relacionados con los escenarios de desempe-
ño y habilitación profesional de esta tecnicatura. A continuación, se 
incluyen nuevas funciones para su enriquecimiento y resignificación, 
en el marco de las experiencias que se desarrollan en el territorio4:

•	 Participar en la implementación y operación de tecnologías para 
el monitoreo, diagnóstico y optimización de los sistemas produc-
tivos, aplicando criterios de Agricultura y Ganadería de Precisión, 
para la recolección, análisis e interpretación de datos complejos 
(Big Data) y la gestión de la trazabilidad.

•	 Asesorar sobre estrategias de producción y comercialización di-
recta para los productos con valor agregado (canales cortos, pla-
taformas digitales), y gestionar la documentación digital de la 
trazabilidad y los indicadores de calidad necesarios para acceder 
a certificaciones (por ejemplo, orgánico, BPA) y a mercados dife-
renciados.

Se detallan las habilitaciones actualmente reconocidas:

1.	 Planificar el proyecto de la unidad productiva, analizando sus con-
diciones de rentabilidad y sustentabilidad.

2.	 Determinar los requerimientos y posibilidades de obras de in-
fraestructura e instalaciones, máquinas, equipos y herramientas, 
así como los recursos a utilizar y las actividades a realizar en las 
distintas etapas productivas.

3.	 Adquirir y almacenar insumos y bienes de capital de la unidad 
productiva.

4.	 Implementar la gestión administrativa, contable y fiscal, comercial 
y de personal de la producción, considerando las indicaciones de 
profesionales competentes para el cumplimiento de la legislación 
vigente.

5.	 Supervisar y realizar el mantenimiento primario y las reparaciones 
sencillas de las máquinas, implementos agrícolas, equipos y he-
rramientas de la unidad productiva, así como  de las instalaciones 
y obras de infraestructura.

Especialidad en Producción Agropecuaria
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6.	 Supervisar y construir instalaciones y obras de infraestructura me-
nores del sistema productivo. Quedan excluidas las construccio-
nes edilicias e instalaciones normadas por entes reguladores de 
orden nacional.

7.	 Controlar y registrar los procesos productivos, de trabajo y de ser-
vicios de la unidad productiva.

8.	 Operar tractores, máquinas, equipos, herramientas e implementos 
agrícolas, respetando la normativa vigente.

9.	 Manipular y aplicar agroquímicos y zooterápicos, de acuerdo con 
las recomendaciones de la/del profesional competente.

10.	 Diseñar, planificar y operar distintos sistemas de riego y drenaje e 
instalar los de menor complejidad.

11.	 Supervisar, realizar, controlar y monitorear las labores y operacio-
nes de pre-siembra, siembra o implantación, el cuidado, la con-
ducción y protección de los cultivos y/o plantaciones y de la cose-
cha de producciones vegetales.

12.	 Realizar actividades de multiplicación y desarrollo de las especies 
vegetales en almácigos y viveros.

13.	 Aplicar el plan de manejo general y, considerando las recomenda-
ciones del profesional competente, el de manejo reproductivo de 
los animales.

14.	 Planificar y aplicar el manejo integral de explotaciones de anima-
les menores, basados en criterios de trazabilidad.

15.	 Efectuar las prácticas sanitarias en animales e instalaciones, pres-
criptas en el plan sanitario desarrollado por la/el profesional 
competente.

16.	 Producir, elaborar, almacenar y suministrar recursos alimenticios, 
de acuerdo con el plan de alimentación animal elaborado por la/
el profesional competente.

17.	 Realizar procesos de industrialización de productos alimenticios 
de origen animal o vegetal, en pequeña escala, de acuerdo con las 
normas preestablecidas.

18.	 Gestionar la comercialización de los productos de la explotación.

19.	 Seleccionar, acondicionar, almacenar y transportar los productos 
obtenidos, de acuerdo con las normas preestablecidas.

20.	 Evaluar los resultados físicos, económicos y sociales de la explo-
tación.

21.	 Realizar actividades de extensión, en el marco de programas pú-
blicos y privados.

22.	 Desempeñarse como perita/o clasificadora/or de cereales.

Especialidad en Producción Agropecuaria
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23.	 Operar y regular equipos de aplicación de agroquímicos.

24.	 Efectuar prácticas de inseminación.

25.	 Gestionar y manejar un vivero. 

26.	 Realizar análisis de suelo, agua y semilla, considerando las reco-
mendaciones de al/del profesional competente.

La/el Técnica/o en Producción Agropecuaria está habilitada/o 
para desempeñarse en sistemas productivos, de pequeña y mediana 
escala, tanto de carácter familiar como empresarial, y para partici-
par —bajo supervisión técnica— en procesos de mayor complejidad o 
escala. Sus ámbitos de desempeño son los establecimientos agrope-
cuarios, cooperativas, empresas de servicios agropecuarios, sectores 
agroindustriales y agro-comerciales, organismos públicos y privados 
de extensión y gestión ambiental, así como instituciones de investi-
gación y desarrollo o  emprendimientos productivos propios o aso-
ciativos. Puede intervenir en procesos de producción, asesoramiento 
técnico, gestión, comercialización y extensión rural, tanto en relación 
de dependencia como de manera independiente, actuando con cri-
terios de eficiencia, sostenibilidad y compromiso con el desarrollo 
territorial.

Especialidad en Producción Agropecuaria
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Núcleos temáticos emergentes 
En el marco de la renovación curricular, se proponen núcleos te-

máticos emergentes, que convocan a diálogos institucionales sobre 
qué y cómo enseñar en la especialidad, poniendo en el centro el de-
sarrollo de experiencias formativas situadas, que recuperan los inte-
reses y motivaciones de las/os estudiantes, los saberes del territorio, 
las tecnologías vinculadas con el perfil profesional, las prácticas pro-
ductivas locales y regionales, y los desafíos del desarrollo sostenible.

Estos núcleos involucran amplias y diversas temáticas, que están 
abiertas a su resignificación en el marco de los procesos de diseño de 
propuestas de enseñanza, desde múltiples perspectivas y enfoques, 
según los contextos, recursos y propósitos formativos. La definición de 
estas temáticas pretende iniciar un proceso de actualización, a par-
tir de las experiencias que se vienen desarrollando en las escuelas, 
constituyéndose como un punto de partida para (re)pensar su entra-
mado con los saberes de la especialidad, presentes en la Propuesta 
Curricular del Segundo Ciclo de la Modalidad Técnico Profesional. Res. 
n.º 565/11 y Anexos (Córdoba, Ministerio de Educación, 2011).

A continuación, se sugieren algunos núcleos temáticos emergen-
tes posibles:

•	 Vínculos entre el cambio climático, la producción agropecuaria re-
generativa, la resiliencia, y la biodiversidad funcional: incorpora-
ción de prácticas de adaptación, restauración ecológica y manejo 
del riesgo agroclimático.

•	 Tecnologías de precisión: saberes vinculados con el uso de dro-
nes, sensores, GPS, SIG,  y plataformas de gestión para la toma de 
decisiones.

•	 Tecnologías de trazabilidad y registro digital: introducción al uso y 
manejo de GPS, códigos QR, caravana digital.

•	 Ciberseguridad y ética en la gestión de datos (Agri-Data): saberes 
relacionados con la protección de sistemas productivos digitales, 
privacidad de datos de la/del productora/or y gestión de la infor-
mación geoespacial.

•	 Economía circular y bioeconomía rural: valorización de residuos 
agroindustriales, compostaje y cadenas cortas de comercializa-
ción.

•	 Biotecnología aplicada, bioinsumos: aproximación a las bases 
biológicas de la producción y uso de bioproductos (por ejemplo, 
biofertilizantes, control biológico de plagas). Aplicación de proto-
colos de bioseguridad y comprensión del marco regulatorio de los 
insumos biológicos.

Especialidad en Producción Agropecuaria
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•	 Herramientas de comercialización: saberes relacionados con la 
gestión de precios y riesgos, y las herramientas de comercializa-
ción física y de gestión de calidad de granos y ganado.

•	 Mercados de carbono y Financiamiento verde (Agri-Fintech): inda-
gación tecno-científica de información vinculada con la medición 
de huella de carbono y agua, sistemas de certificación de sosteni-
bilidad y acceso a créditos/seguros especializados.

•	 Extensión rural y educación ambiental: vinculación con comunida-
des, proyectos participativos y formación de ciudadanía agroam-
biental.

•	 Emprendimiento rural y agregado de valor: diseño de proyectos 
productivos sostenibles, innovación social y desarrollo territorial.

1.	 En conformidad con lo establecido en la Ley de Educación Nacional n.o 26206 (2006), la Ley 
de Educación Técnico Profesional n.o 26058 (2012) —a la que adhiere la Provincia de Córdoba 
mediante Ley n.o 9511—, la Ley Provincial de Educación n.o 9870 (2011) y las Resoluciones 
Provinciales n.o 35/10, n.o 31/11 y no. 565/11 del Ministerio de Educación de Córdoba, el título 
posee validez nacional, y sus habilitaciones profesionales se encuentran reguladas por el 
Consejo Federal de Educación a través de la Res. CFE n.o 15/07 y complementarias.

2.	 A partir de los distintos formatos curriculares y pedagógicos, es posible diversificar varia-
bles didácticas como el tiempo, el espacio, los agrupamientos, los recursos, entre otras, con 
la intención de promover la concepción de la escuela como entorno educativo.

3.	 Este texto actualiza el Perfil Profesional de la/del Técnica/o en Producción Agropecua-
ria (Res. CFE n.o 15/07 y Res. Min.n.o 565/11). Se mantienen las funciones y habilitaciones 
profesionales normadas, adaptando el lenguaje técnico y comunicacional para integrar la 
sostenibilidad, la agroecología, la digitalización y la economía circular.

4.	 A través del formulario de consulta se recibirán aportes, comentarios, sugerencias para 
enriquecer esta propuesta.

5.	 Los puntos 14, 22, 23, 24, 25 y 26 son nuevas habilitaciones propuestas por la provincia de 
Córdoba y que se incorporaron a la Res. n.o 565/11, en relación con las establecidas en el 
Marco de Referencia del CFE.

Especialidad en Producción Agropecuaria
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Especialidad en Mecanización Agropecuaria

Presentación
La Escuela Secundaria Técnica con especialidad en Mecanización 

Agropecuaria se enmarca en la Educación Técnico Profesional1 y se 
orienta a una formación integral, que contribuya al desarrollo de una/
un profesional técnica/o capaz de optimizar la eficiencia de los siste-
mas agropecuarios, impulsar la productividad mediante la precisión 
y asegurar la durabilidad de los activos productivos, en línea con los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible (Naciones Unidas, 2015).

La especialidad se vincula con un sector donde el avance de las 
tecnologías agropecuarias, la digitalización rural y las prácticas de 
gestión sostenible, redefinen los modos de producir, administrar y 
conservar los bienes comunes en los sistemas agropecuarios contem-
poráneos. 

En un escenario caracterizado por la operación y el mantenimien-
to predictivo de equipos con Agricultura de Precisión (sistemas de 
tasa variable –VRT–, guiado automático y sensores IoT), el rol de la/
del técnica/o en mecanización agropecuaria se redefine, en tanto se 
constituye como actor clave para intervenir en el diseño, la operación 
y el mantenimiento y disposición final de la tecnología agropecuaria, 
desde una perspectiva científico-tecnológica, digital y de sostenibili-
dad, orientada a la eficiencia operativa y la AgTech (FAO, 2021; MAGyP 
y BID, 2022; ONU, 2015).

La Educación Secundaria Técnica Profesional articula saberes de 
la Formación General (Diseño Curricular de la Provincia de Córdoba · 
Currículum Córdoba) y la Formación Técnica Profesional. Esta especia-
lidad, recupera los aprendizajes y las capacidades desarrolladas en la 
Formación Técnica específica del Primer Ciclo (Resolución Ministerial 
n.º 35/10) y los profundiza en el Segundo Ciclo,  en los espacios cu-
rriculares de los campos de la Formación Científico-Tecnológica y la 
Formación Técnica Específica, orientándolos hacia contextos ocupa-
cionales concretos, así como al desarrollo de capacidades profesio-
nales vinculadas con los desafíos del perfil de la/del técnica/o. A su 
vez, el 7º año se propone como un espacio de formación profesional 
y vinculación con el trabajo, que consolida competencias técnicas y 
transversales mediante prácticas profesionalizantes, proyectos pro-
ductivos o experiencias duales (Resolución CFE n.º 47/08) y propues-
tas de alternancia, que reconocen el último año como instancia de 
inserción laboral temprana y certificación profesional.
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A lo largo de la trayectoria, las experiencias formativas promueven, 
por un lado, la construcción de saberes orientados al uso de herra-
mientas de gestión, producción y control de calidad, vinculadas con 
el diagnóstico y reparación de maquinaria, la optimización del rendi-
miento mecánico en el campo, la innovación tecnológica (Agricultura 
de Precisión y GPS) y la gestión eficiente y sostenible de equipos para 
la producción agropecuaria. Por otro lado, favorecen la participación 
e implicación de las/os futuras/os técnicas/os en situaciones reales y 
auténticas y fortalecen la articulación con los desafíos del perfil pro-
fesional. Esto es posible cuando se desarrollan propuestas didácticas 
en las que la diversificación de los formatos curriculares —como el 
trabajo de taller, laboratorio y los proyectos que integran saberes— 
posibilitan la construcción de distintos entornos educativos2. Es im-
portante reconocer, también, las diferentes vinculaciones que se pue-
den establecer entre especialidades cuando se desarrollan en una 
misma institución o en instituciones del mismo ecosistema de apren-
dizaje. En este caso, algunas articulaciones posibles pueden plantear-
se con sectores técnico-profesionales, como mecánica, electricidad, 
electrónica, programación (Agro-TICs) y producción agropecuaria.

En las prácticas profesionalizantes, las/os estudiantes se  familia-
rizan con el ejercicio técnico-profesional. El trabajo que se propone 
asume  diversos formatos  —proyectos productivos, microemprendi-
mientos, actividades de apoyo a la comunidad, pasantías— que se 
desarrollan en distintos entornos formativos,  como talleres, labora-
torios de la propia escuela o talleres de maquinaria agrícola, labora-
torios de electrónica básica, centros de servicios o establecimientos 
productivos donde se utilizan equipos de siembra, pulverización, co-
secha y poscosecha, que constituyen el entorno formativo ampliado.

Pueden organizarse a partir de actividades variadas, que incluyan 
la observación, diagnóstico y mantenimiento básico de maquinarias 
y equipos, la calibración de implementos, la verificación de sistemas 
hidráulicos, eléctricos o electrónicos, y la aplicación de herramientas 
de gestión y control simples, vinculadas con la agricultura de preci-
sión; también es posible sistematizar las actividades en relación con 
la identificación y resolución de problemas técnicos, el diseño y eje-
cución de proyectos, el desarrollo de situaciones experimentales y la 
práctica técnico-profesional supervisada.

Especialidad en Mecanización Agropecuaria
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Perfil profesional de la/del Técnica/o
en Mecanización Agropecuaria

La/el Técnica/o en Mecanización Agropecuaria se concibe como 
una/un profesional con una formación integral para comprender, pla-
nificar, operar y gestionar la infraestructura tecnológica de los siste-
mas productivos, con eficiencia, precisión y sostenibilidad operativa. 
Cuenta con capacidades para desempeñar las siguientes funciones 
profesionales3: 

•	 Participar en el diseño y la construcción de elementos, dispositi-
vos, equipos e instalaciones mecánicas de baja y mediana com-
plejidad, de tareas de mantenimiento mecánico, hidráulico, eléc-
trico y electrónico básico en maquinaria, equipos e instalaciones 
rurales, aplicando criterios de seguridad y bioseguridad.

•	 Realizar ensayos básicos de materiales y comprobaciones de pro-
piedades físicas y mecánicas en componentes y equipos, obser-
vando su comportamiento y resistencia para garantizar su adecua-
do funcionamiento.

•	 Montar, instalar y poner a punto elementos, dispositivos y equipa-
mientos mecánicos y electromecánicos, de baja y mediana com-
plejidad, verificando su correcto ajuste y operación.

•	 Operar maquinaria agrícola —convencional y de tecnología avan-
zada—, aplicando procedimientos de calibración y mantenimiento, 
que aseguren un funcionamiento seguro y eficiente, en coherencia 
con las indicaciones técnicas y agronómicas.

•	 Realizar el mantenimiento preventivo y correctivo de equipos, he-
rramientas y sistemas auxiliares, aplicando procedimientos de 
diagnóstico y reparación de fallas bajo supervisión técnica.

•	 Utilizar máquinas-herramientas convencionales y CNC para la re-
paración de componentes mecánicos simples, elaborando piezas 
o adaptaciones que contribuyan a mantener la operatividad de 
los equipos.

•	 Colaborar en la gestión del taller o unidad de mantenimiento, or-
ganizando las existencias de insumos, herramientas y repuestos, 
aplicando criterios de orden, higiene y seguridad, y utilizando he-
rramientas digitales para el registro y control de actividades.

•	 Participar en actividades logísticas básicas, vinculadas con el tras-
lado de equipos, repuestos o maquinaria, aplicando nociones de 
planificación, trazabilidad y seguridad en el transporte. 

Especialidad en Mecanización Agropecuaria
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•	 Integrar equipos interdisciplinarios participando en actividades 
de mejora y mantenimiento en establecimientos agropecuarios, 
talleres o microemprendimientos del sector.

•	 Contribuir al desarrollo de microemprendimientos o servicios téc-
nicos, como sistemas de almacenamiento, transporte, riego o cli-
matización, empleando los recursos de manera eficiente.

En el actual contexto de transformaciones del sector agropecuario, 
como la digitalización de los procesos productivos y las innovaciones 
tecnológicas aplicadas a la mecanización, y frente a saberes emer-
gentes vinculados con el desarrollo sostenible, la crisis ambiental, la 
bioeconomía, entre otros, se identifica la necesidad de continuar dia-
logando sobre nuevas funciones profesionales para este perfil técnico 
de egresada/o. Con ese propósito, en el marco de la renovación cu-
rricular provincial, este material —en consulta— propone un proceso 
de análisis y construcción conjunta con las comunidades educativas, 
especialistas y distintos organismos relacionados con los escenarios 
de desempeño y habilitación profesional de esta tecnicatura. A con-
tinuación, se incluyen nuevas funciones para su enriquecimiento y 
resignificación, en el marco de las experiencias que se desarrollan en 
el territorio4:

•	 Colaborar en la incorporación y calibración de tecnologías de agri-
cultura de precisión, tales como GPS, sensores, controladores y 
monitores de rendimiento.

•	 Participar en tareas de diagnóstico electrónico básico en maqui-
naria agrícola moderna, utilizando instrumentos digitales o sof-
tware de lectura de parámetros.

•	 Aplicar criterios de eficiencia energética en la operación y mante-
nimiento de equipos, promoviendo el uso racional de combusti-
bles, lubricantes y energía eléctrica.

•	 Contribuir a la integración de energías renovables (solar, biogás) 
en sistemas rurales, apoyando la instalación y el mantenimiento 
básico de los equipos asociados.

•	 Participar en prácticas de mantenimiento predictivo, observando y 
registrando parámetros de funcionamiento (ruido, vibración, tem-
peratura, presión) para anticipar fallas.

•	 Utilizar herramientas digitales para el registro de mantenimiento, 
control de stock y gestión de tareas en el taller o en el campo.

•	 Colaborar en proyectos de mejora o adaptación tecnológica, em-
pleando máquinas-herramientas convencionales o CNC para la fa-
bricación o reparación de piezas simples.

Especialidad en Mecanización Agropecuaria
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•	 Apoyar acciones de innovación y extensión rural, vinculadas con 
la difusión de buenas prácticas de mecanización, seguridad y sos-
tenibilidad.

•	 Promover el mantenimiento seguro y responsable de la maqui-
naria y los espacios de trabajo, aplicando normativas vigentes de 
seguridad e higiene.

•	 Participar en microemprendimientos o servicios técnicos locales, 
vinculados con el mantenimiento, la reparación y la asistencia téc-
nica básica en mecanización agropecuaria.

La/el Técnica/o en Mecanización Agropecuaria cuenta con un am-
plio campo de empleabilidad, debido a la creciente difusión de las 
tecnologías mecánica, electrónica y electromecánica en el ámbito 
productivo del agro. Puede desempeñarse en la industria de la mecá-
nica orientada a la producción agropecuaria, en empresas de bienes 
y servicios vinculadas con el mantenimiento del sector, y en talleres 
especializados en reparación de equipos y maquinaria agrícola. Su 
rol le permite actuar en diferentes fases de los procesos producti-
vos de otras industrias, en la infraestructura edilicia e instalaciones 
agropecuarias, y llevar a cabo tareas logísticas en departamentos de 
abastecimiento. 

Está capacitada/o para la comercialización de componentes, equi-
pos y maquinaria agropecuaria, brindando asesoramiento técnico, 
venta y posventa. La/el técnica/o también está preparada/o para ge-
nerar y gestionar, de manera autónoma o en equipo, emprendimien-
tos productivos o de servicios vinculados a su profesión.

Especialidad en Mecanización Agropecuaria
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Núcleos temáticos emergentes 
En el marco de la renovación curricular, se proponen núcleos te-

máticos emergentes, que convocan a diálogos institucionales sobre 
qué y cómo enseñar en la especialidad, poniendo en el centro el de-
sarrollo de experiencias formativas situadas, que recuperan los inte-
reses y motivaciones de las/os estudiantes, los saberes del territorio, 
las tecnologías vinculadas con el perfil profesional, las prácticas pro-
ductivas locales y regionales y los desafíos del desarrollo sostenible.

Estos núcleos involucran amplias y diversas temáticas, que están 
abiertas a su resignificación en el marco de los procesos de diseño de 
propuestas de enseñanza, desde múltiples perspectivas y enfoques, 
según los contextos, recursos y propósitos formativos. La definición de 
estas temáticas pretende iniciar un proceso de actualización, a partir 
de las experiencias que se vienen desarrollando en las escuelas y 
constituye un punto de partida para (re)pensar su entramado con los 
saberes de la especialidad presentes en la Propuesta Curricular del 
Segundo Ciclo de la Modalidad Técnico Profesional. Res.n.º 565/11 y 
Anexos (Córdoba, Ministerio de Educación, 2011). 

A continuación, se sugieren algunos núcleos temáticos emergen-
tes posibles:

•	 Agricultura 4.0 y mantenimiento predictivo: introducción al uso de 
sensores IoT para el monitoreo de variables (vibración, tempera-
tura, presión) y registro de datos, para anticipar fallas y mejorar la 
planificación del mantenimiento.

•	 Diagnóstico electrónico y sistemas embarcados: comprensión de 
los principios de la electrónica aplicada a la maquinaria agrícola 
moderna, la lectura básica de parámetros digitales y el uso seguro 
de software de diagnóstico.

•	 Gestión de flotas y logística digital: utilización de herramientas de 
geolocalización y sistemas de información geográfica (SIG), para 
organizar recorridos, optimizar tiempos de trabajo y reducir el 
consumo de combustible.

•	 Ciberseguridad y gestión responsable de datos (Agri-Data): cono-
cimiento de prácticas seguras en el manejo de información digi-
tal de los equipos y los datos generados por las operaciones de 
campo.

•	 Energías alternativas y propulsión eléctrica o híbrida: aproxima-
ción al mantenimiento básico y la operación segura de maquinaria 
eléctrica, híbrida y drones agrícolas, así como a la gestión respon-
sable de baterías.

Especialidad en Mecanización Agropecuaria
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•	 Robótica agrícola y automatización: introducción a los principios 
de la automatización y la programación por bloques, aplicados al 
control de pequeños robots, sistemas de guiado o equipos auxi-
liares.

•	 Sostenibilidad operacional y huella de carbono: análisis de prácti-
cas para reducir el impacto ambiental de las operaciones, mejorar 
la eficiencia energética y promover el uso racional de los recursos.

•	 Gestión tecnológica y financiamiento verde: aproximaciones a la 
evaluación del costo-beneficio de tecnologías agrícolas y de los 
incentivos para la inversión sostenible.

•	 Sistemas hidráulicos y neumáticos de precisión: estudio del fun-
cionamiento, mantenimiento y seguridad en circuitos hidráulicos 
y neumáticos, utilizados en la maquinaria agrícola.

•	 Ergonomía y bioseguridad en el trabajo: aplicación de normas de 
seguridad, confort y limpieza, en el uso y mantenimiento de ma-
quinaria agrícola, promoviendo el cuidado de la salud y la seguri-
dad del operador

1.	 En conformidad con lo establecido en la Ley de Educación Nacional n.o 26206 (2006), la Ley 
de Educación Técnico Profesional n.o 26058 (2012) —a la que adhiere la Provincia de Córdoba 
mediante Ley n.o 9511—, la Ley Provincial de Educación n.o 9870 (2011) y las Resoluciones 
Provinciales n.o 35/10, n.o 31/11 y no. 565/11 del Ministerio de Educación de Córdoba, el título 
posee validez nacional, y sus habilitaciones profesionales se encuentran reguladas por el 
Consejo Federal de Educación a través de la Res. CFE n.o 15/07 y complementarias.

2.	 A partir de los distintos formatos curriculares y pedagógicos, es posible diversificar varia-
bles didácticas como el tiempo, el espacio, los agrupamientos, los recursos, entre otras, con 
la intención de promover la concepción de la escuela como entorno educativo.

3.	 Este texto actualiza el Perfil Profesional de la/del Técnica/o en Mecanización Agropecua-
ria (Res. CFE n.o 15/07 y Res. Min. n.o 565/11). Se mantienen las funciones y habilitaciones 
profesionales normadas, pero se moderniza la comunicación para integrar la Agricultura 
4.0, la telemática, la resiliencia climática y el mantenimiento predictivo con un enfoque de 
eficiencia energética y sostenibilidad operativa.

4.	 A través del formulario de consulta se recibirán aportes, comentarios, sugerencias para 
enriquecer esta propuesta.

Especialidad en Mecanización Agropecuaria
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Presentación
La Escuela Secundaria Técnica con especialidad en Industrias de 

los Alimentos se enmarca en la Educación Técnico Profesional1 y se 
orienta a una formación integral, que contribuya al desarrollo de una/
un profesional técnica/o capaz de promover la calidad, la inocuidad y 
la soberanía alimentaria, atendiendo a las necesidades de innovación 
productiva regional, en línea con los Objetivos de Desarrollo Sosteni-
ble (Naciones Unidas, 2015).

La especialidad se vincula con un sector redefinido por las deman-
das de una/un consumidora/or más consciente y responsable, y por el 
imperativo de la transformación digital. En este contexto, las Buenas 
Prácticas de Manufactura (BPM), la trazabilidad, higiene y seguridad, 
y reducción del impacto ambiental, se consolidan como un estándar 
mínimo, a la vez que se exigen nuevos enfoques en la gestión.

Los procesos —desde la selección y recepción de insumos alimen-
tarios y materias primas, su transformación, almacenamiento, con-
servación, transporte, hasta el expendio del producto final— deben 
regirse no solo por conocimientos científicos complejos y tecnolo-
gías en constante innovación, sino también por una rigurosa visión de 
sostenibilidad. Esto implica la necesidad de profesionales capaces de 
asegurar la trazabilidad total del producto, implementar la optimiza-
ción de procesos con base tecnológica (automatización, IA), promover 
la reducción del desperdicio alimentario e impulsar el desarrollo de 
productos más saludables y de valor agregado. Se exige rigor, res-
ponsabilidad y una actualización permanente en las/os futuras/os 
técnicas/os.

La Educación Secundaria Técnica Profesional articula saberes de 
la Formación General (Diseño Curricular de la Provincia de Córdoba · 
Currículum Córdoba) y la Formación Técnica Profesional. Esta especia-
lidad, recupera los aprendizajes y las capacidades desarrolladas en la 
Formación Técnica Específica del Primer Ciclo (Resolución Ministerial 
n.º 35/10) y los profundiza en el Segundo Ciclo,  en los espacios cu-
rriculares de los campos de la Formación Científico-Tecnológica y la 
Formación Técnica Específica, orientándolos hacia contextos ocupa-
cionales concretos, así como al desarrollo de capacidades profesio-
nales vinculadas con los desafíos del perfil de la/del técnica/o. A su 
vez, el 7.º año se propone como un espacio de formación profesional 
y vinculación con el trabajo, que consolida competencias técnicas y 
transversales mediante prácticas profesionalizantes, proyectos pro-
ductivos o experiencias duales (Resolución CFE n.º 47/08) y propues-
tas de alternancia, que reconocen el último año como instancia de 
inserción laboral temprana y certificación profesional.

Especialidad en Industrias de los Alimentos
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A lo largo de la trayectoria, las experiencias formativas propician, 
por un lado, la construcción de saberes orientados a prevenir la con-
taminación en el origen, reducir pérdidas y desperdicios, promover el 
uso eficiente de los recursos y asegurar la inocuidad de los procesos 
productivos (FAO, 2023). Por otro lado, favorecen la participación e 
implicación de las/os futuras/os técnicas/os en situaciones reales y 
auténticas y fortalecen la articulación con los desafíos del perfil de 
la/del técnica/o. Esto es posible cuando se desarrollan propuestas 
didácticas en las que la diversificación de los formatos curriculares 
—como el trabajo de taller, laboratorio y los proyectos que integran 
saberes— posibilitan la construcción de distintos entornos educati-
vos2. Es importante reconocer, también, las diferentes vinculaciones 
que se pueden establecer entre especialidades cuando se desarrollan 
en una misma institución o en instituciones del mismo ecosistema 
de aprendizaje. En este caso, algunas articulaciones posibles pueden 
plantearse con sectores técnico-profesionales, como el de química, 
producción agropecuaria, informática/programación y la industria de 
procesos.

En las prácticas profesionalizantes, las/os estudiantes se familia-
rizan con el ejercicio técnico-profesional. El trabajo propuesto puede 
adoptar diversos formatos —proyectos productivos, microempren-
dimientos, actividades de apoyo a la comunidad y pasantías— que 
se desarrollan en distintos entornos formativos, tales como talleres, 
laboratorios, unidades didáctico-productivas de la escuela y/o es-
tablecimientos del sector productivo (entorno formativo ampliado). 
Estas experiencias incluyen pasantías en empresas, organismos pú-
blicos o privados, laboratorios, cooperativas e instituciones del sector 
alimentario; proyectos didáctico-productivos orientados a responder 
demandas específicas de la comunidad; emprendimientos formativos 
a cargo de las/os estudiantes, centrados en la innovación, la sosteni-
bilidad y el agregado de valor local.

Pueden organizarse a partir de actividades variadas, tales como 
la identificación y resolución de problemas técnicos, el proyecto y di-
seño, las actividades experimentales, la práctica técnico-profesional 
supervisada, y las actividades de análisis, interpretación y control en 
procesos sensoriales, físico-químicos y microbiológicos, vinculados 
con la producción y control de alimentos. Se promueve además, la 
participación en ferias, olimpíadas, congresos, talleres o seminarios, lo 
que favorece el intercambio de saberes y la actualización profesional. 

Especialidad en Industrias de los Alimentos
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Perfil profesional de la/del Técnica/o
en Industrias de los Alimentos

La/el Técnica/o en Industrias de los Alimentos se define como 
una/un profesional con una formación integral para planificar, operar 
y gestionar e intervenir de manera técnica y responsable en los pro-
cesos que aseguran la calidad, inocuidad y sostenibilidad de los ali-
mentos, en todas sus etapas: desde la recepción de materias primas, 
hasta la comercialización del producto final. Posee capacidades para 
desempeñar las siguientes funciones profesionales3:

•	 Evaluar demandas y planificar acciones técnicas, interpretando 
requerimientos productivos y seleccionando metodologías así 
como tecnologías adecuadas para la elaboración, el control y la 
optimización de alimentos, todo ello bajo la normativa vigente y 
las necesidades del entorno productivo.

•	 Elaborar cursos de acción y ejecutar tareas planificadas, garan-
tizando la continuidad, inocuidad y eficiencia de los procesos, y 
aplicando normas de higiene, bioseguridad y sostenibilidad am-
biental, en todas las etapas de la producción alimentaria.

•	 Gestionar y administrar ámbitos de trabajo, coordinando equipos 
de personas e insumos materiales, controlando condiciones ope-
rativas, asegurando la trazabilidad y promoviendo entornos cola-
borativos, inclusivos y seguros.

•	 Realizar e interpretar análisis físico-químicos, microbiológicos y 
sensoriales de materias primas, insumos, productos en proceso 
y productos terminados,  elaborando informes técnicos con rigor 
científico, y asegurando la confiabilidad de los resultados.

•	 Supervisar la ejecución de ensayos y análisis, verificando la ade-
cuación a normas nacionales e internacionales de calidad, seguri-
dad e inocuidad alimentaria (BPM, HACCP, ISO), y colaborando en 
auditorías y certificaciones.

•	 Operar, controlar y mejorar procesos de elaboración y conserva-
ción, incorporando tecnologías digitales, automatización, monito-
reo en línea, así como la gestión de datos y prácticas de economía 
circular, para optimizar el uso de energía, agua y materiales.

•	 Generar y participar en emprendimientos vinculados con la pro-
ducción alimentaria, evaluando la factibilidad técnica, económica 
y ambiental de proyectos innovadores orientados a la sostenibili-
dad, la innovación y el desarrollo local.

Especialidad en Industrias de los Alimentos



31Tecnicaturas. Construcciones Participativas para la Renovación Curricular de la Educación Secundaria

VE
RS

IÓ
N 

EN
 C

O
NS

UL
TA

 2
02

6

En el actual contexto de transformaciones del sector de la indus-
tria de los alimentos, que incluyen  nuevos enfoques en inocuidad, 
trazabilidad y calidad alimentaria, y frente a saberes emergentes vin-
culados con el desarrollo sostenible, la crisis ambiental, las innova-
ciones tecnológicas, la bioeconomía, entre otros, se identifica la nece-
sidad de continuar dialogando sobre nuevas funciones profesionales 
para este perfil técnico de egresada/o. Con ese propósito, en el marco 
de la renovación curricular provincial, este material —en consulta— 
propone un proceso de análisis y construcción conjunta con las co-
munidades educativas, especialistas y distintos organismos relacio-
nados a los escenarios de desempeño  y habilitación profesional de 
esta tecnicatura. A continuación. se incluyen nuevas funciones para su 
enriquecimiento y resignificación en el marco de las experiencias que 
se desarrollan en el territorio:

•	 Aplicar herramientas digitales y de gestión de datos para el mo-
nitoreo, en tiempo real, de variables de producción, trazabilidad 
predictiva e identificación de puntos críticos, contribuyendo a la 
toma de decisiones basada en evidencia y optimización de recur-
sos.

•	 Participar en el desarrollo y reformulación de nuevos productos, 
que respondan a las tendencias de consumo (saludabilidad, valor 
nutritivo, reducción de aditivos, proteínas alternativas), colabo-
rando en la evaluación de la factibilidad técnica y sensorial para 
la innovación alimentaria.

•	 Diseñar e implementar estrategias de valorización de subproduc-
tos y gestión de residuos, para fomentar activamente la economía 
circular dentro de la planta productiva, minimizando el impacto 
ambiental y buscando nuevas fuentes de ingresos.

•	 Interpretar y aplicar los marcos normativos relacionados con el 
etiquetado frontal, la rotulación nutricional y las indicaciones 
geográficas, asegurando que la presentación y comunicación del 
producto cumplan con la transparencia y las leyes de defensa del 
consumidor.

La/el Técnica/o en Industrias de los Alimentos cuenta con un am-
plio campo de desempeño, dentro de un sector caracterizado por la 
diversidad productiva y la creciente complejidad tecnológica. Puede 
desarrollarse en empresas industriales, contratistas o de servicios 
vinculadas con la elaboración, conservación y comercialización de ali-
mentos, así como en oficinas técnicas públicas y privadas que brindan 
asesoramiento especializado. Asimismo,  puede intervenir en acciones 
vinculadas con organismos gubernamentales y no gubernamentales 
dedicados al control bromatológico y la inocuidad alimentaria, y en 
laboratorios de análisis fisicoquímicos, microbiológicos o de efluen-
tes industriales. Su perfil lo habilita, además, para desempeñarse en 
instituciones de investigación y desarrollo (I+D) y en universidades, 
participando en procesos de innovación y mejora continua.

Especialidad en Industrias de los Alimentos
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Además, puede incorporarse a plantas de producción que trans-
formen materias primas de origen vegetal o animal, intervenir en el 
desarrollo de nuevos productos o procesos, y formar parte de áreas 
de comercialización y asistencia técnica de empresas proveedoras de 
insumos, equipos y servicios. Su formación plural le permite adap-
tarse a distintos niveles tecnológicos —desde procesos artesanales 
hasta líneas automatizadas— y asumir funciones técnicas y de ges-
tión, según la complejidad de la organización. Cuenta con las capaci-
dades profesionales necesarias para generar microemprendimientos 
o proyectos propios dentro del sector, aplicando rigurosas normas de 
calidad, seguridad e inocuidad alimentaria en todas las etapas de la 
cadena productiva.

Especialidad en Industrias de los Alimentos
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Núcleos temáticos emergentes 
En el marco de la renovación curricular, se proponen núcleos te-

máticos emergentes, que convocan a diálogos institucionales sobre 
qué y cómo enseñar en la especialidad, poniendo en el centro el de-
sarrollo de experiencias formativas situadas, que recuperan los inte-
reses y motivaciones de las/os estudiantes, los saberes del territorio, 
las tecnologías vinculadas con el perfil profesional, las prácticas pro-
ductivas locales y regionales, y los desafíos del desarrollo sostenible.

Estos núcleos involucran amplias y diversas temáticas, que están 
abiertas a su resignificación en el marco de los procesos de diseño de 
propuestas de enseñanza, desde múltiples perspectivas y enfoques, 
según los contextos, recursos y propósitos formativos. La definición de 
estas temáticas pretende iniciar un proceso de actualización, a partir 
de las experiencias que se vienen desarrollando en las escuelas y 
constituye un punto de partida para (re)pensar su entramado con los 
saberes de la especialidad presentes en la Propuesta Curricular del 
Segundo Ciclo de la Modalidad Técnico Profesional. Res. n.º 565/11 y 
Anexos (Córdoba, Ministerio de Educación, 2011).

A continuación, se sugieren algunos núcleos temáticos emergentes 
posibles:

•	 Seguridad y soberanía alimentaria: introducción a la producción 
responsable y el aprovechamiento integral de recursos, estrate-
gias para la reducción de pérdidas y desperdicios, y el rol técnico 
en la garantía del acceso alimentario, a nivel local.

•	 Inocuidad alimentaria y nuevas normativas: manipulación, con-
trol y trazabilidad de riesgos emergentes, aplicación de las nuevas 
normativas nacionales e internacionales, y auditoría interna de 
procesos críticos de higiene y bioseguridad.

•	 Sostenibilidad y economía circular: implementación de prácticas 
de eficiencia energética e hídrica, minimización del impacto am-
biental, y gestión operativa para la valorización de subproductos y 
residuos industriales.

•	 Bioeconomía y biotecnologías aplicadas: uso seguro y aplicación 
de microorganismos y enzimas en procesos de fermentación y 
transformación, y comprensión de la base técnica para la innova-
ción mediante biomateriales y biotecnología.

•	 Transición hacia alimentos saludables: participación en la refor-
mulación de productos (reducción de sodio, azúcares y grasas), 
desarrollo de alimentos funcionales y nutritivos, e interpretación 
de rótulos nutricionales y etiquetado frontal.

Especialidad en Industrias de los Alimentos
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•	 Digitalización, automatización y control inteligente de procesos 
(Industria 4.0): incorporación de saberes sobre utilización de sen-
sores, inteligencia artificial y sistemas de monitoreo en línea, para 
el control predictivo.

•	 Sistemas de monitoreo: operación básica de sistemas de monito-
reo en línea y sensores, gestión de datos de producción, e integra-
ción de tecnologías de automatización e Inteligencia Artificial (IA), 
para la eficiencia de planta.

•	 Trazabilidad ampliada y blockchain alimentario: introducción a los 
principios de trazabilidad digital, operación de sistemas de regis-
tro transparente, y comprensión del funcionamiento de las tecno-
logías blockchain, para la confianza en la cadena de valor.

•	 Gestión integral de la calidad: aplicación y seguimiento de Bue-
nas Prácticas de Manufactura (BPM), fundamentos de los sistemas 
HACCP e ISO, y apoyo técnico en la preparación de auditorías y 
certificaciones.

•	 Innovación en envases y conservación: manipulación e implemen-
tación de materiales biodegradables y de eco-diseño, fundamen-
tos de las nuevas tecnologías de conservación (pulsos, altas pre-
siones), y optimización de la logística sostenible.

•	 Enfoque territorial y producción con identidad local: desarrollo de 
productos con valor agregado basados ​​en materias primas regio-
nales, apoyo a la articulación con cadenas productivas locales, e 
interpretación de sellos de origen.

•	 Educación alimentaria y rol social de la/del técnica/o: participa-
ción activa en la promoción de hábitos saludables y en la edu-
cación nutricional básica en la comunidad, y comprensión de la 
responsabilidad social del rol técnico en el desarrollo local.

1.	 En conformidad con lo establecido en la Ley de Educación Nacional n.o 26206 (2006), la Ley 
de Educación Técnico Profesional n.o 26058 (2012) —a la que adhiere la Provincia de Córdoba 
mediante Ley n.o 9511—, la Ley Provincial de Educación n.o 9870 (2011) y las Resoluciones 
Provinciales n.o 35/10, n.o 31/11 y no. 565/11 del Ministerio de Educación de Córdoba, el título 
posee validez nacional, y sus habilitaciones profesionales se encuentran reguladas por el 
Consejo Federal de Educación a través de la Res. CFE n.o 15/07 y complementarias.

2.	 A partir de los distintos formatos curriculares y pedagógicos, es posible diversificar varia-
bles didácticas como el tiempo, el espacio, los agrupamientos, los recursos, entre otras, con 
la intención de promover la concepción de la escuela como entorno educativo.

3.	 La formulación propuesta mantiene la coherencia con el perfil profesional aprobado por 
la normativa vigente y, al mismo tiempo, actualiza su redacción, a la luz de los nuevos 
desafíos del sector alimentario. En este sentido, incorpora los enfoques y principios de se-
guridad e inocuidad alimentaria, sostenibilidad integral, economía circular, bioeconomía y 
digitalización de procesos, promoviendo una práctica profesional responsable, innovadora 
y comprometida con el desarrollo sostenible y el bienestar social.

4.	 A través del formulario de consulta se recibirán aportes, comentarios, sugerencias para 
enriquecer esta propuesta.

Especialidad en Industrias de los Alimentos
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Especialidad en Química

Presentación
La Escuela Secundaria Técnica con especialidad en Química se en-

marca en la Educación Técnico Profesional1 y se orienta a una forma-
ción integral, que contribuya al desarrollo de una/un profesional téc-
nica/o capaz de promover la producción sostenible, interviniendo, de 
manera responsable, segura y fundamentada, en procesos de análisis, 
transformación, producción y control de materiales. Estos propósitos 
se encuentran en línea con los Objetivos de Desarrollo Sostenible (Na-
ciones Unidas, 2015), la economía circular, y las necesidades del desa-
rrollo productivo regional.

La especialidad se vincula con un sector estratégico para el de-
sarrollo industrial y sanitario, donde los procesos de transformación 
de la materia, el control de calidad, la investigación y el desarrollo, la 
innovación tecnológica y la gestión ambiental, requieren profundos 
conocimientos científicos, técnicos y normativos.

Los avances en la automatización, la digitalización de procesos y 
la química verde exigen profesionales con competencias para aplicar 
criterios de eficiencia, seguridad y sostenibilidad, en los distintos ám-
bitos de desempeño. Se busca prevenir la contaminación en el origen, 
reducir el uso de sustancias peligrosas y promover la eficiencia ener-
gética y la sostenibilidad en los procesos. (Piña-Aguilar et al., 2025).

La Educación Secundaria Técnica Profesional articula saberes de 
la Formación General (Diseño Curricular de la Provincia de Córdoba · 
Currículum Córdoba) y la Formación Técnica Profesional. Esta especia-
lidad, recupera los aprendizajes y las capacidades desarrolladas en la 
Formación Técnica Específica del Primer Ciclo (Resolución Ministerial 
n.º 35/10) y los profundiza en el Segundo Ciclo,  en los espacios cu-
rriculares de los campos de la Formación Científico-Tecnológica y la 
Formación Técnica Específica, orientándolos hacia contextos ocupa-
cionales concretos, así como al desarrollo de capacidades profesio-
nales vinculadas con los desafíos del perfil de la/del técnica/o. A su 
vez, el 7.º año se propone como un espacio de formación profesional 
y vinculación con el trabajo, que consolida competencias técnicas y 
transversales mediante prácticas profesionalizantes, proyectos pro-
ductivos o experiencias duales (Resolución CFE n.º 47/08) y propues-
tas de alternancia, que reconocen el último año como instancia de 
inserción laboral temprana y certificación profesional.
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A lo largo de la trayectoria, las experiencias formativas promueven, 
por un lado, la construcción de saberes orientados a las operaciones 
y procesos químicos en distintos niveles productivos, garantizando la 
calidad de los productos, la seguridad ambiental de las operaciones, 
la sostenibilidad, la economía circular y la bioeconomía regional. Por 
otro lado, favorecen la participación e implicación de las/os futuras/
os técnicas/os en situaciones reales y auténticas, y fortalecen la arti-
culación con los desafíos del perfil profesional. Esto es posible cuan-
do se desarrollan propuestas didácticas en las que la diversificación 
de los formatos curriculares —como el trabajo de taller, laboratorio 
y los proyectos que integran saberes— posibilitan la construcción de 
distintos entornos educativos2. Es importante reconocer, también, las 
diferentes vinculaciones que se pueden establecer entre especiali-
dades cuando se desarrollan en una misma institución o en institu-
ciones del mismo ecosistema de aprendizaje. En este caso, algunas 
articulaciones posibles pueden plantearse con sectores técnico-pro-
fesionales como el de alimentos, producción agropecuaria, informá-
tica/programación, minería, construcción, y la industria de procesos. 

En las prácticas profesionalizantes, las/os estudiantes se  familia-
rizan con el ejercicio técnico-profesional. El trabajo que se propone 
asume diversos formatos  —proyectos productivos, microemprendi-
mientos, actividades de apoyo a la comunidad, pasantías— que se 
desarrollan en distintos entornos formativos,  como talleres, labora-
torios, unidades didáctico-productivas de la escuela y/o en estableci-
mientos del sector productivo, como laboratorios, industrias químicas, 
instituciones científicas u organismos públicos y privados,  que cons-
tituyen el entorno formativo ampliado. Pueden organizarse a partir 
de actividades variadas, tales como la identificación y resolución de 
problemas técnicos, el diseño y ejecución de proyectos, el desarrollo 
de situaciones experimentales o la práctica técnico-profesional su-
pervisada. Se promueve además, la participación en ferias, olimpía-
das, congresos, talleres o seminarios, lo que favorece el intercambio 
de saberes y la actualización profesional.

Especialidad en Química
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Perfil profesional de la/del Técnica/o
Química/o

La/el Técnica/o Química/o se define como una/un profesional con 
una formación integral, científica, técnica, tecnológica y ciudadana, 
orientada a la comprensión, control y optimización de los procesos 
tecno-productivos que implican transformaciones químicas, físicas o 
biológicas de la materia, con responsabilidad ética y social al ejercer 
su rol. Estas capacidades le permiten desempeñar las siguientes fun-
ciones profesionales3:

•	 Evaluar demandas técnicas y planificar acciones que respondan 
a requerimientos productivos, científicos o ambientales, seleccio-
nando metodologías y tecnologías apropiadas, e incluyendo he-
rramientas digitales, sistemas de modelado y control automati-
zado.

•	 Elaborar cursos de acción y ejecutar tareas planificadas, garan-
tizando la continuidad operativa y la eficiencia energética de los 
procesos, y aplicando normas de higiene, bioseguridad y sosteni-
bilidad ambiental.

•	 Gestionar y administrar ámbitos de trabajo, coordinando equipos 
de personas e insumos materiales, controlando condiciones ope-
rativas, y promoviendo entornos colaborativos, seguros e inclusi-
vos.

•	 Realizar e interpretar ensayos y análisis físico-químicos, microbio-
lógicos y de materiales, elaborando informes técnicos precisos y 
comunicando resultados, con base científica y tecnológica.

•	 Supervisar la ejecución de ensayos y análisis, asegurando el cum-
plimiento de normas nacionales e internacionales de calidad, se-
guridad e inocuidad ambiental.

•	 Operar, controlar y mejorar procesos industriales, aplicando estra-
tegias de mejora continua, gestión de datos, monitoreo automati-
zado y digitalización de parámetros críticos.

•	 Generar y participar en emprendimientos tecnológicos y produc-
tivos, evaluando la factibilidad técnica, económica y ambiental de 
proyectos vinculados con la química aplicada, la biotecnología, la 
química verde y la economía circular.

Especialidad en Química
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En el actual contexto de transformaciones del sector de la quí-
mica, con los nuevos enfoques en gestión e innovación de procesos 
y materiales, y frente a saberes emergentes vinculados con el desa-
rrollo sostenible, la crisis ambiental, las innovaciones tecnológicas, la 
bioeconomía, entre otros, se identifica la necesidad de continuar dia-
logando sobre nuevas funciones profesionales para este perfil técnico 
de egresada/o. Con ese propósito, en el marco de la renovación cu-
rricular provincial, este material  —en consulta— propone un proceso 
de análisis y construcción conjunta con las comunidades educativas, 
especialistas y distintos organismos relacionados con los escenarios 
de desempeño y habilitación profesional de esta tecnicatura. A con-
tinuación, se incluyen nuevas funciones para su enriquecimiento y 
resignificación, en el marco de las experiencias que se desarrollan en 
el territorio4:

•	 Participar en la aplicación de tecnologías digitales y sistemas de 
automatización para el registro, control y trazabilidad de procesos 
químicos e industriales (sensores, PLC, IoT, análisis de datos).

•	 Colaborar en prácticas de química verde, minimización de residuos 
y sustitución de sustancias peligrosas, favoreciendo procesos más 
seguros y sostenibles.

•	 Participar en actividades de biotecnología aplicada, colaborando 
en la obtención, tratamiento y análisis de bioproductos y bioinsu-
mos, bajo normas de bioseguridad y calidad.

•	 Colaborar en la implementación de sistemas de gestión ambien-
tal, eficiencia energética y control de emisiones, conforme a la 
normativa vigente.

•	 Contribuir al desarrollo de procesos de reciclado, valorización de 
subproductos y aprovechamiento de efluentes industriales, en el 
marco de estrategias de economía circular.

•	 Participar en la verificación de parámetros críticos en plantas au-
tomatizadas o semiautomatizadas, aplicando procedimientos es-
tandarizados de control y mantenimiento preventivo.

•	 Contribuir a la comunicación científica y técnica de resultados, 
promoviendo la cultura de la seguridad, la transparencia de datos 
y la ética profesional.

La/el Técnica/o Químico cuenta con un amplio campo laboral, que 
se extiende a empresas de distinta complejidad, productoras de com-
modities y productos diferenciados, manejando desde tecnología de 
punta hasta elemental. Su desempeño principal se ubica en el sector 
industrial, incluyendo empresas contratistas que brindan servicios a 
esta área. Además, está capacitada/o para insertarse en Instituciones 
de Investigación y Desarrollo (I+D), así como en laboratorios y plantas 
de universidades. En el sector productivo, puede trabajar en plantas 
de producción dedicadas a la transformación de materiales y la ela-
boración de productos químicos en general.

Especialidad en Química
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El laboratorio químico es el ámbito laboral por excelencia de la/
del técnica/o,  siendo la unidad clave para realizar los controles de 
calidad químicos, físicos, fisicoquímicos y biológico de materias pri-
mas, productos y semielaborados, requisito fundamental en la acti-
vidad productiva. Esto la/o habilita para trabajar en laboratorios de 
industrias tan diversas como las químicas, alimenticias, farmacéuti-
cas, cosméticas, textiles, metalúrgicas y extractivas. Su perfil también 
le permite desempeñarse en el sector servicios (terciario), cubriendo 
áreas ligadas a la salud (laboratorios de análisis clínicos), el control 
ambiental (caracterización y tratamiento de residuos) y el control 
bromatológico de alimentos en instituciones públicas. Además, puede 
generar sus propios emprendimientos o trabajar en departamentos 
de comercialización y consultoría técnica de equipos e insumos de 
laboratorio.

Especialidad en Química
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Núcleos temáticos emergentes 
En el marco de la renovación curricular, se proponen núcleos te-

máticos emergentes, que convocan a diálogos institucionales sobre 
qué y cómo enseñar en la especialidad, poniendo en el centro el de-
sarrollo de experiencias formativas situadas, que recuperen los inte-
reses y motivaciones de las/os estudiantes, los saberes del territorio, 
las tecnologías vinculadas con el perfil profesional, las prácticas pro-
ductivas locales y regionales, y los desafíos del desarrollo sostenible.

Estos núcleos involucran amplias y diversas temáticas, que están 
abiertas a su resignificación en el marco de los procesos de diseño de 
propuestas de enseñanza, desde múltiples perspectivas y enfoques, 
según los contextos, recursos y propósitos formativos. La definición de 
estas temáticas pretende iniciar un proceso de actualización, a partir 
de las experiencias que se vienen desarrollando en las escuelas y 
constituye un punto de partida para (re)pensar su entramado con los 
saberes de la especialidad presentes en la Propuesta Curricular del 
Segundo Ciclo de la Modalidad Técnico Profesional. Res. n.º 565/11 y 
Anexos (Córdoba, Ministerio de Educación, 2011).

A continuación, se sugieren algunos núcleos temáticos emergen-
tes posibles:

•	 Automatización, digitalización e Industria 4.0: introducción de sa-
beres vinculados con la integración, análisis y gestión de datos, 
integración de sensores, simulación de procesos, como también 
sobre la aplicación de inteligencia artificial, IoT y blockchain, para 
la trazabilidad, el control y la optimización de procesos químicos e 
industriales. Sistemas de aseguramiento (ISO 9001 / 17025).

•	 Química verde y sostenibilidad industrial: comprensión del de-
sarrollo de proyectos con implementación de procesos limpios y 
seguros, como también la reducción del uso de sustancias peli-
grosas, eficiencia energética, economía circular y análisis de ciclo 
de vida de productos.

•	 Nanotecnología y nuevos materiales: indagación sobre la aplica-
ción de nanocompuestos, catalizadores y biopolímeros, en secto-
res industrial, energético, sanitario y ambiental.

•	 Energías renovables y transición energética: valorización de resi-
duos y diversificación de la matriz energética, a nivel país, como 
también saberes vinculados con la producción de biocombusti-
bles, hidrógeno verde y sistemas de almacenamiento. 

•	 Gestión de riesgos y sostenibilidad integral: evaluación de riesgos 
químicos y ambientales, bajo estándares nacionales e internacio-
nales, como también  promoción de la seguridad y la eficiencia en 
entornos productivos y educativos.

Especialidad en Química
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•	 Gestión ambiental y tratamiento de residuos: aplicación de meto-
dologías de separación, reutilización y valorización, como también 
saberes vinculados con el control de emisiones y trazabilidad en 
la gestión de efluentes y residuos industriales.

•	 Bioquímica, bioeconomía y biotecnología aplicada: uso de mi-
croorganismos, enzimas y biomasa, en procesos industriales y am-
bientales, como también indagación acerca de la generación de 
productos de alto valor agregado en el marco de la bioeconomía.

•	 Seguridad, higiene y salud ocupacional: cumplimiento de normas 
de seguridad y bioseguridad como también promoción del bienes-
tar integral en ámbitos industriales y educativos.

•	 Cultura científica y vinculación comunitaria: participación en pro-
yectos de divulgación, comunicación científica y comunicación pú-
blica de las ciencias.

•	 Perspectiva de género y trabajo en ámbitos tecnológicos: promo-
ción de la cultura de respeto y equidad en el ámbito laboral y 
prevención de violencias.

•	 Interdisciplinariedad y colaboración global: integración en redes 
científicas, tecnológicas y productivas. Actualización permanente 
de saberes y adopción de estándares internacionales de calidad y 
sostenibilidad.

1.	 En conformidad con lo establecido en la Ley de Educación Nacional n.o 26206 (2006), la Ley 
de Educación Técnico Profesional n.o 26058 (2012) —a la que adhiere la Provincia de Córdoba 
mediante Ley n.o 9511—, la Ley Provincial de Educación n.o 9870 (2011) y las Resoluciones 
Provinciales n.o 35/10, n.o 31/11 y no. 565/11 del Ministerio de Educación de Córdoba, el título 
posee validez nacional, y sus habilitaciones profesionales se encuentran reguladas por el 
Consejo Federal de Educación a través de la Res. CFE n.o 15/07 y complementarias.

2.	 A partir de los distintos formatos curriculares y pedagógicos, es posible diversificar varia-
bles didácticas como el tiempo, el espacio, los agrupamientos, los recursos, entre otras, con 
la intención de promover la concepción de la escuela como entorno educativo.

3.	 Este texto actualiza el Perfil Profesional de la/del Técnico/a Químico/a (Res. CFE n.º 15/07 y 
Res. Min. n.º 565/11). Se mantienen las funciones normativas, adaptando el lenguaje técnico 
y comunicacional a los nuevos desafíos productivos y formativos del sector químico-in-
dustrial, incorporando los enfoques de sostenibilidad, innovación y transformación digital.

4.	 A través del formulario de consulta se recibirán aportes, comentarios, sugerencias para 
enriquecer esta propuesta.

Especialidad en Química
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Especialidad en Minería

Presentación
La Escuela Secundaria Técnica con especialidad en Minería se en-

marca en la Educación Técnico Profesional1 y se orienta a una forma-
ción integral, vinculada con la prospección, exploración, extracción y 
utilización de minerales, que contribuya al desarrollo de una/un pro-
fesional técnica/o capaz de optimizar la productividad con tecnología, 
impulsar la gestión eficiente y responsable de los bienes comunes 
naturales y desempeñarse con seguridad y minimización del riesgo en 
todas las etapas del proceso, en línea con los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible (Naciones Unidas, 2015) y los principios de la Minería 4.0.

La especialidad se vincula con el sector minero y metalúrgico, que 
demanda la optimización del rendimiento, la reducción del impac-
to ambiental y la personalización de la extracción en función de la 
ley del mineral, todo ello bajo estrictos criterios de seguridad labo-
ral (OSH, ISO 45001, 2018), responsabilidad social y control de calidad 
geoquímico. (ISO 9001, 2015). 

En el contexto actual —caracterizado por la automatización de flo-
tas (camiones y palas autónomas), el empleo de telemetría y sensores 
IoT, el análisis geoespacial (GIS) y la creciente necesidad de una ges-
tión hídrica eficiente—, el rol de la/del Técnica/o en Minería, se reo-
rienta hacia la función de una/un operadora/or–supervisora/or con 
competencias digitales, indispensable para la adopción de modelos 
de extracción inteligente y ambientalmente responsable (Secretaría 
de Minería, 2023; ISO 14001, 2015). Desde este enfoque, la/el técnica/o 
puede desempeñarse como actor clave en tareas operativas de base 
tecnológica, tales como el muestreo geoquímico, la supervisión de 
procesos de perforación y tronadura, el control de ventilación y esta-
bilidad en minería subterránea, la gestión digital del stock de mineral 
(pila de acopio) y el monitoreo de condiciones de seguridad operativa.

La Educación Secundaria Técnica Profesional articula saberes de 
la Formación General (Diseño Curricular de la Provincia de Córdoba · 
Currículum Córdoba) y la Formación Técnica Profesional. Esta especia-
lidad, recupera los aprendizajes y las capacidades desarrolladas en la 
Formación Técnica Específica del Primer Ciclo (Resolución Ministerial 
n.º 35/10) y los profundiza en el Segundo Ciclo,  en los espacios cu-
rriculares de los campos de la Formación Científico-Tecnológica y la 
Formación Técnica Específica, orientándolos hacia contextos ocupa-
cionales concretos, así como al desarrollo de capacidades profesio-
nales vinculadas con los desafíos del perfil de la/del técnica/o. A su 
vez, el 7.º año se propone como un espacio de formación profesional 
y vinculación con el trabajo, que consolida competencias técnicas y 
transversales mediante prácticas profesionalizantes, proyectos pro-
ductivos o experiencias duales (Resolución CFE n.º 47/08) y propues-
tas de alternancia, que reconocen el último año como instancia de 
inserción laboral temprana y certificación profesional.
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A lo largo de la trayectoria, las experiencias formativas promueven, 
por un lado, la construcción de saberes orientados a intervenir en los 
procesos de exploración, extracción y procesamiento de minerales, 
con criterios de eficiencia operativa, seguridad, gestión ambiental y 
sostenibilidad, en cumplimiento del marco regulatorio propio de la ac-
tividad minera. Por otro lado, favorecen la participación e implicación 
de las/os futuras/os técnicas/os en situaciones reales y auténticas, y 
fortalecen la articulación con los desafíos del perfil de la/del técni-
ca/o. Esto es posible cuando se desarrollan propuestas didácticas en 
las que la diversificación de los formatos curriculares —como el tra-
bajo de taller, laboratorio y los proyectos que integran saberes— po-
sibilitan la construcción de distintos entornos educativos2. Es impor-
tante reconocer, también, las diferentes vinculaciones que se pueden 
establecer entre especialidades cuando se desarrollan en una misma 
institución o en instituciones del mismo ecosistema de aprendiza-
je. En este caso, algunas articulaciones posibles pueden plantearse 
con sectores técnico-profesionales como mecánica, electromecánica, 
electricidad, programación, robótica e industrias de procesos.

En las prácticas profesionalizantes, las/os estudiantes se  familia-
rizan con el ejercicio técnico-profesional. El trabajo que se propone 
asume diversos formatos —proyectos productivos, microemprendi-
mientos, actividades de apoyo a la comunidad, pasantías—, que se de-
sarrollan en distintos entornos formativos, prioritariamente del sector 
de rocas de aplicación, donde las/os futuras/os técnicas/os pueden 
realizar sus prácticas profesionalizantes en canteras y explotaciones 
a cielo abierto, participando en tareas de relevamiento topográfico, 
control de voladuras y supervisión del movimiento de suelos. Comple-
mentariamente, pueden desempeñarse en plantas de procesamiento 
de minerales —como plantas de cal, dolomita, cemento o trituración 
de áridos— aplicando protocolos de muestreo, control granulométrico 
y de la calidad. 

La experiencia con rocas de aplicación constituye un entorno pe-
dagógico adecuado y seguro para la formación técnica. Asimismo, los 
saberes desarrollados —caracterización de materiales, técnicas de 
muestreo, control granulométrico, operación segura y gestión am-
biental— poseen una alta transferibilidad hacia la minería metalífera, 
favoreciendo la comprensión de procesos más complejos, propios de 
esta última. Estas prácticas pueden organizarse a partir de actividades 
variadas, como la identificación y resolución de problemas técnicos, el 
diseño y ejecución de proyectos, el desarrollo de situaciones experi-
mentales o la práctica técnico-profesional supervisada.

Especialidad en Minería
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Perfil profesional de la/del Técnica/o
Minera/o

La/el Técnica/o Minera/o se define como una/un profesional con 
una formación integral para comprender, planificar, operar y gestionar 
la ejecución de los procesos de la cadena de valor minera (desde la 
exploración hasta el cierre), garantizando la seguridad operativa y la 
responsabilidad ambiental. Cuenta con capacidad para desempeñar 
las siguientes funciones profesionales3:

•	 Participar en el relevamiento y registro de información geológica 
y minera, aplicando métodos básicos de prospección (analógicos 
y digitales), y utilizando herramientas de captura y análisis geoes-
pacial (GPS, apps GIS y drones bajo supervisión), para colaborar en 
la caracterización preliminar de yacimientos.

•	 Colaborar en la planificación y el control operativo de las tareas 
de laboreo, asistiendo en la organización de actividades de perfo-
ración, carga y voladura, carguío, transporte y acopio del mineral, 
y garantizando el cumplimiento de los protocolos de seguridad 
(SST) y de gestión ambiental.

•	 Operar y monitorear equipos, maquinarias e instalaciones, ejecu-
tando controles operativos de rutina, verificaciones básicas me-
diante sistemas de telemetría y sensórica, y realizando tareas ele-
mentales de mantenimiento preventivo, bajo supervisión técnica.

•	 Realizar y supervisar muestreos de minerales, rocas, agua y efluen-
tes, aplicando procedimientos físico–químicos y mineralógicos 
básicos, y asegurando la trazabilidad y la calidad del muestre, para 
el control de ley del mineral y el monitoreo ambiental.

•	 Gestionar información técnica, ambiental y de seguridad, regis-
trando, organizando y comunicando datos de producción, perfora-
ción, voladuras, ventilación, movimiento de suelos y tratamiento 
de minerales, y utilizando herramientas de gestión digital (ERP 
simples, planillas, SCADA de consulta).

•	 Colaborar en la selección y uso de insumos, herramientas y equi-
pos, interpretando especificaciones técnicas, aplicando criterios 
de uso racional de materiales y promoviendo prácticas de econo-
mía circular (reuso, valorización de residuos minerales, eficiencia 
energética).

•	 Participar en actividades y proyectos productivos o de servicios, 
vinculados con la remediación ambiental, valorización de residuos 
mineros o desarrollo de soluciones digitales básicas (GIS, drones, 
mapeo digital), en el marco de emprendimientos escolares o co-
munitarios.

Especialidad en Minería
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En el actual contexto de transformaciones del sector de la mi-
nería, con los nuevos enfoques de gestión de los bienes y servicios 
naturales, y frente a saberes emergentes vinculados con el desarrollo 
sostenible, la crisis ambiental, las innovaciones tecnológicas, entre 
otros, se identifica la necesidad de continuar dialogando sobre nue-
vas funciones profesionales para este perfil técnico de egresada/o. 
Con ese propósito, en el marco de la renovación curricular provin-
cial, este material —en consulta— propone un proceso de análisis y 
construcción conjunta con las comunidades educativas, especialistas 
y distintos organismos, relacionados con los escenarios de desempe-
ño y habilitación profesional de esta tecnicatura. A continuación se 
incluyen nuevas funciones para su enriquecimiento y resignificación, 
en el marco de las experiencias que se desarrollan en el territorio4:

•	 Utilizar datos provenientes de sensores remotos (temperatura, vi-
bración, calidad del aire, presión, caudal) para monitorear condi-
ciones operativas y alertar sobre anomalías, colaborando en el 
diagnóstico inicial y el mantenimiento predictivo básico de equi-
pos e instalaciones —como ventiladores, bombas o sistemas de 
ventilación— bajo supervisión profesional.

•	 Operar software básico de Sistemas de Información Geográfica 
(GIS) para visualizar, georreferenciar y registrar puntos de mues-
treo, frentes de avance, zonas de riesgo u otras unidades operativas 
de la mina. Manejar equipos de topografía digital (GPS diferencial, 
estación total) para realizar mediciones y replanteos elementales, 
contribuyendo al control del avance de la explotación.

•	 Colaborar en el monitoreo de flotas autónomas o semiautóno-
mas (camiones, palas o equipos de carguío), verificando el cum-
plimiento de rutas, los tiempos de ciclo, la eficiencia de carguío 
y transporte, y registrando desvíos o condiciones inusuales, me-
diante sistemas digitales de control de despacho.

•	 Participar en actividades de monitoreo ambiental y de restaura-
ción mediante el uso básico de drones, para la captura de imáge-
nes aéreas y la elaboración de insumos simples de análisis (como 
índices de vegetación tipo NDVI), aportando información para el 
seguimiento de áreas intervenidas durante las etapas de opera-
ción, cierre y post-cierre de la mina.

•	 Reconocer amenazas básicas y aplicar medidas de ciberseguridad 
operativa en entornos de control industrial (SCADA, PLC, sensores 
IoT), siguiendo los protocolos establecidos para proteger la inte-
gridad de la información, controlar accesos y prevenir manipula-
ciones no autorizadas en los sistemas digitales de la planta de 
beneficio o de la operación minera.

Especialidad en Minería
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La/el Técnico/a Minero/a puede desempeñarse en una amplia va-
riedad de ámbitos vinculados con la actividad minera. Su campo de 
acción abarca las tareas de prospección y exploración, participando 
en relevamientos geológicos, geofísicos y geoquímicos, así como en 
el muestreo y registro de información para la caracterización inicial 
de yacimientos. También interviene en operaciones mineras a cielo 
abierto y subterráneas, colaborando en actividades de perforación 
y voladura, carguío, transporte, ventilación, movimiento de suelos y 
control de estabilidad, además de desempeñarse en plantas de be-
neficio, donde realiza tareas de trituración, molienda, clasificación, 
muestreo y control granulométrico del mineral.

Puede insertarse en procesos de gestión ambiental y seguridad 
operativa, efectuando controles y muestreos de agua, aire y efluentes, 
aplicando normas de seguridad e higiene y participando en activida-
des de monitoreo ambiental, cierre y restauración. Su formación le 
permite, también, desempeñarse en laboratorios, servicios tecnológi-
cos y empresas de rocas de aplicación, como canteras, plantas de ári-
dos, cal, cemento o dolomita, realizando actividades de registro, siste-
matización y gestión de información técnica asociada a la producción 
minera. Estas áreas constituyen los entornos de trabajo habituales 
de la/del técnica/o, reflejando la diversidad de contextos donde es 
posible aportar sus competencias profesionales.

Especialidad en Minería
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Núcleos temáticos emergentes 
En el marco de la renovación curricular, se proponen núcleos te-

máticos emergentes, que convocan a diálogos institucionales sobre 
qué y cómo enseñar en la especialidad, poniendo en el centro el de-
sarrollo de experiencias formativas situadas que recuperan los inte-
reses y motivaciones de las/os estudiantes, los saberes del territorio, 
las tecnologías vinculadas al perfil profesional, las prácticas producti-
vas locales y regionales y los desafíos del desarrollo sostenible.

Estos núcleos involucran amplias y diversas temáticas, que están 
abiertas a su resignificación en el marco de los procesos de diseño de 
propuestas de enseñanza, desde múltiples perspectivas y enfoques, 
según los contextos, recursos y propósitos formativos. La definición de 
estas temáticas pretende iniciar un proceso de actualización, a partir 
de las experiencias que se vienen desarrollando en las escuelas y 
constituye un punto de partida para (re)pensar su entramado con los 
saberes de la especialidad, presentes en la Propuesta Curricular del 
Segundo Ciclo de la Modalidad Técnico Profesional. Res. n.º 565/11 y 
Anexos (Córdoba, Ministerio de Educación, 2011). 

A continuación, se sugieren algunos núcleos temáticos emergen-
tes posibles:

•	 Geomática y sensores IIoT básicos: introducción a Sistemas de In-
formación Geográfica (GIS), para visualizar y georreferenciar in-
formación minera; realizar el manejo inicial de drones y  capturar 
imágenes y fotogrametría simple; llevar a cabo procesos de insta-
lación y lectura de sensores educativos (temperatura, vibración, 
calidad del aire), a fin de comprender principios de monitoreo re-
moto.

•	 Automatización de flotas y operación remota (conceptual): estudio 
de casos y simuladores sobre flotas autónomas y semiautónomas; 
introducción a sistemas de control de despacho para analizar ru-
tas, tiempos y ciclos de carguío; realización de prácticas escolares 
de operación remota en ventilación y bombeo, mediante tableros 
o PLC educativos.

•	 Mantenimiento predictivo básico (Mantenimiento 4.0): interpreta-
ción de datos de sensores IIoT para identificar condiciones anó-
malas en equipos escolares; introducción a la termografía ele-
mental, para detectar sobrecalentamiento en motores y tableros; 
lectura de dashboards simples, para anticipar fallas en instalacio-
nes didácticas.

•	 Ciberseguridad operativa (OT) introductoria: reconocimiento de 
riesgos básicos en redes y sistemas de control; aplicación de bue-
nas prácticas (contraseñas seguras, control de accesos, respaldo 
de datos); uso de simuladores SCADA/PLC, para comprender la 
protección de sistemas tecnológicos de la planta.

Especialidad en Minería
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•	 Mecánica de rocas y estabilidad digital básica: uso de software 
sencillo de modelización geomecánica (Nivel 1), para interpretar 
riesgos elementales en taludes y galerías; registro digital y moni-
toreo escolar de pequeñas deformaciones, mediante instrumental 
didáctico.

•	 Eficiencia hídrica y energética en procesos: medición y análisis de 
consumos energéticos y de agua en equipos escolares (ventila-
ción, bombeo, circuitos experimentales); identificación de pérdi-
das y elaboración de propuestas de ahorro y eficiencia, en entor-
nos simulados o de laboratorio.

•	 Sostenibilidad y remediación digital: introducción a la aplicación 
de GIS y drones, para el seguimiento básico de áreas intervenidas, 
el análisis simple de vegetación (NDVI) y la evaluación inicial de 
procesos de remediación; propuestas escolares de valorización de 
residuos y subproductos mineros, a pequeña escala.

•	 Gestión digital de la cadena de suministros: uso de sistemas ERP/
WMS educativos, para registrar insumos, repuestos y materiales, 
como también la trazabilidad digital mediante códigos QR o RFID 
escolar, y en prácticas y proyectos, identificar y seguir el mineral y 
los recursos utilizados.

1.	 En conformidad con lo establecido en la Ley de Educación Nacional n.o 26206 (2006), la Ley 
de Educación Técnico Profesional n.o 26058 (2012) —a la que adhiere la Provincia de Córdoba 
mediante Ley n.o 9511—, la Ley Provincial de Educación n.o 9870 (2011) y las Resoluciones 
Provinciales n.o 35/10, n.o 31/11 y no. 565/11 del Ministerio de Educación de Córdoba, el título 
posee validez nacional, y sus habilitaciones profesionales se encuentran reguladas por el 
Consejo Federal de Educación a través de la Res. CFE n.o 15/07 y complementarias.

2.	 A partir de los distintos formatos curriculares y pedagógicos, es posible diversificar varia-
bles didácticas como el tiempo, el espacio, los agrupamientos, los recursos, entre otras, con 
la intención de promover la concepción de la escuela como entorno educativo.

3.	 Este texto actualiza el Perfil Profesional de la/del Técnica/o Minera/o (Res. CFE n.º 15/07 y 
Res. Min. n.º 565/11). Se mantienen las funciones y habilitaciones profesionales normadas, 
pero modernizando el lenguaje para integrar  la digitalización de los procesos (Smart Mi-
ning/Minería 4.0), el enfoque en GIS y Sensórica (IIoT) y los principios de Sostenibilidad y 
Economía Circular, en línea con las políticas nacionales de Minería Sostenible. (Argentina, 
Secretaría de Minería de la Nación, 2023).

4.	 A través del formulario de consulta se recibirán aportes, comentarios, sugerencias para 
enriquecer esta propuesta.

Especialidad en Minería
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Especialidad en Industrias de Procesos

Presentación
La Escuela Secundaria Técnica con especialidad en Industrias de 

Procesos se enmarca en la Educación Técnico Profesional1 y se orien-
ta a una formación integral, que contribuya al desarrollo de una/un 
profesional técnica/o capaz de promover la eficiencia de los procesos 
y la gestión responsable de los bienes naturales, en línea con los 
principios de la economía circular, las necesidades de innovación pro-
ductiva regional y los Objetivos de Desarrollo Sostenible. (Naciones 
Unidas, 2015).

La especialidad se vincula con un sector estratégico para el desa-
rrollo industrial del país, que atraviesa una profunda transformación, 
impulsada por la automatización, la digitalización y las tecnologías de 
control inteligente. Estos cambios redefinen los modos de producir, 
gestionar y asegurar la calidad de los bienes y servicios industriales, 
demandando, a la/al Técnica/o en Industrias de Procesos, el desem-
peño de un rol clave en la supervisión, optimización y mejora conti-
nua de sistemas productivos complejos. (Feldman & Girolimo, 2021) .

La Educación Secundaria Técnica Profesional articula saberes de 
la Formación General (Diseño Curricular de la Provincia de Córdoba · 
Currículum Córdoba) y la Formación Técnica Profesional. Esta especia-
lidad recupera los aprendizajes y las capacidades desarrolladas en la 
Formación Técnica Específica del Primer Ciclo (Resolución Ministerial 
n.º 35/10) y los profundiza en el Segundo  Ciclo, en los espacios cu-
rriculares de los campos de la Formación Científico-Tecnológica y la 
Formación Técnica Específica, orientándolos hacia contextos ocupa-
cionales concretos, así como al desarrollo de capacidades profesio-
nales vinculadas con los desafíos del perfil de la/del técnica/o. A su 
vez, el 7.º año se propone como un espacio de formación profesional 
y vinculación con el trabajo, que consolida competencias técnicas y 
transversales mediante prácticas profesionalizantes, proyectos pro-
ductivos o experiencias duales (Resolución CFE n.º 47/08) y propues-
tas de alternancia, que reconocen el último año como instancia de 
inserción laboral temprana y certificación profesional.

A lo largo de la trayectoria, las experiencias formativas promue-
ven, por un lado, la construcción de saberes orientados al uso de 
herramientas de gestión, producción y control de calidad; al aprove-
chamiento racional del agua, suelo, energía e insumos; a la aplica-
ción de tecnologías que fortalezcan la sostenibilidad de los sistemas 
productivos. Por otro lado, favorecen la participación e implicación 
de las/os futuras/os técnicas/os en situaciones reales y auténticas, 
y fortalecen la articulación con los desafíos del perfil de la/del téc-
nica/o. Esto es posible cuando se desarrollan propuestas didácticas 
en las que la diversificación de los formatos curriculares —como el 
trabajo de taller, laboratorio y los proyectos que integran saberes— 
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posibilitan la construcción de distintos entornos educativos2. A su vez, 
es importante reconocer las diferentes vinculaciones que se pueden 
establecer entre especialidades, cuando se desarrollan en una misma 
institución o en instituciones del mismo ecosistema de aprendizaje. 
En este caso, algunas articulaciones posibles pueden plantearse con 
sectores técnico-profesionales como química, alimentos, biotecnolo-
gía, minería, mecánica, construcción. 

En las prácticas profesionalizantes, las/os estudiantes se  familia-
rizan con el ejercicio técnico-profesional. El trabajo que se propone, 
asume diversos formatos —proyectos productivos, microemprendi-
mientos, actividades de apoyo a la comunidad, pasantías—, que se 
desarrollan en distintos entornos formativos, como laboratorios, 
talleres, unidades productivas, o ámbitos productivos reales, que 
constituyen el entorno formativo ampliado. Pueden organizarse a 
través de diversos tipos de actividades, tales como la identificación 
y resolución de problemas técnicos, proyecto y diseño, actividades 
experimentales, práctica técnico-profesional supervisada, simulacio-
nes, actividades de control y automatización de procesos, análisis de 
eficiencia operativa o diseño de estrategias para la reducción de la 
huella ambiental.

Especialidad en Industrias de Procesos
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Perfil profesional de la/del Técnica/o
en Industrias de Procesos

La/el Técnica/o en Industrias de Procesos se define como una/
un profesional con una formación integral orientada a la compren-
sión, operación y control de procesos industriales complejos, en los 
que se producen transformaciones físicas, químicas o biológicas de 
la materia y la energía. Cuenta con capacidades para desempeñar las 
siguientes funciones profesionales3:

•	 Diseñar modificaciones de procesos, productos y métodos de aná-
lisis a pequeña escala, interpretando objetivos técnicos e incor-
porando, en la propuesta, criterios de eficiencia, sostenibilidad y 
bajo impacto ambiental.

•	 Operar, controlar y optimizar plantas de operaciones y procesos 
fisicoquímicos y biológicos, utilizando, de forma segura, equipos, 
instrumentos y sistemas de control automatizado sencillos, e in-
terviniendo en la distribución, orden y supervisión de los trabajos 
del personal a su cargo en planta.

•	 Realizar e interpretar análisis y ensayos (físicos, químicos, fisico-
químicos y biológicos) de materias primas, insumos, productos y 
contaminantes ambientales (sólidos, líquidos y gaseosos), elabo-
rando informes técnicos precisos, y asegurando la certificación de 
resultados analíticos y la trazabilidad del dato.

•	 Comercializar, seleccionar y abastecer insumos, productos e ins-
trumental específicos, gestionando la logística de forma responsa-
ble, y evaluando proveedores bajo criterios de calidad y eficiencia.

•	 Generar y/o participar en emprendimientos tecnológicos y pro-
ductivos vinculados con áreas de su profesionalidad, evaluando 
su factibilidad técnica inicial y promoviendo el desarrollo local.

En el actual contexto de transformaciones del sector de la indus-
tria de procesos, con la incorporación de nuevos enfoques para la ges-
tión eficiente y sostenible de los insumos y operaciones productivas, y 
frente a los saberes emergentes vinculados con el desarrollo sosteni-
ble, la crisis ambiental, las innovaciones tecnológicas, la bioeconomía, 
entre otros, se identifica la necesidad de continuar dialogando sobre 
nuevas funciones profesionales para este perfil técnico de egresa-
da/o. Con ese propósito, en el marco de la renovación curricular pro-
vincial, este material —en consulta— propone un proceso de análisis y 
construcción conjunta con las comunidades educativas, especialistas 
y distintos organismos relacionados con los escenarios de desempe-
ño y habilitación profesional de esta tecnicatura. A continuación, se 
incluyen nuevas funciones para su enriquecimiento y resignificación, 
en el marco de las experiencias que se desarrollan en el territorio4:

Especialidad en Industrias de Procesos
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•	 Intervenir en la digitalización de procesos (Industria 4.0), colabo-
rando en la interpretación de simulaciones, análisis de datos (KPI) 
e integración de sensores y plataformas de control (DCS, SCADA), 
para la mejora continua y la optimización de recursos.

•	 Colaborar en la implementación de estrategias de mantenimiento 
predictivo y gestión ambiental (ISO 14001), aportando a la valoriza-
ción de residuos y la eficiencia energética de la planta.

•	 Participar en la gestión de la calidad, la seguridad y el ambiente 
(ISO 9001, 45001), colaborando en la evaluación de riesgos y el 
cumplimiento de protocolos de sustentabilidad industrial.

•	 Realizar actividades de investigación aplicada y desarrollo tecno-
lógico (I+D+i), orientadas a la optimización de bioprocesos, nuevos 
materiales o energías renovables, integrando equipos interdisci-
plinarios.

La/el Técnica/o en Procesos Industriales puede desempeñarse en 
una amplia variedad de sectores productivos y de servicios asociados 
a la producción. Su campo de acción abarca industrias químicas, pe-
troquímicas, alimenticias, metalúrgicas, plásticas, farmacéuticas, tex-
tiles, papeleras, energéticas y de tratamiento de aguas y efluentes, 
entre otras vinculadas con la transformación de materias primas y 
la gestión de procesos. Puede integrarse a laboratorios de análisis y 
control de calidad, departamentos de mantenimiento, producción o 
desarrollo de productos, así como participar en la implementación de 
sistemas de gestión de la producción, la calidad y la sostenibilidad.

Además, cuenta con la posibilidad de desarrollar sus actividades 
en micro, pequeñas, medianas o grandes empresas, en organismos 
públicos y privados relacionados con la producción y el ambiente, o 
en emprendimientos propios o asociativos. Su formación le permite 
intervenir en distintas etapas del proceso industrial —desde la recep-
ción de materias primas hasta el control final del producto—, colabo-
rar en la optimización de recursos y la incorporación de innovaciones 
tecnológicas, aplicar normas de calidad, eficiencia energética, seguri-
dad y preservación ambiental, en contextos industriales diversos.

Especialidad en Industrias de Procesos
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Núcleos temáticos emergentes 
En el marco de la renovación curricular, se proponen núcleos te-

máticos emergentes, que convocan a diálogos institucionales sobre 
qué y cómo enseñar en la especialidad, poniendo en el centro el de-
sarrollo de experiencias formativas situadas, que recuperan los inte-
reses y motivaciones de las/os estudiantes, los saberes del territorio, 
las tecnologías vinculadas con el perfil profesional, las prácticas pro-
ductivas locales y regionales, y los desafíos del desarrollo sostenible.

Estos núcleos involucran amplias y diversas temáticas, que están 
abiertas a su resignificación en el marco de los procesos de diseño de 
propuestas de enseñanza, desde múltiples perspectivas y enfoques, 
según los contextos, recursos y propósitos formativos. La definición de 
estas temáticas pretende iniciar un proceso de actualización, a par-
tir de las experiencias que se vienen desarrollando en las escuelas, 
constituyéndose como un punto de partida para (re)pensar su entra-
mado con los saberes de la especialidad, presentes en la Propuesta 
Curricular del Segundo Ciclo de la Modalidad Técnico Profesional. Res. 
n.º 565/11 y Anexos (Córdoba, Ministerio de Educación, 2011).

A continuación, se sugieren algunos núcleos temáticos emergen-
tes posibles:

•	 Automatización, digitalización e Industria 4.0: saberes vinculados 
al uso de IA, IoT, DCS y SCADA, para optimizar la operación, la tra-
zabilidad y la seguridad industrial.

•	 Gestión energética y transición hacia energías limpias: promoción 
de la eficiencia energética, el uso de energías renovables, la valo-
rización de residuos y la reducción de la huella de carbono.

•	 Sostenibilidad y economía circular: priorización de la minimiza-
ción de residuos, el uso eficiente de materias primas, la recircula-
ción y el Análisis de Ciclo de Vida (ACV).

•	 Control avanzado de procesos y modelado digital: análisis sobre 
el uso de simulaciones, gemelos digitales y algoritmos predictivos, 
para el diseño y optimización de procesos continuos y por lotes.

•	 Nanotecnología, nuevos materiales y bioprocesos: investigación y 
análisis de papers para incorporar saberes sobre la aplicación de 
nanocatalizadores, biopolímeros y biotecnologías de innovación 
en sectores químicos, energéticos y ambientales.

•	 Gestión integral del riesgo y seguridad de procesos: prevención 
de incidentes, evaluación de riesgos y cumplimiento de normas 
internacionales para la confiabilidad operativa.

Especialidad en Industrias de Procesos
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•	 Gestión ambiental y tratamiento de efluentes: monitoreo de emi-
siones, reutilización/valorización de subproductos y aplicación de 
tecnologías limpias para la calidad industrial.

•	 Logística de procesos y trazabilidad sostenible: adquisición de 
saberes sobre la digitalización del transporte/almacenamiento y 
estrategias de logística verde, para la eficiencia y transparencia en 
la producción.

•	 Cultura tecnológica, comunicación y cooperación interdisciplina-
ria: participación en proyectos de divulgación, comunicación cien-
tífica y comunicación pública de las ciencias.

•	 Ética, responsabilidad social y ciberseguridad industrial: adquisi-
ción de saberes sobre la protección de sistemas de control (OT/
IT) contra amenazas digitales e integración de principios éticos y 
responsabilidad social, en la implementación de tecnología.

1.	 En conformidad con lo establecido en la Ley de Educación Nacional n.o 26206 (2006), la Ley 
de Educación Técnico Profesional n.o 26058 (2012) —a la que adhiere la Provincia de Córdoba 
mediante Ley n.o 9511—, la Ley Provincial de Educación n.o 9870 (2011) y las Resoluciones 
Provinciales n.o 35/10, n.o 31/11 y no. 565/11 del Ministerio de Educación de Córdoba, el título 
posee validez nacional, y sus habilitaciones profesionales se encuentran reguladas por el 
Consejo Federal de Educación a través de la Res. CFE n.o 15/07 y complementarias.

2.	 A partir de los distintos formatos curriculares y pedagógicos, es posible diversificar varia-
bles didácticas como el tiempo, el espacio, los agrupamientos, los recursos, entre otras, con 
la intención de promover la concepción de la escuela como entorno educativo.

3.	 Este texto actualiza el Perfil Profesional de la/del Técnica/o en Industria de los Procesos 
(Res. CFE n.º 15/07 y Res. Min. n.º 565/11). Se mantienen las funciones y habilitaciones profe-
sionales normadas, adaptando el lenguaje técnico y comunicacional a los nuevos desafíos 
productivos y formativos del sector químico-industrial. Se incorporan los enfoques de sos-
tenibilidad, economía circular, bioeconomía, eficiencia energética y digitalización, junto con 
los principios de automatización y seguridad industrial. 

4.	 A través del formulario de consulta se recibirán aportes, comentarios, sugerencias para 
enriquecer esta propuesta.

Especialidad en Industrias de Procesos
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https://www.igualdadycalidadcba.gov.ar/SIPEC-CBA/publicaciones/EducacionSecundaria/Tecnica/Res%20565
https://www.igualdadycalidadcba.gov.ar/SIPEC-CBA/publicaciones/EducacionSecundaria/Tecnica/Res%20565
https://ri.conicet.gov.ar/handle/11336/165366 
https://ri.conicet.gov.ar/handle/11336/165366 
https://hdl.handle.net/11336/166348 
https://hdl.handle.net/11336/166348 
https://ri.conicet.gov.ar/bitstream/handle/11336/235185/CONICET_Digital_Nro.6d11f2aa-17c3-480c-8037-
https://ri.conicet.gov.ar/bitstream/handle/11336/235185/CONICET_Digital_Nro.6d11f2aa-17c3-480c-8037-
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Especialidad en Mantenimiento de Inmuebles en Zonas Turísticas

Presentación
La Escuela Secundaria Técnica con especialidad en Mantenimiento 

de Inmuebles en Zonas Turísticas se enmarca en la Educación Técni-
co Profesional1 y se orienta a una formación integral, que contribuya 
al desarrollo de una/un profesional técnica/o capaz de optimizar la 
eficiencia operativa de los inmuebles, mejorar la calidad del servicio 
(como el Turismo 4.0) y garantizar la durabilidad y sostenibilidad de 
las estructuras en zonas sensibles. Todo esto está en línea con los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible (Naciones Unidas, 2015), especial-
mente aquellos relacionados con la energía asequible y limpia, y la 
creación de comunidades sostenibles.

La especialidad se vincula con el sector del mantenimiento edili-
cio, electromecánico y de instalaciones técnicas, un campo en cons-
tante expansión, que demanda perfiles calificados para la gestión 
integral de edificios, espacios turísticos y servicios asociados. Este 
sector resulta estratégico en economías locales y regionales, por su 
aporte a la sostenibilidad de infraestructuras, la eficiencia energética 
y la mejora de la calidad de los servicios turísticos. El mantenimiento 
moderno incorpora la digitalización, el control automatizado, la ges-
tión de datos y la prevención predictiva, ampliando las oportunidades 
laborales y emprendedoras para las/os egresadas/os.

En un contexto caracterizado por la tecnificación de los espacios 
habitables, la automatización, el uso de energías renovables y la cre-
ciente importancia de la seguridad y el confort de las personas, el rol 
de la/del Técnica/o en Mantenimiento adquiere una nueva relevancia. 
Ya no se limita a la reparación, sino que integra gestión, diagnóstico, 
planificación y mejora continua. Su perfil debe combinar competen-
cias técnicas, digitales y de gestión, lo que le permite prevenir fallas, 
optimizar recursos y asegurar la continuidad operativa en diversos 
tipos de inmuebles.

La Educación Secundaria Técnica Profesional articula saberes de 
la Formación General (Diseño Curricular de la Provincia de Córdoba · 
Currículum Córdoba) y la Formación Técnica Profesional. Esta  espe-
cialidad, recupera los aprendizajes y las capacidades desarrolladas 
en la Formación Técnica Específica del Primer Ciclo (Resolución Minis-
terial n.º 35/10) y los profundiza en el Segundo Ciclo,  en los espacios 
curriculares de los campos de la Formación Científico- Tecnológica y 
la Formación Técnica Específica, orientándolos hacia contextos ocu-
pacionales concretos así como al desarrollo de capacidades profesio-
nales vinculadas con los desafíos del perfil de la/el técnica/o. A su 
vez, el 7.º año se propone como un espacio de formación profesional 
y vinculación con el trabajo, que consolida competencias técnicas y 
transversales mediante prácticas profesionalizantes, proyectos pro-
ductivos o experiencias duales (Resolución CFE n.º 47/08) y propues-
tas de alternancia, que reconocen al último año como instancia de 
inserción laboral temprana y certificación profesional.
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A lo largo de la trayectoria, las experiencias formativas promue-
ven, por un lado, la construcción de saberes orientados al diagnós-
tico técnico, la planificación del mantenimiento, la coordinación de 
equipos de trabajo, la seguridad y la calidad de los servicios pres-
tados. Por otro lado, favorecen la participación e implicación de las/
os futuras/os técnicas/os en situaciones reales y auténticas, y for-
talecen la articulación con los desafíos del perfil profesional. Esto 
es posible cuando se desarrollan propuestas didácticas en las que 
la diversificación de los formatos curriculares y didácticos —como el 
trabajo de taller, laboratorio y los proyectos que integran saberes— 
posibilitan la construcción de distintos entornos educativos2. A su vez 
es importante reconocer, las diferentes vinculaciones que se pueden 
establecer entre especialidades cuando se desarrollan en la misma 
institución o en instituciones del mismo ecosistema de aprendizaje. 
En este caso, algunas articulaciones posibles pueden plantearse con 
sectores técnico-profesionales como energías alternativas, electro-
mecánica, construcciones, programación y turismo.

En las prácticas profesionalizantes, las/os estudiantes se familia-
rizan con el ejercicio técnico-profesional. El trabajo que se propone 
asume diversos formatos —proyectos productivos, microemprendi-
mientos, actividades de apoyo a la comunidad, pasantías—, que se 
desarrollan en distintos entornos formativos, como los propios del 
contexto escolar, o en empresas de mantenimiento, organismos pú-
blicos o  emprendimientos locales, así como en establecimientos tu-
rísticos de diferente complejidad, que constituyen el entorno forma-
tivo ampliado. Pueden organizarse a partir de actividades variadas, 
como la identificación y resolución de problemas técnicos, el diseño y 
ejecución de proyectos, el desarrollo de situaciones experimentales o 
la práctica técnico-profesional supervisada.

Especialidad en Mantenimiento de Inmuebles en Zonas Turísticas
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Perfil profesional de la/del Técnica/o
en Mantenimiento de Inmuebles en 
Zonas Turísticas

El/la Técnica/o en Mantenimiento se define como una/un profe-
sional con una formación integral orientada a la comprensión, opera-
ción, planificación y control de las actividades vinculadas con el man-
tenimiento de sistemas, equipos e instalaciones en distintos entornos 
productivos y de servicios. Su intervención asegura la continuidad 
operativa, la eficiencia energética y la seguridad de las personas, los 
bienes y el ambiente, actuando conforme a criterios de profesionali-
dad, sostenibilidad y responsabilidad social. Cuenta con capacidades 
para desempeñar las siguientes funciones profesionales3:

•	 Analizar los requerimientos de una/un cliente y elaborar un pro-
grama de solución de necesidades, considerando las condiciones 
del entorno, los recursos disponibles, las normativas vigentes y 
criterios de eficiencia energética, accesibilidad universal y soste-
nibilidad ambiental.

•	 Elaborar programas de mantenimiento integral, incorporando es-
trategias preventivas, predictivas y correctivas, y utilizando herra-
mientas digitales de planificación, seguimiento y trazabilidad (sof-
tware de gestión o plataformas CMMS).

•	 Supervisar y/o ejecutar tareas de mantenimiento en general (pre-
dictivo, funcional, operativo, preventivo y correctivo), aplicando 
procedimientos técnicos actualizados y asegurando la seguridad, 
la calidad y la continuidad de los servicios.

•	 Proyectar y calcular los costos del mantenimiento de los diferentes 
sistemas involucrados en un inmueble turístico, considerando ma-
teriales, equipamiento, personal técnico y tecnologías asociadas, e 
incorporando criterios de sostenibilidad económica y energética.

•	 Instalar, montar y mantener dispositivos y componentes sencillos, 
como los electrónicos, electromecánicos y eléctricos de baja y 
muy baja tensión, integrando soluciones tecnológicas que mejo-
ren la eficiencia, la seguridad y la automatización de los espacios.

•	 Colaborar con el sector de Higiene y Seguridad de los estableci-
mientos turísticos, participando en la elaboración de protocolos 
de actuación, planes de emergencia y mantenimiento preventivo 
de sistemas de protección y señalización.

•	 Proponer y elaborar soluciones espaciales edilicias, constructivas 
y técnicas para un programa de necesidades, aplicando criterios 
de funcionalidad, confort, seguridad, sustentabilidad y manteni-
miento eficiente de las instalaciones.

Especialidad en Mantenimiento de Inmuebles en Zonas Turísticas
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•	 Prestar servicios de asesoramiento técnico a terceras/os, vincu-
lados con la planificación, ejecución o mejora de instalaciones, 
mantenimiento de infraestructuras y optimización de recursos 
energéticos o materiales.

•	 Conducir equipos de trabajo a cargo, organizando tareas, distribu-
yendo responsabilidades, promoviendo prácticas seguras, colabo-
rativas y respetuosas de la diversidad en los entornos laborales.

•	 Generar y/o participar de emprendimientos, individuales o aso-
ciativos, vinculados con el mantenimiento, la asistencia técnica, la 
gestión de instalaciones o la provisión de servicios, incorporando 
innovaciones tecnológicas y prácticas sostenibles.

En el actual contexto de transformaciones del sector de manteni-
miento y turismo, particularmente en lo referido a la gestión, conser-
vación y puesta en valor de los inmuebles destinados a actividades 
recreativas, hoteleras y gastronómicas, y frente a los saberes emer-
gentes vinculados con el desarrollo sostenible, la crisis ambiental, las 
innovaciones tecnológicas, entre otros, se identifica la necesidad de 
continuar dialogando sobre nuevas funciones profesionales para este 
perfil técnico de egresada/o. Con ese propósito, en el marco de la re-
novación curricular provincial, este material —en consulta— propone 
un proceso de análisis y construcción conjunta con las comunidades 
educativas, especialistas y distintos organismos relacionados con los 
escenarios de desempeño y habilitación profesional de esta tecni-
catura. A continuación, se incluyen nuevas funciones para su enri-
quecimiento y resignificación, en el marco de las experiencias que se 
desarrollan en el territorio4:

•	 Asistir en la aplicación de herramientas digitales y tecnologías 
inteligentes (IoT, sensores, domótica) para el monitoreo, control 
y mantenimiento predictivo de instalaciones, sistemas eléctricos, 
hidráulicos y térmicos.

•	 Colaborar en la gestión energética de edificios, participando en 
auditorías básicas, detección de consumos ineficientes y aplica-
ción de medidas de ahorro y eficiencia energética.

•	 Participar en la implementación de prácticas sostenibles, orien-
tadas al uso racional de recursos, gestión de residuos y manteni-
miento ecológico de espacios e instalaciones turísticas.

•	 Asistir en proyectos de accesibilidad y confort térmico, lumínico y 
acústico, contribuyendo a la mejora integral de la calidad de los 
espacios y al cumplimiento de las normativas vigentes.

•	 Contribuir al mantenimiento 4.0, mediante la digitalización de re-
gistros, el uso de aplicaciones móviles y plataformas colaborati-
vas, que optimicen la gestión del mantenimiento y la comunica-
ción técnica.

Especialidad en Mantenimiento de Inmuebles en Zonas Turísticas
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La/El Técnica/o en Mantenimiento puede desempeñarse en empresas 
industriales, de servicios públicos, construcción, transporte, energía, 
hotelería, educación, salud y administración pública, así como en em-
prendimientos productivos propios o asociativos. Su campo de acción 
abarca los sistemas mecánicos, eléctricos, electrónicos, hidráulicos y 
neumáticos, la infraestructura edilicia y energética, y las instalaciones 
de control y automatización. Puede actuar bajo supervisión técnica 
en tareas de planificación, ejecución, control y mejora del manteni-
miento, en entornos que incorporen tecnologías digitales, criterios de 
sostenibilidad y metodologías predictivas, respondiendo a las necesi-
dades de un sector en transformación.

Especialidad en Mantenimiento de Inmuebles en Zonas Turísticas
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Núcleos temáticos emergentes 
En el marco de la renovación curricular, se proponen núcleos te-

máticos emergentes, que convocan a diálogos institucionales sobre 
qué y cómo enseñar en la especialidad, poniendo en el centro el de-
sarrollo de experiencias formativas situadas, que recuperan los inte-
reses y motivaciones de las/os estudiantes, los saberes del territorio, 
las tecnologías vinculadas con el perfil profesional, las prácticas pro-
ductivas locales y regionales, y los desafíos del desarrollo sostenible.

Estos núcleos involucran amplias y diversas temáticas, que están 
abiertas a su resignificación en el marco de los procesos de diseño de 
propuestas de enseñanza, desde múltiples perspectivas y enfoques, 
según los contextos, recursos y propósitos formativos. La definición de 
estas temáticas pretende iniciar un proceso de actualización, a par-
tir de las experiencias que se vienen desarrollando en las escuelas, 
constituyéndose como un punto de partida para (re)pensar su entra-
mado con los saberes de la especialidad, presentes en la Propuesta 
Curricular del Segundo Ciclo de la Modalidad Técnico Profesional. Res. 
n.º 565/11 y Anexos (Córdoba, Ministerio de Educación, 2011).

•	 Mantenimiento 4.0 y digitalización de activos: introducción al uso 
de sensores, IoT y software de gestión (CMMS) para monitoreo, 
diagnóstico predictivo y toma de decisiones basada en datos.

•	 Smart Building y automatización: incorporación de saberes de 
control integrado de sistemas eléctricos, térmicos, hidráulicos y 
de seguridad; introducción a la domótica y plataformas de gestión 
edilicia.

•	 Eficiencia energética y energías renovables: comprensión de  es-
trategias de ahorro, gestión del consumo y aplicación de tecnolo-
gías solares térmicas y fotovoltaicas, en entornos turísticos.

•	 Gestión del agua y economía circular: conocimiento sobre el man-
tenimiento de sistemas de reutilización y riego automatizado, 
prácticas de reciclaje y aprovechamiento de residuos.

•	 Confort ambiental y bienestar: conocimiento de dispositivos para 
el control térmico, lumínico y acústico de los espacios, y tecnolo-
gías para optimizar el confort en instalaciones turísticas.

•	 Accesibilidad y diseño inclusivo: incorporar saberes para la ade-
cuación técnica de espacios accesibles y aplicación de señalética 
inteligente.

•	 Seguridad técnica e industrial: introducción a saberes vinculados 
con las normas actualizadas de seguridad eléctrica, estructural y 
de gas; prevención de riesgos y monitoreo remoto de fallas.

Especialidad en Mantenimiento de Inmuebles en Zonas Turísticas
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•	 Materiales sostenibles e innovación constructiva: incorporación 
de conocimientos sobre la aplicación de materiales ecoeficientes 
y técnicas de bajo impacto para la conservación edilicia.

•	 Mantenimiento verde y gestión de residuos: participación en el 
mantenimiento de áreas verdes, techos vivos y jardines verticales; 
prácticas de compostaje y biocontrol.

•	 Redes y ciberseguridad de control: conocimiento de los conceptos 
básicos de redes (red de control OT vs. red de datos IT), así como 
implementación de medidas de protección física y contraseñas 
seguras, para los sistemas de control de acceso y redes.

•	 Gestión del mantenimiento y liderazgo técnico: planificación y 
control de tareas, liderazgo de equipos y uso de herramientas co-
laborativas digitales.

1.	 En conformidad con lo establecido en la Ley de Educación Nacional n.o 26 206 (2006), la Ley 
de Educación Técnico Profesional n.o 26058 (2012) —a la que adhiere la Provincia de Córdoba 
mediante Ley n.o 9511—, la Ley Provincial de Educación n.o 9870 (2011) y las Resoluciones 
Provinciales n.o 35/10, n.o 31/11 y no. 565/11 del Ministerio de Educación de Córdoba, el título 
posee validez nacional, y sus habilitaciones profesionales se encuentran reguladas por el 
Consejo Federal de Educación a través de la Res. CFE n.o 15/07 y complementarias.

2.	 A partir de los distintos formatos curriculares y pedagógicos, es posible diversificar varia-
bles didácticas como el tiempo, el espacio, los agrupamientos, los recursos, entre otras, con 
la intención de promover la concepción de la escuela como entorno educativo.

3.	 Este texto actualiza el Perfil Profesional de la/del Técnica/o en Mantenimiento de Inmue-
bles en Zonas Turísticas, (Res. CFE n.º15/07 y Res. Min. n.º 565/11), dando cumplimiento a los 
lineamientos federales (INET, 2023) y provinciales. Se mantienen las funciones y habilitacio-
nes profesionales normadas, adaptando el lenguaje técnico y comunicacional a los nuevos 
desafíos del Turismo 4.0, el enfoque en Mantenimiento Predictivo, la Eficiencia Energética 
y la Sostenibilidad, en coherencia con las demandas actuales del sector hotelero y de 
servicios turísticos.

4.	 A través del formulario de consulta se recibirán aportes, comentarios, sugerencias para 
enriquecer esta propuesta.

Especialidad en Mantenimiento de Inmuebles en Zonas Turísticas
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Especialidad en Óptica Oftálmica e Instrumental

Presentación
La Escuela Secundaria Técnica con especialidad en Óptica Oftál-

mica e Instrumental se enmarca en la Educación Técnico Profesional1 
y se orienta a una formación integral, que contribuya al desarrollo de 
una/un profesional técnica/o capaz de optimizar la precisión metro-
lógica, impulsar la personalización de las ayudas ópticas y asegurar 
la calidad y seguridad de los productos y el instrumental, en línea 
con los Objetivos de Desarrollo Sostenible (Naciones Unidas, 2015) y el 
imperativo de la salud y el bienestar.

La especialidad se vincula con el sector de la óptica, la contacto-
logía y el instrumental médico, que exigen cada vez más la precisión 
nanométrica en la fabricación, la personalización geométrica del pro-
ducto y la certificación de la cadena de suministro y dispensa, todo 
ello bajo estrictos criterios de bioseguridad, calidad técnica (ISO) y 
normativa sanitaria (ANMAT). 

En un escenario caracterizado por la incorporación de tecnologías 
de tallado digital de lentes (Free-Form), la integración de sistemas de 
medición remota (teleoftalmología), el uso de instrumental automati-
zado de diagnóstico (topógrafos, biometros, autorefractómetros, len-
sómetro digital para medición de lentes) y los sistemas  de gestión en 
óptica, el rol de la/del Técnica/o en Óptica Oftálmica e Instrumental 
requiere una actualización, orientada al dominio de procesos digita-
les de medición, fabricación y control de calidad óptica.

La Educación Secundaria Técnica Profesional articula saberes de 
la Formación General (Diseño Curricular de la Provincia de Córdoba · 
Currículum Córdoba) y la Formación Técnica Profesional. Esta  espe-
cialidad recupera los aprendizajes y las capacidades desarrolladas en 
la Formación Técnica Específica del Primer Ciclo (Resolución Ministe-
rial n.º 35/10) y los profundiza en el Segundo Ciclo,  en los espacios 
curriculares de los campos de la Formación Científico- Tecnológica y 
la Formación Técnica Específica, orientándolos hacia contextos ocu-
pacionales concretos, así como al desarrollo de capacidades profesio-
nales vinculadas con los desafíos del perfil de la/del técnica/o. A su 
vez, el 7.º año se propone como un espacio de formación profesional 
y vinculación con el trabajo, que consolida competencias técnicas y 
transversales mediante prácticas profesionalizantes, proyectos pro-
ductivos o experiencias duales (Resolución CFE n.º 47/08) y propues-
tas de alternancia, que reconocen el último año como instancia de 
inserción laboral temprana y certificación profesional.
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A lo largo de la trayectoria, las experiencias formativas promue-
ven, por un lado, la construcción de saberes orientados al estudio 
de casos clínicos simulados, las prácticas de calibración y medición 
óptica, y los proyectos vinculados con el área ocupacional de la/del 
técnica/o, para colaborar en la producción personalizada de ayudas 
visuales. Por otro lado, favorecen la participación e implicación de 
las/os futuras/os técnicas/os en situaciones reales y auténticas, y for-
talecen la articulación con los desafíos del perfil profesional. Esto es 
posible cuando se desarrollan propuestas didácticas en las que la di-
versificación de los formatos curriculares —como el trabajo de taller, 
laboratorio y los proyectos que integran saberes— posibilitan la cons-
trucción de distintos entornos educativos2. Es importante reconocer, 
también, las diferentes vinculaciones que se pueden establecer entre 
especialidades cuando se desarrollan en una misma institución o en 
instituciones del mismo ecosistema de aprendizaje. En este caso, al-
gunas articulaciones posibles pueden plantearse con sectores técni-
co-profesionales como industrias de procesos, mecánica, electrónica  
y programación.

En las prácticas profesionalizantes, las/os estudiantes se  familia-
rizan con el ejercicio técnico-profesional. El trabajo que se propone, 
asume diversos formatos —proyectos productivos, microemprendi-
mientos, actividades de apoyo a la comunidad, pasantías—, que se 
desarrollan en distintos entornos formativos, como laboratorios óp-
ticos, gabinetes de optometría, talleres de tallado y montaje, ópticas 
comerciales, servicios de salud visual y centros de diagnóstico oftal-
mológico, que constituyen el  entorno formativo ampliado. Pueden 
organizarse a partir de actividades variadas, como la identificación y 
resolución de problemas técnicos, el diseño y ejecución de proyectos, 
el desarrollo de situaciones experimentales, la toma de medidas y 
calibraciones, la verificación de lentes e instrumentos ópticos, la in-
terpretación de prescripciones, el control de calidad y la aplicación de 
normas de bioseguridad y ética profesional. o la práctica técnico-pro-
fesional supervisada. 

Especialidad en Óptica Oftálmica e Instrumental
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Perfil profesional de la/del Técnica/o
en Óptica Oftálmica e Instrumental

La/el Técnica/o en Óptica Oftálmica e Instrumental se concibe 
como una/un profesional con formación integral para comprender, 
planificar, operar y gestionar la ejecución de los procesos de fabri-
cación, control de calidad y dispensa de ayudas ópticas, y el man-
tenimiento del instrumento asociado. Cuenta con capacidades para 
desempeñar las siguientes funciones profesionales3:

•	 Actuar como nexo entre el usuario y el profesional de la salud vi-
sual (oftalmóloga/o u optometrista), construyendo, conjuntamen-
te, la solución a los problemas de visión, registrando información 
en la Historia Clínica Digital (HCD) y aplicando protocolos de con-
fidencialidad, bioseguridad y ética profesional.

•	 Desempeñarse como técnica/o profesional, en un rol comprome-
tido con la salud visual, promoviendo el bienestar comunitario y 
garantizando la equidad en el acceso a los servicios.

•	 Fabricar y montar elementos ópticos correctores (lentes oftálmicas 
y monturas), empleando maquinaria y herramientas del laborato-
rio óptico, con manejo inicial de tecnologías digitales de diseño 
y control (software CAD óptico, generadores CNC), asegurando la 
trazabilidad y calidad del producto.

•	 Operar y realizar el mantenimiento básico de equipos e instru-
mentos utilizados en la práctica profesional (frontofocómetros, 
biómetros, topógrafos, autorefractómetros entre otros), aplicando 
procedimientos de calibración, verificación y control metrológico, 
de acuerdo con las normas de seguridad e higiene.

•	 Elaborar los cursos de acción adecuados para encarar la ejecución 
de las tareas planificadas en el laboratorio o taller óptico, optimi-
zando el flujo de trabajo, el uso de materiales y la organización 
del entorno, con criterios de seguridad, bioseguridad y sustenta-
bilidad ambiental.

•	 Gestionar, dirigir y administrar el funcionamiento del ámbito de 
trabajo (ópticas, talleres o laboratorios dedicados a la óptica apli-
cada), las relaciones interpersonales y la provisión de recursos e 
insumos bioseguros, colaborando en la atención al público y en la 
comunicación efectiva con el equipo de salud visual.

•	 Realizar análisis, controles de calidad y ensayos básicos, inter-
pretando los resultados de medición de lentes y materiales, y ve-
rificando las propiedades ópticas y mecánicas de los productos 
fabricados.

Especialidad en Óptica Oftálmica e Instrumental
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•	 Diagnosticar y reparar fallas estructurales en monturas ópticas y 
solares, garantizando la restauración de su integridad y alineación 
geométrica, mediante la inspección, medición y reparación de ma-
teriales específicos (metal, acetato o plástico). 

•	 Aplicar técnicas de soldadura fina y el uso de aleaciones de aporte 
compatibles con el material base, asegurando la resistencia es-
tructural y la calidad del ajuste final.

•	 Evaluar las demandas de los análisis planteados, interpretar ade-
cuadamente los requerimientos y planificar las acciones que per-
mitan su resolución, aplicando criterios de precisión metrológica 
y mejora continua.

•	 Supervisar la elaboración de productos ópticos, verificando la 
adecuación de los procedimientos a las normas de calidad, se-
guridad, higiene y manejo responsable de residuos y elementos 
contaminantes.

•	 Asesorar al usuario sobre soluciones ópticas adecuadas a la pres-
cripción profesional, participando en la selección y adaptación 
personalizada de anteojos, lentes de contacto y otros dispositivos 
ópticos, considerando factores estéticos, ergonómicos y de con-
fort visual.

•	 Generar y/o participar de emprendimientos vinculados con su área 
de desempeño, tales como servicios de mantenimiento y calibra-
ción de instrumental, talleres de montaje óptico, acciones de pro-
moción de la salud visual o iniciativas de innovación tecnológica.

En el actual contexto de transformaciones del sector de la ópti-
ca oftálmica e instrumental, y frente a saberes emergentes vincula-
dos con la promoción de la salud visual —la incorporación de nuevos 
materiales y tecnologías para lentes y dispositivos ópticos, los avan-
ces en equipamientos de evaluación y control, y la digitalización de 
los procesos de atención, entre otros—, se identifica la necesidad de 
continuar dialogando sobre nuevas funciones profesionales para este 
perfil técnico de egresada/o. Con ese propósito, en el marco de la re-
novación curricular provincial, este material —en consulta— propone 
un proceso de análisis y construcción conjunta con las comunidades 
educativas, especialistas y distintos organismos relacionados con los 
escenarios de desempeño y habilitación profesional de esta tecni-
catura. A continuación, se incluyen nuevas funciones para su enri-
quecimiento y resignificación, en el marco de las experiencias que se 
desarrollan en el territorio4:

•	 Operar equipos de diagnóstico con conectividad digital, colabo-
rando en la captura, registro y transmisión segura de datos ópticos 
y biométricos, en el marco de procedimientos supervisados por 
la/el profesional responsable, contribuyendo a la atención remota 
y a la gestión eficiente de la información clínica.

Especialidad en Óptica Oftálmica e Instrumental
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•	 Aplicar tecnologías de impresión 3D para el prototipado rápido de 
monturas personalizadas, utillajes de montaje o componentes de 
prótesis oculares de baja complejidad, integrando procesos digi-
tales de diseño, fabricación y control de calidad.

•	 Implementar buenas prácticas de seguridad informática y protec-
ción de datos, resguardando la confidencialidad de la Historia Clí-
nica Digital (HCD) y la información personal del paciente, confor-
me a la normativa sanitaria y de trazabilidad vigente (por ejemplo, 
ANMAT y Ley de Protección de Datos Personales).

La/el Técnica/o en Óptica Oftálmica e Instrumental cuenta con un 
amplio campo laboral, desempeñándose primariamente en empresas, 
PYMES, laboratorios y casas de óptica (mayoristas y minoristas), así 
como en talleres y gabinetes de contactología. Posee la doble función 
de ser una/un colaboradora/or de la medicina oftalmológica y una/
un proveedora/or de atención visual, con gran movilidad en el mun-
do del trabajo. Su rol comprende desde tareas específicas dentro del 
“equipo de producción”, hasta funciones de gestión y toma de decisio-
nes estratégicas esenciales para el desarrollo de auto-emprendimien-
tos. Está habilitada/o para ocupar cargos de responsabilidad como di-
rectora/or técnica/o de casas de óptica y/o gabinetes de adaptación, 
cumpliendo con la normativa regulatoria vigente.

Especialidad en Óptica Oftálmica e Instrumental
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Núcleos temáticos emergentes 
En el marco de los procesos de renovación curricular, se proponen 

núcleos temáticos emergentes, que convocan a diálogos institucio-
nales sobre qué y cómo enseñar en la especialidad, poniendo en el 
centro el desarrollo de experiencias formativas situadas, que recu-
peran los intereses y motivaciones de las/os estudiantes, los sabe-
res del territorio, las tecnologías vinculadas con el perfil profesional, 
las demandas a nivel socio-comunitario, y los desafíos del desarrollo 
sostenible.

Estos núcleos involucran amplias y diversas temáticas, que están 
abiertas a su resignificación en el marco de los procesos de diseño de 
propuestas de enseñanza, desde múltiples perspectivas y enfoques, 
según los contextos, recursos y propósitos formativos. La definición de 
estas temáticas pretende iniciar un proceso de actualización, a par-
tir de las experiencias que se vienen desarrollando en las escuelas, 
constituyéndose como un punto de partida para (re)pensar su entra-
mado con los saberes de la especialidad, presentes en la Propuesta 
Curricular del Segundo Ciclo de la Modalidad Técnico Profesional, Res. 
n.º 565/11 y Anexos (Córdoba, Ministerio de Educación, 2011).

A continuación, se sugieren algunos núcleos temáticos emergen-
tes posibles:

•	 Fabricación digital y aditiva (Impresión 3D): introducción al uso de 
tecnologías de impresión 3D (filamentos y resinas), para el diseño 
y prototipado de elementos ópticos (monturas, accesorios y utilla-
jes de montaje), y adquisición de los principios básicos de diseño 
y seguridad aplicados a la fabricación aditiva.

•	 Diseño Óptico Asistido por Computadora (CAD Óptico): aplicación 
de software de diseño digital (CAD), para la comprensión de la 
geometría de lentes, la simulación de trayectorias de mecanizado 
y la introducción al diseño paramétrico, como también para el uso 
de generadores ópticos automatizados.

•	 Gestión de datos y trazabilidad digital: comprensión de los prin-
cipios de registro y resguardo de datos clínicos básicos; uso de 
sistemas digitales, para el seguimiento y trazabilidad de productos 
ópticos y dispositivos médicos; asimismo, se valora la aproxima-
ción a la gestión de las plataformas propias de los laboratorios, 
para trazar el proceso de fabricación, facturación y envío, lo que es 
clave en la relación con el proveedor.

•	 Seguridad informática y protección de datos: introducción a la ci-
berseguridad en entornos sanitarios, y adopción de buenas prác-
ticas para resguardar la información personal y profesional, en 
estricta concordancia con la normativa vigente (ANMAT y Ley de 
Protección de Datos Personales).

Especialidad en Óptica Oftálmica e Instrumental
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•	 Metrología de precisión y calibración automatizada: uso adecuado 
de instrumentos ópticos de medición, tales como frontofocóme-
tros o lensómetros (manuales y digitales/automatizados) y topó-
grafos corneales; comprensión de los principios de calibración, 
verificación y control de precisión; y realización del mantenimien-
to preventivo básico de los equipos metrológicos utilizados en el 
campo de la óptica oftálmica.

•	 Bioseguridad y gestión de dispositivos médicos: aplicación de pro-
tocolos de higiene, desinfección y esterilización del instrumental 
de contacto; aproximación al control del ciclo de vida de lentes, 
prótesis y otros dispositivos ópticos, garantizando su trazabilidad 
sanitaria.

•	 Óptica aplicada y protección visual: estudio de materiales, trata-
mientos y filtros ópticos para la protección frente a radiación UV 
y luz azul, como también la selección y uso responsable de ele-
mentos de protección visual en entornos laborales y tecnológicos.

1.	 En conformidad con lo establecido en la Ley de Educación Nacional n.o 26 206 (2006), la Ley 
de Educación Técnico Profesional n.o 26058 (2012) —a la que adhiere la Provincia de Córdoba 
mediante Ley n.o 9511—, la Ley Provincial de Educación n.o 9870 (2011) y las Resoluciones 
Provinciales n.o 35/10, n.o 31/11 y no. 565/11 del Ministerio de Educación de Córdoba, el título 
posee validez nacional, y sus habilitaciones profesionales se encuentran reguladas por el 
Consejo Federal de Educación a través de la Res. CFE n.o 15/07 y complementarias.

2.	 A partir de los distintos formatos curriculares y pedagógicos, es posible diversificar varia-
bles didácticas como el tiempo, el espacio, los agrupamientos, los recursos, entre otras, con 
la intención de promover la concepción de la escuela como entorno educativo.

3.	 Este texto actualiza el Perfil Profesional de la/del Técnica/o en Óptica Oftálmica e Instru-
mental (Res. CFE n.º 15/07 y Res. Min. n.º 565/11). Se mantienen las funciones y habilitaciones 
profesionales normadas, pero modernizando el lenguaje para integrar la digitalización de 
los procesos (Salud 4.0), la fabricación Free-Form, el enfoque en la Bioseguridad y la Ges-
tión de Datos Sensibles, en línea con las demandas actuales del sector de la salud visual.

4.	 A través del formulario de consulta se recibirán aportes, comentarios, sugerencias para 
enriquecer esta propuesta.

Especialidad en Óptica Oftálmica e Instrumental



79Tecnicaturas. Construcciones Participativas para la Renovación Curricular de la Educación Secundaria

VE
RS

IÓ
N 

EN
 C

O
NS

UL
TA

 2
02

6

Bibliografía
Argentina. Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnolo-

gía Médica. (ANMAT). (2014). Disposición ANMAT N° 2303/2014. https://www.
argentina.gob.ar/normativa/nacional/disposici%C3%B3n-2303-2014-229122/texto

Asociaciones Profesionales de Ópticos/Contactólogos (ej. Cadeo). (2023). Ma-
nuales de Procedimientos y Guías de Adaptación de Lentes de Contacto.

Córdoba. Ministerio de Educación de la Provincia de Córdoba. (2011). Propuesta 
Curricular: Segundo Ciclo de la Modalidad Técnico Profesional - Educación 
Secundaria. Dirección General de Educación Técnica y Formación Profe-
sional (DGET y FP).

Córdoba. Ministerio de Educación. (2010). Resolución N° 35/10. Estructura cu-
rricular para el Ciclo Básico (1.°, 2.° y 3.° Años: Primer Ciclo) de la Modali-
dad Técnico Profesional de Nivel de Educación Secundaria. Ministerio de 
Educación. https://www.igualdadycalidadcba.gov.ar/SIPEC-CBA/publicaciones/
EducacionSecundaria/Tecnica/35_10.pdf

Foro Económico Mundial (WEF). (2023). Informes sobre la Cuarta Revolución 
Industrial y su impacto en la Salud (Salud 4.0).

Naciones Unidas (ONU). (2015). Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) de la 
Agenda 2030.

Organización Internacional de Normalización (ISO). (2016). ISO 13485: Sistemas 
de gestión de la calidad – Requisitos para fines reglamentarios.

Organización Internacional de Normalización (ISO). (2015). ISO 9001: Sistemas 
de gestión de la calidad.

Organización Internacional de Normalización (ISO). (Vigente). Normas especí-
ficas para lentes oftálmicas y monturas (ej. ISO 8598, ISO 12870).

Organización Panamericana de la Salud (OPS). (2020). Estrategia y Plan de 
Acción sobre la Salud.

Especialidad en Óptica Oftálmica e Instrumental

https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/disposici%C3%B3n-2303-2014-229122/texto
https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/disposici%C3%B3n-2303-2014-229122/texto
https://www.igualdadycalidadcba.gov.ar/SIPEC-CBA/publicaciones/EducacionSecundaria/Tecnica/35_10.pdf
https://www.igualdadycalidadcba.gov.ar/SIPEC-CBA/publicaciones/EducacionSecundaria/Tecnica/35_10.pdf


Especialidad en

Informática 
Profesional 
y Personal



81Tecnicaturas. Construcciones Participativas para la Renovación Curricular de la Educación Secundaria

VE
RS

IÓ
N 

EN
 C

O
NS

UL
TA

 2
02

6

Especialidad en Informática Profesional y Personal 

Presentación
La Escuela Secundaria Técnica con especialidad en  Informática 

Profesional y Personal se enmarca en la Educación Técnico Profesio-
nal1 y se orienta a una formación integral que contribuya al desarrollo 
de una/un profesional técnica/o, capaz de optimizar la productividad 
personal y organizacional mediante la gestión eficiente de insumos 
tecnológicos, y de asegurar la confidencialidad, integridad y disponi-
bilidad de la información, en línea con la innovación y transformación 
digital, los Objetivos de Desarrollo Sostenible (Naciones Unidas, 2015) 
y los principios de las sociedades del conocimiento.

La especialidad se vincula con el sector de servicios tecnológicos 
y de infraestructura digital, que demanda cada vez más la continui-
dad operativa de los sistemas, la protección de la información y la 
adaptación a entornos híbridos de trabajo, bajo criterios de seguridad 
lógica, cumplimiento normativo y calidad de servicio.

En el contexto actual —marcado por la migración a la nube (Cloud 
Computing), el teletrabajo y el incremento de las amenazas ciberné-
ticas—, el rol de la/del Técnica/o en Informática se redefine como un 
integrador de soluciones de infraestructura y soporte, esencial para 
garantizar la operatividad, disponibilidad y seguridad de los activos 
digitales de PyMEs, organizaciones y usuarios finales.

La Educación Secundaria Técnica Profesional articula saberes de 
la Formación General (Diseño Curricular de la Provincia de Córdoba · 
Currículum Córdoba) y la Formación Técnica Profesional. Esta  espe-
cialidad, recupera los aprendizajes y las capacidades desarrolladas 
en la Formación Técnica Específica del Primer Ciclo (Resolución Minis-
terial n.º 35/10) y los profundiza en el Segundo Ciclo,  en los espacios 
curriculares de los campos de la Formación Científico-Tecnológica y la 
Formación Técnica Específica, orientándolos hacia contextos ocupa-
cionales concretos, así como al desarrollo de capacidades profesio-
nales vinculadas con los desafíos del perfil de la/del técnica/o. A su 
vez, el 7.º año se propone como un espacio de formación profesional 
y vinculación con el trabajo, que consolida competencias técnicas y 
transversales mediante prácticas profesionalizantes, proyectos pro-
ductivos o experiencias duales (Resolución CFE n.º 47/08) y propues-
tas de alternancia, que reconocen el último año como instancia de 
inserción laboral temprana y certificación profesional.
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A lo largo de la trayectoria, las experiencias formativas promue-
ven, por un lado, la construcción de saberes orientados a la instala-
ción y configuración de redes, el diagnóstico y reparación de fallas 
en hardware y software, la implementación de políticas de respaldo 
y recuperación ante desastres (DRP), y el despliegue básico de servi-
cios en la nube (IaaS/SaaS), el desarrollo de aplicaciones funciona-
les (web/móvil) de mediana complejidad y entornos virtualizados. Por 
otro lado, favorecen la participación e implicación de las/os futuras/
os técnicas/os en situaciones reales y auténticas, y fortalecen la arti-
culación con los desafíos del perfil profesional. Esto es posible cuan-
do se desarrollan propuestas didácticas en las que la diversificación 
de los formatos curriculares —como el trabajo de taller, laboratorio 
y los proyectos que integran saberes— posibilitan la construcción de 
distintos entornos educativos2. Es importante reconocer también, las 
diferentes vinculaciones que se pueden establecer entre especialida-
des cuando se desarrollan en una misma institución o en instituciones 
del mismo ecosistema de aprendizaje. En este caso, algunas articu-
laciones posibles pueden plantearse con sectores técnico-profesio-
nales como programación, robótica, electrónica, electromecánica, e 
industria de procesos.

En las prácticas profesionalizantes, las/os estudiantes se  familia-
rizan con el ejercicio técnico-profesional. El trabajo que se propone, 
asume diversos formatos —proyectos productivos, microemprendi-
mientos, actividades de apoyo a la comunidad, pasantías—, que se 
desarrollan en distintos entornos formativos, como laboratorios es-
colares y/o en laboratorios especializados del sector, y en entornos de 
simulación, que constituyen el entorno formativo ampliado. Pueden 
organizarse a partir de actividades variadas, como la identificación y 
resolución de problemas técnicos, el diseño y ejecución de proyectos, 
el desarrollo de situaciones experimentales o la práctica técnico-pro-
fesional supervisada.

Especialidad en Informática Profesional y Personal 
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Perfil profesional de la/del Técnica/o
en Informática Profesional y Personal

La/el Técnica/o en Informática Profesional y Personal se define 
como una/un profesional con formación integral para comprender, 
planificar, operar y asistir en la gestión de la infraestructura tecnológi-
ca (IT), los sistemas de comunicación y las soluciones de software, en 
organizaciones o para usuarios particulares. Cuenta con capacidades 
para desempeñar las siguientes funciones profesionales3: 

•	 Facilitar la operatoria del usuario, organizando entornos digitales, 
gestionando archivos y aplicaciones, y brindando apoyo técnico 
en la resolución de problemas cotidianos. Asesora y capacita en 
el uso eficiente de equipos, programas y servicios en red, promo-
viendo buenas prácticas de seguridad y accesibilidad digital.

•	 Mantener la integridad de los datos locales y remotos, realizando 
copias de respaldo, recuperación ante desastres (DRP) e imple-
mentando acciones preventivas frente a amenazas informáticas, 
mediante la aplicación de medidas operativas de ciberseguridad y 
protección de datos personales.

•	 Instalar y poner en marcha componentes, sistemas, equipos y re-
des, actualizando software y hardware, configurando servicios y 
resolviendo problemas de compatibilidad en entornos locales, 
virtualizados o en la nube (Cloud) con criterios de seguridad y 
eficiencia.

•	 Mantener equipos y sistemas de baja complejidad, efectuando 
diagnósticos de fallas y mantenimiento preventivo o correctivo bá-
sico de hardware, software y redes, garantizando la disponibilidad, 
estabilidad y seguridad operativa de los recursos informáticos.

•	 Optimizar el ambiente informático de trabajo, desarrollando o 
adaptando herramientas de scripting y automatizaciones simples, 
que mejoren la productividad y la eficiencia del usuario o la orga-
nización.

•	 Asesorar y apoyar en la compra o contratación de productos y 
servicios informáticos, realizando relevamientos, comparaciones 
técnicas y evaluaciones de soluciones tecnológicas con criterios 
de sostenibilidad y seguridad.

•	 Autogestionar sus actividades, planificando el tiempo, adminis-
trando tareas y recursos, y actualizando sus conocimientos en 
Cloud Computing, seguridad digital y uso de herramientas de Inte-
ligencia Artificial (IA) aplicadas a la productividad.

Especialidad en Informática Profesional y Personal 
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En el actual contexto de transformaciones del sector de la infor-
mática, y frente a saberes emergentes vinculados con la seguridad 
digital, la gestión de datos, la incorporación de nuevas arquitecturas 
tecnológicas, la automatización de procesos y la expansión de servi-
cios basados en inteligencia artificial y conectividad, entre otros, se 
identifica la necesidad de continuar dialogando sobre nuevas fun-
ciones profesionales para este perfil técnico de egresada/o. Con ese 
propósito, en el marco de la renovación curricular provincial, este ma-
terial —en consulta— propone un proceso de análisis y construcción 
conjunta con las comunidades educativas, especialistas y distintos or-
ganismos relacionados con los escenarios de desempeño y habilita-
ción profesional de esta tecnicatura. A continuación, se incluyen nue-
vas funciones para su enriquecimiento y resignificación, en el marco 
de las experiencias que se desarrollan en el territorio4:

•	 Configurar y gestionar máquinas virtuales (VM), contenedores y 
servicios en la nube, de baja complejidad, para optimizar recursos 
y facilitar el despliegue de soluciones.

•	 Implementar políticas básicas de seguridad a nivel de usuario y 
red (firewalls de software, políticas de acceso y contraseñas) y rea-
lizar la detección y mitigación inicial de amenazas para proteger 
los activos digitales.

•	 Aplicar principios de metodologías ágiles (Scrum o Kanban) para 
planificar y gestionar tareas de desarrollo, soporte o implementa-
ción de soluciones en su ámbito de desempeño.

•	 Aplicar criterios de Green IT y uso responsable de recursos tecno-
lógicos.

La/el Técnica/o en Informática es una/un profesional cuyo cam-
po ocupacional se centra en brindar servicios de asistencia técnica, 
asesoramiento y apoyo a la/al usuaria/o, en una amplia gama de 
contextos. Puede desempeñarse en empresas u organizaciones de 
todo tipo y dimensión que utilicen sistemas informáticos, en servi-
cios de apoyo a usuarias/os de empresas proveedoras de TI, y en el 
ámbito de la comercialización de productos o servicios tecnológicos, 
y realizando capacitación y asesoramiento. Su rol tradicional implica 
intervenciones puntuales para resolver problemas, tales como insta-
lar, reemplazar y configurar elementos de hardware o software, inclu-
yendo la intercomunicación entre equipos, y ejecutar procesos para 
proteger, recuperar o convertir datos. Además, puede actuar tanto en 
relación de dependencia como de forma independiente a través de 
microemprendimientos, brindando soporte tanto a usuarios corpora-
tivos como individuales.

Especialidad en Informática Profesional y Personal 
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En un contexto de  transformación digital y ciberseguridad, el rol 
de la/del egresada/o se amplía hacia el soporte técnico avanzado, así 
como a la administración operativa de sistemas, redes y servidores 
orientados a garantizar la continuidad del servicio, la confidencialidad 
de los datos y la productividad. En su formación, desarrolla las capaci-
dades profesionales necesarias para analizar y diagnosticar sistemas, 
aplicar tecnologías de virtualización (VM) y automatización de tareas 
(scripting), e implementar soluciones de software, incluyendo el de-
sarrollo básico de aplicaciones funcionales (web/móvil). 

Esto se complementa con la gestión de bases de datos y la ciberse-
guridad operativa, participando activamente en la detección y gestión 
de incidentes. Su desempeño se rige por la legislación vigente (por 
ejemplo, la Ley de Protección de Datos Personales) y los estándares 
de gestión de calidad (ISO 9001, ISO 27001), haciendo uso de tecno-
logías de computación en la nube, de virtualización y administración 
remota, para la gestión descentralizada de los recursos informáticos.

Especialidad en Informática Profesional y Personal 
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Núcleos temáticos emergentes 
En el marco de los procesos de renovación curricular, se proponen 

núcleos temáticos emergentes, que convocan a diálogos institucio-
nales sobre qué y cómo enseñar en la especialidad, poniendo en el 
centro el desarrollo de experiencias formativas situadas, que recupe-
ran los intereses y motivaciones de las/os estudiantes, los saberes 
del territorio, las tecnologías vinculadas con el perfil profesional, las 
prácticas de innovación a nivel local y regional, y los desafíos del de-
sarrollo sostenible.

Estos núcleos involucran amplias y diversas temáticas, que están 
abiertas a su resignificación en el marco de los procesos de diseño de 
propuestas de enseñanza, desde múltiples perspectivas y enfoques, 
según los contextos, recursos y propósitos formativos. La definición de 
estas temáticas pretende iniciar un proceso de actualización, a par-
tir de las experiencias que se vienen desarrollando en las escuelas, 
constituyéndose como un punto de partida para (re)pensar su entra-
mado con los saberes de la especialidad, presentes en la Propuesta 
Curricular del Segundo Ciclo de la Modalidad Técnico Profesional, Res. 
n.º 565/11 y Anexos (Córdoba, Ministerio de Educación, 2011).

A continuación, se sugieren algunos núcleos temáticos emergen-
tes posibles:

•	 Uso de IA: implementación de IA aplicada al soporte técnico (diag-
nóstico asistido, documentación generada con IA).

•	 Green IT: incorporación de saberes de green IT (eficiencia energé-
tica, reciclaje responsable).

•	 IoT básico aplicado: introducción a IoT básico aplicado al servicio 
técnico (sensores, dispositivos conectados).

•	 Ciberseguridad: incorporación de saberes sobre ciberseguridad —
Zero Trust, MFA y monitoreo básico —.

•	 Desarrollo web y móvil funcional: creación, actualización y man-
tenimiento de sitios web y aplicaciones móviles de baja compleji-
dad, priorizando la funcionalidad, la usabilidad y la adaptación a 
distintos dispositivos (diseño responsive). 

•	 Metodologías ágiles y Gestión de Proyectos TI: aplicación de los 
principios de metodologías ágiles (Scrum, Kanban) para la pla-
nificación, ejecución y seguimiento de tareas de soporte técnico, 
desarrollo o implementación de soluciones informáticas.

•	 Uso de datos: sostenibilidad digital y ética del uso de datos.

Especialidad en Informática Profesional y Personal 
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1.	 En conformidad con lo establecido en la Ley de Educación Nacional n.o 26 206 (2006), la Ley 
de Educación Técnico Profesional n.o 26058 (2012) —a la que adhiere la Provincia de Córdoba 
mediante Ley n.o 9511—, la Ley Provincial de Educación n.o 9870 (2011) y las Resoluciones 
Provinciales n.o 35/10, n.o 31/11 y no. 565/11 del Ministerio de Educación de Córdoba, el título 
posee validez nacional, y sus habilitaciones profesionales se encuentran reguladas por el 
Consejo Federal de Educación a través de la Res. CFE n.o 15/07 y complementarias.

2.	 A partir de los distintos formatos curriculares y pedagógicos, es posible diversificar varia-
bles didácticas como el tiempo, el espacio, los agrupamientos, los recursos, entre otras, con 
la intención de promover la concepción de la escuela como entorno educativo.

3.	 Este texto actualiza el Perfil Profesional de la/del Técnica/o en Informática Profesional y 
Personal (Res. CFE n.º 15/07 y Res. Min. n.º 565/11). Se mantienen las funciones y habilitacio-
nes profesionales normadas, pero se moderniza la comunicación para integrar la Ciberse-
guridad, el Cloud Computing, el Soporte Híbrido y la Automatización de Tareas (Scripting), 
con un enfoque en la ética digital y la protección de datos personales.

4.	 A través del formulario de consulta se recibirán aportes, comentarios, sugerencias para 
enriquecer esta propuesta.

Especialidad en Informática Profesional y Personal 
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Presentación
La Escuela Secundaria Técnica con especialidad en Programación 

se enmarca en la Educación Técnico Profesional1 y se orienta a una 
formación integral que contribuya al desarrollo de una/un profesio-
nal técnica/o capaz de impulsar la innovación digital, optimizar la 
productividad organizacional mediante el desarrollo de software y 
promover la seguridad y sostenibilidad tecnológica, en línea con los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible (Naciones Unidas, 2015) y los prin-
cipios de la Economía del Conocimiento.

La especialidad en Programación se vincula con el sector de las 
Tecnologías de la Información (IT) y el ecosistema de software, que 
demandan técnicos capaces de acompañar procesos de desarrollo 
ágil, garantizar la calidad del código y resguardar la seguridad de la 
información. 

En un contexto signado por la inteligencia artificial (IA), la compu-
tación en la nube (Cloud) y la automatización de procesos, el rol de 
la/del Técnica/o en Programación se redefine como un desarrollador 
operativo y funcional, con competencias para integrarse en equipos 
de trabajo colaborativos y adaptarse a entornos de actualización tec-
nológica permanente.

La Educación Secundaria Técnica Profesional articula saberes de 
la Formación General (Diseño Curricular de la Provincia de Córdoba · 
Currículum Córdoba) y la Formación Técnica Profesional. Esta  espe-
cialidad recupera los aprendizajes y las capacidades desarrolladas en 
la Formación Técnica Específica del Primer Ciclo (Resolución Ministe-
rial n.° 35/10) y los profundiza en el Segundo Ciclo,  en los espacios 
curriculares de los campos de la Formación Científico-Tecnológica y la 
Formación Técnica Específica, orientándolos hacia contextos ocupa-
cionales concretos, así como al desarrollo de capacidades profesiona-
les vinculadas con los desafíos del perfil de la/del técnica/o técnico. A 
su vez, el 7º año se propone como un espacio de formación profesio-
nal y vinculación con el trabajo, que consolida competencias técnicas 
y transversales mediante prácticas profesionalizantes, proyectos pro-
ductivos o experiencias duales (Resolución CFE n.° 47/08) y propues-
tas de alternancia, que reconocen el último año como instancia de 
inserción laboral temprana y certificación profesional.

A lo largo de la trayectoria, las experiencias formativas promue-
ven, por un lado, la construcción de saberes orientados al desarrollo 
web full stack (nivel inicial), las pruebas de software (testing) y el des-
pliegue básico de aplicaciones en entornos Cloud (DevOps). Se vincula 
con el ciclo de vida del software: desde el análisis y prototipado con-
ceptual, hasta la codificación, verificación y despliegue de aplicacio-
nes, la apropiación de herramientas para el control de versiones (Git), 
la seguridad desde la codificación (security by design) y la documen-
tación técnica colaborativa, junto con la introducción a los principios 
de arquitectura modular y microservicios a nivel conceptual. Por otro 
lado, favorecen la participación e implicación de las/os futuras/os 

Especialidad en Programación
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técnicas/os en situaciones reales y auténticas y fortalecen la articula-
ción con los desafíos del perfil profesional. Esto es posible cuando se 
desarrollan propuestas didácticas en las que la diversificación de los 
formatos curricularesos —como el trabajo de taller, laboratorio y los 
proyectos que integran saberes— posibilitan la construcción de dis-
tintos entornos educativos2. Es importante reconocer también, las di-
ferentes vinculaciones que se pueden establecer entre especialidades 
cuando se desarrollan en una misma institución o en instituciones del 
mismo ecosistema de aprendizaje. En este caso, algunas articulacio-
nes posibles pueden plantearse con sectores técnico-profesionales 
como programación, robótica, electrónica, electromecánica, e indus-
tria de procesos.

En las prácticas profesionalizantes, las/os estudiantes, se  familia-
rizan con el ejercicio técnico-profesional. El trabajo que se propone 
asume  diversos formatos  —proyectos productivos, microemprendi-
mientos, actividades de apoyo a la comunidad, pasantías— que se 
desarrollan en distintos entornos formativos,  desde laboratorios es-
colares a laboratorios especializados, emprendimientos tecnológicos 
y startups, hasta empresas de desarrollo y mantenimiento de siste-
mas y entornos de simulación, que constituyen el entorno formativo 
ampliado.

Especialidad en Programación
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Perfil profesional de la/del Técnica/o
en Programación
La/el Técnica/o en Programación se define como una/un profesional 
con formación integral para comprender, planificar, codificar y gestio-
nar operativamente el ciclo de vida de soluciones de software de baja 
y mediana complejidad, tanto en organizaciones como para terceros. 
Cuenta con capacidades para desempeñar las siguientes funciones 
profesionales3:

•	 Interpretar especificaciones de diseño o requisitos de las asigna-
ciones a programar, en el contexto del proyecto y de la arquitectu-
ra del software; convalidar su interpretación con quienes la hayan 
realizado o provisto.

•	 Planificar su trabajo en el marco del equipo de desarrollo y la me-
todología ágil (Scrum/Kanban) a utilizar. Identificar posibles difi-
cultades o riesgos, evaluar las características del entorno (Cloud/
local), tiempos y esfuerzos.

•	 Analizar estrategias para el desarrollo de la asignación recibida e 
investigar para refinar aspectos de diseño, algoritmos o estructu-
ras de datos. Buscar componentes disponibles y adecuados, plan-
tear alternativas y evaluarlas, para seleccionar la más apropiada.

•	 Producir programas, módulos o componentes de sistemas de com-
putación que respondan a necesidades específicas de los usua-
rios, utilizando lenguajes de programación actualizados y prácti-
cas de seguridad desde el diseño (security by design);  modificar 
códigos ya escritos para corregir errores o cambiar funcionalida-
des, e integrar los componentes programados en aplicaciones, 
que interactúan con otros sistemas desarrollados con las mismas 
o diferentes tecnologías.

•	 Verificar los productos desarrollados para asegurar que cumplan 
con las especificaciones recibidas; asimismo, ejecutar pruebas uni-
tarias y de integración, analizar comportamientos o resultados no 
previstos y corregirlos, para mejorar la eficiencia y el rendimiento.

•	 Depurar estructuras lógicas o códigos de programas al revisar es-
pecificaciones y códigos, para detectar partes que provoquen mal 
funcionamiento, analizar causas y definir acciones correctivas o 
parches de seguridad.

•	 Realizar revisiones cruzadas de código o interfaces con otros pro-
gramadores o especialistas, para evaluar el uso eficiente de recur-
sos y proponer mejoras que optimicen la calidad, mantenibilidad 
y eficiencia del producto (QA).

Especialidad en Programación
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•	 Elaborar documentación técnica y de usuarios, conforme a los 
requisitos funcionales y técnicos de las aplicaciones y sistemas, 
registrando su trabajo, de manera que resulte interpretable y uti-
lizable por otros, incluyendo el uso de herramientas de control de 
versiones (Git).

•	 Explotar las funcionalidades de los sistemas de información, hard-
ware, software y entornos Cloud, utilizando eficientemente los re-
cursos disponibles para el desarrollo de su trabajo.

En el actual contexto de transformaciones del sector del software, 
y frente a saberes emergentes vinculados con la seguridad informá-
tica, la ingeniería de datos, la inteligencia artificial, el desarrollo de 
aplicaciones multiplataforma y la automatización de procesos, entre 
otros, se identifica la necesidad de continuar dialogando sobre nue-
vas funciones profesionales para este perfil técnico de egresada/o. 
Con ese propósito, en el marco de la renovación curricular provin-
cial, este material —en consulta— propone un proceso de análisis y 
construcción conjunta con las comunidades educativas, especialistas 
y distintos organismos relacionados a los escenarios de desempeño y 
habilitación profesional de esta tecnicatura. A continuación se inclu-
yen nuevas funciones para su enriquecimiento y resignificación en el 
marco de las experiencias que se desarrollan en el territorio4:

•	 Interpretar la aplicación de APIs y servicios web (REST/JSON) en el 
desarrollo de aplicaciones, para consumir y exponer datos  entre 
diferentes sistemas.

•	 Participar en la automatización de tareas rutinarias del desarrollo 
y la gestión de sistemas (pruebas, informes, despliegues sencillos) 
mediante el uso de scripts o flujos automatizados.

•	 Implementar técnicas de testing automatizado como parte de la 
verificación del código, para asegurar la calidad y el correcto fun-
cionamiento de los módulos desarrollados.

•	 Participar en el despliegue básico de aplicaciones y servicios en 
plataformas en la nube, colaborando en la configuración inicial de 
los entornos de prueba (staging).

•	 Aplicar prácticas iniciales de DevSecOps, integrando herramientas 
y checklists de seguridad en las etapas tempranas del ciclo de 
desarrollo, para detectar vulnerabilidades en el código.

•	 Utilizar herramientas de IA generativa para asistir en tareas de 
documentación, revisión de código básico y prototipado rápido de 
interfaces o funcionalidades.

•	 Actualizar la documentación técnica del software de manera conti-
nua, utilizando herramientas de control de versiones (Git) y alinea-
da con los procesos de las metodologías ágiles (Scrum/Kanban).

Especialidad en Programación
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La/el Técnica/o en Programación opera en un campo de empleabi-
lidad amplio y dinámico, impulsado por la rápida y constante difusión 
de las tecnologías informáticas, la integración de servicios en la nube 
y la automatización de procesos en los diversos sectores productivos. 
Para capitalizar estas oportunidades, la/el egresada/o debe poseer 
una fuerte capacidad de adaptación a los cambios tecnológicos per-
manentes y la habilidad para interactuar cualificadamente con profe-
sionales de otros campos (como electrónica, gestión y administración).

Puede desarrollar su actividad en empresas de distintos secto-
res de actividad económica, tanto en áreas de informática o procesa-
miento de datos, como en la manufactura de software y el desarrollo 
de aplicaciones. Esto incluye empresas de servicios especializadas en 
la implantación, mantenimiento y soporte técnico de sistemas, la pro-
visión de soluciones de ciberseguridad operativa y la administración 
básica de servicios en la nube. Además, puede insertarse en la admi-
nistración pública y ONGs, en tareas vinculadas con el desarrollo, la 
automatización y la gestión de datos. Una vía importante de desem-
peño es la generación de ingresos por cuenta propia o en pequeños 
emprendimientos asociativos (startups), dedicados al desarrollo de 
software o servicios freelance. En todos estos ámbitos, la/el técnica/o 
aplica los estándares de la industria y el respeto por la legislación de 
protección de datos personales, contribuyendo a la calidad, la eficien-
cia y la seguridad de los productos y servicios tecnológicos.

Especialidad en Programación
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Núcleos temáticos emergentes 
En el marco de los procesos de renovación curricular, se proponen 

núcleos temáticos emergentes, que convocan a diálogos institucio-
nales sobre qué y cómo enseñar en la especialidad, poniendo en el 
centro el desarrollo de experiencias formativas situadas que recupe-
ran los intereses y motivaciones de las/os estudiantes, los saberes del 
territorio, las tecnologías vinculadas al perfil profesional, las prácticas 
productivas y de innovación, a nivel local y regional, y los desafíos del 
desarrollo sostenible.

Estos núcleos involucran amplias y diversas temáticas, que están 
abiertas a su resignificación en el marco de los procesos de diseño de 
propuestas de enseñanza, desde múltiples perspectivas y enfoques, 
según los contextos, recursos y propósitos formativos. La definición de 
estas temáticas pretende iniciar un proceso de actualización, a par-
tir de las experiencias que se vienen desarrollando en las escuelas, 
constituyéndose como un punto de partida para (re)pensar su entra-
mado con los saberes de la especialidad, presentes en la Propuesta 
Curricular del Segundo Ciclo de la Modalidad Técnico Profesional. Res. 
n.º 565/11 y Anexos (Córdoba, Ministerio de Educación, 2011).

A continuación, se sugieren algunos núcleos temáticos emergen-
tes posibles:

•	 Desarrollo web full stack y frameworks: introducción al dominio 
de la programación con arquitectura Cliente-Servidor (MVC), como 
también al uso funcional de frameworks de desarrollo para la 
construcción ágil de aplicaciones web y móviles.

•	 DevOps básico y despliegue en la nube: incorporación del uso 
operativo de herramientas de control de versiones (Git) y aplica-
ción de conceptos de Integración Continua (CI), como también, al 
despliegue funcional de aplicaciones en servicios PaaS o contene-
dores (Docker).

•	 Ciberseguridad en el Ciclo de Desarrollo (DevSecOps Básico): in-
troducción a la aplicación de prácticas de codificación segura para 
prevenir vulnerabilidades comunes (SQL Injection, XSS); asimismo, 
aproximación al uso de herramientas de análisis estático de có-
digo, para identificar errores de seguridad antes del despliegue.

•	 Metodologías ágiles de desarrollo (Agile): saberes en relación a 
la aplicación de Scrum o Kanban para la gestión colaborativa de 
proyectos de software. A su vez, aproximación a la planificación de 
sprints, la estimación de tareas y la comunicación con el usuario 
final.

•	 Bases de Datos No Relacionales (NoSQL): conocimiento e imple-
mentación funcional de bases de datos NoSQL para el manejo de 
datos no estructurados o de gran volumen, complementando el 
conocimiento en bases de datos relacionales (SQL).

Especialidad en Programación
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•	 Introducción a la Inteligencia Artificial (IA) aplicada: incorporación 
del uso de librerías y entornos de código existentes, para incor-
porar funcionalidades básicas de aprendizaje automático (ML), en 
aplicaciones simples, comprendiendo su potencial y limitaciones.

•	 Automatización con Low-Code / No-Code: conocimiento y uso 
práctico de plataformas LCNC (Bajo/Sin Código), para el prototi-
pado rápido y la automatización de procesos de negocio sencillos, 
sin requerir programación compleja.

•	 Arquitecturas cloud modernas (serverless): conceptualización so-
bre serverless y participación en el despliegue de funciones y ser-
vicios básicos basados en la nube, como alternativa a la gestión 
de servidores tradicionales.

•	 Ética y sesgos en sistemas de IA: análisis de los aspectos éticos y 
sociales de la IA; identificación de sesgos en la recolección y el uso 
de datos; aplicación de principios de privacidad en el desarrollo y 
diseño de sistemas.

1.	 En conformidad con lo establecido en la Ley de Educación Nacional n.o 26206 (2006), la Ley 
de Educación Técnico Profesional n.o 26058 (2012) —a la que adhiere la Provincia de Córdoba 
mediante Ley n.o 9511—, la Ley Provincial de Educación n.o 9870 (2011) y las Resoluciones 
Provinciales n.o 35/10, n.o 31/11 y no. 565/11 del Ministertio de Educación de Córdoba, el título 
posee validez nacional, y sus habilitaciones profesionales se encuentran reguladas por el 
Consejo Federal de Educación a través de la Res. CFE n.o 15/07 y complementarias.

2.	 A partir de los distintos formatos curriculares y pedagógicos es posible diversificar varia-
bles didácticas como el tiempo, el espacio, los agrupamientos, los recursos, entre otras, con 
la intención de promover la concepción de la escuela como entorno educativo.

3.	 E Este texto actualiza el Perfil Profesional de la/del Técnica/o en Programación (Res. CFE 
n.o 15/07 y Res. Min. n.o 565/11). Se mantienen las funciones y habilitaciones profesionales 
normadas, pero se moderniza la comunicación para integrar las Metodologías Ágiles, la Ca-
lidad de Código y Testing (QA), el DevSecOps Básico y el Despliegue Funcional en el Cloud, 
con un enfoque en el Desarrollo Web/Móvil (Full Stack Inicial). A través del formulario de 
consulta se recibirán aportes, comentarios, sugerencias para enriquecer esta propuesta.

4.	 A través del formulario de consulta se recibirán aportes, comentarios, sugerencias para 
enriquecer esta propuesta.

Especialidad en Programación
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Especialidad en Electricidad

Presentación
La Escuela Secundaria Técnica con especialidad en Electricidad se 

enmarca en la Educación Técnico Profesional1 y se orienta a una for-
mación integral, que contribuya al desarrollo de una/un profesional 
técnica/o capaz de asegurar la eficiencia operativa funcional, la máxi-
ma seguridad de las instalaciones y la trazabilidad documental de las 
intervenciones en los sistemas eléctricos, en línea con los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible (Naciones Unidas, 2015), y con los más altos 
estándares de calidad de montaje y Compatibilidad Electromagnética 
(CEM), exigidos por la industria energética mundial.

La especialidad se vincula con un sector estratégico para el desa-
rrollo productivo, urbano e industrial de la provincia y del país. La ex-
pansión de la electrificación, la incorporación de energías renovables, 
la digitalización de procesos y la creciente demanda de instalaciones 
seguras y eficientes, posicionan a la/el técnica/o electricista como 
actor clave para el sostenimiento de la infraestructura energética, la 
calidad de los servicios y la modernización de los sistemas eléctricos 
en diversos entornos socioproductivos.

El escenario actual se caracteriza por la integración de tecnologías 
como variadores de velocidad, electrónica de potencia, automatiza-
ción básica, supervisión remota, gestión de la demanda y sistemas 
de generación distribuida. En este contexto, el rol de la/del técnica/o 
electricista se redefine hacia un perfil capaz de aportar soluciones 
innovadoras para ciudades, industrias y servicios, participando en la 
modernización de los sistemas eléctricos y en la adopción de energías 
renovables. 

La formación le permite interpretar y ejecutar instalaciones de 
baja y media tensión; realizar mediciones y ensayos de seguridad; co-
laborar en montajes electromecánicos y en la operación de equipos; 
diagnosticar fallas simples; aplicar criterios de eficiencia energética; y 
cumplir rigurosamente las normas de la AEA y de Seguridad Eléctrica. 
Su intervención resulta esencial para garantizar instalaciones confia-
bles, seguras y sostenibles, tanto en viviendas como en industrias, 
cooperativas eléctricas, Pymes y servicios públicos.

La Educación Secundaria Técnica Profesional articula saberes de 
la Formación General (Diseño Curricular de la Provincia de Córdoba · 
Currículum Córdoba) y la Formación Técnica Profesional. La especia-
lidad, recupera los aprendizajes y las capacidades desarrolladas en 
la Formación Técnico Específica del Primer Ciclo (Resolución Ministe-
rial n.° 35/10) y los profundiza en el Segundo Ciclo,  en los espacios 
curriculares de los campos de la Formación Científico- Tecnológica y 
la Formación Técnica Específica, orientándolos hacia contextos ocu-
pacionales concretos así como al desarrollo de capacidades profe-
sionales vinculadas con los desafíos del perfil de la/del técnica/o. A 
su vez, el 7º año se propone como un espacio de formación profesio-
nal y vinculación con el trabajo, que consolida competencias técni-
cas y transversales mediante prácticas profesionalizantes, proyectos 
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productivos o experiencias duales (Resolución CFE n.° 47/08) y pro-
puestas de alternancia, que reconocen el último año como instancia 
de inserción laboral temprana y certificación profesional.

A lo largo de la trayectoria, las experiencias formativas promue-
ven, por un lado, la construcción de saberes relacionados con el dise-
ño y montaje de instalaciones eléctricas, la interpretación de planos, 
la selección y verificación de materiales y protecciones, el armado 
de tableros, la operación básica de sistemas de control, la medición 
de parámetros eléctricos y el aseguramiento de la calidad y la segu-
ridad funcional. Asimismo, incorporan la comprensión de conceptos 
emergentes vinculados con la eficiencia energética, la compatibilidad 
electromagnética y los sistemas eléctricos inteligentes. Por otro lado, 
favorecen la participación e implicación de las/os futuras/os técni-
cas/os en situaciones reales y auténticas y fortalecen la articulación 
con los desafíos del perfil profesional. Esto es posible cuando se de-
sarrollan propuestas didácticas en las que la diversificación de los 
formatos curriculares  —como el trabajo de taller, laboratorio y los 
proyectos que integran saberes— posibilitan la construcción de dis-
tintos entornos educativos2. Es importante reconocer también, las di-
ferentes vinculaciones que se pueden establecer entre especialidades 
cuando se desarrollan en una misma institución o en instituciones del 
mismo ecosistema de aprendizaje. En este caso, algunas articulacio-
nes posibles pueden plantearse con sectores técnico-profesionales 
como electrónica, electromecánica, programación e informática. 

En las prácticas profesionalizantes, las/os estudiantes se  familia-
rizan con el ejercicio técnico-profesional. El trabajo que se propone 
asume diversos formatos —proyectos productivos, microemprendi-
mientos, actividades de apoyo a la comunidad, pasantías—, que se 
desarrollan en distintos entornos formativos, como  talleres, labora-
torios de mediciones, tableros de prácticas, simuladores digitales y 
entornos formativos ampliados como cooperativas eléctricas, indus-
trias, talleres electromecánicos, empresas de climatización, instala-
dores matriculados, organismos públicos y servicios técnicos. Pueden 
organizarse a partir de actividades variadas, como la identificación y 
resolución de problemas técnicos, el diseño y ejecución de proyectos, 
el desarrollo de situaciones experimentales o la práctica técnico-pro-
fesional supervisada.

Especialidad en Electricidad
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Perfil profesional de la/del Técnica/o 
Electricista

La/el Técnica/o Electricista se define como una/un profesional 
con formación integral para comprender, planificar, operar y asistir en 
la gestión de los sistemas de energía eléctrica y la infraestructura de 
automatización industrial. Cuenta con capacidades para ejecutar las 
siguientes funciones profesionales3: 

•	 Proyectar instalaciones eléctricas de corrientes débiles, muy baja, 
baja y media tensión, así como sistemas básicos de automatiza-
ción y control, asegurando la correcta selección de protecciones, 
la compatibilidad electromagnética (CEM) y el cumplimiento de la 
normativa AEA vigente.

•	 Operar máquinas, equipos e instalaciones eléctricas, realizando 
mediciones, verificaciones y ajustes funcionales, para garantizar 
un desempeño seguro, confiable y energéticamente eficiente.

•	 Montar e instalar componentes, máquinas, equipos e instalaciones 
eléctricas, verificando la correcta conexión de circuitos, la elección 
adecuada de materiales y la aplicación de normas de Seguridad 
Eléctrica, incluyendo procedimientos LOTO básicos.

•	 Mantener máquinas, tableros e instalaciones eléctricas, ejecutan-
do tareas de mantenimiento preventivo, predictivo básico y co-
rrectivo, realizando diagnósticos de fallas y reemplazo de compo-
nentes, bajo criterios de seguridad y eficiencia.

•	 Gestionar procesos constructivos de instalaciones eléctricas, su-
pervisando calidad de montaje, documentación técnica, verifica-
ciones reglamentarias y el cumplimiento del Reglamento AEA y las 
normas de Higiene y Seguridad Industrial (ISO 45001). 

•	 Comercializar, seleccionar y asesorar en componentes, equipos 
e instalaciones eléctricas, incluyendo soluciones de calidad de 
energía, automatización básica y generación distribuida, evaluan-
do prestaciones, certificaciones y costo-beneficio.

•	 Generar y/o participar en emprendimientos vinculados a la insta-
lación, operación y mantenimiento de sistemas eléctricos, gestio-
nando recursos, presupuestos y servicios técnicos con autonomía 
progresiva.

Especialidad en Electricidad
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En el actual contexto de transformaciones del sector de la elec-
tricidad, y frente a saberes emergentes vinculados con la eficiencia 
energética, las energías renovables, la automatización de instalacio-
nes, la digitalización de los sistemas de control y la gestión segura 
e inteligente de las redes, entre otros, se identifica la necesidad de 
continuar dialogando sobre nuevas funciones profesionales para este 
perfil técnico de egresada/o. Con ese propósito, en el marco de la re-
novación curricular provincial, este material —en consulta— propone 
un proceso de análisis y construcción conjunta con las comunidades 
educativas, especialistas y distintos organismos relacionados con los 
escenarios de desempeño  y habilitación profesional de esta tecni-
catura. A continuación, se incluyen nuevas funciones para su enri-
quecimiento y resignificación, en el marco de las experiencias que se 
desarrollan en el territorio4:

•	 Colaborar en la instalación y configuración de sistemas de gene-
ración distribuida (solar fotovoltaica y eólica de pequeña poten-
cia), realizando la conexión segura a red, el control de proteccio-
nes anti-isla y el monitoreo básico de producción.

•	 Interpretar parámetros de calidad de energía (armónicas, factor 
de potencia, flicker), proponiendo acciones correctivas simples 
mediante la selección y configuración de equipos de compensa-
ción y filtrado.

•	 Implementar técnicas elementales de mantenimiento predictivo 
digital (vibraciones, termografía, sondas IIoT de bajo nivel), uti-
lizando software o aplicaciones básicas para el registro y análisis 
de datos.

•	 Participar en la instalación, verificación y documentación técnica 
de estaciones de carga para vehículos eléctricos, asegurando el 
dimensionamiento de circuitos, protecciones y puesta a tierra.

•	 Utilizar software de gestión de activos, mantenimiento y moni-
toreo eléctrico, para registrar intervenciones, programar tareas y 
asegurar la trazabilidad documental del sistema.

•	 Realizar mediciones de parámetros eléctricos, y de sistemas híbri-
dos de sistemas fotovoltaicos.

Especialidad en Electricidad
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La/el Técnica/o Electricista puede desempeñarse en empresas de 
generación, transmisión, distribución y uso final de la energía eléctri-
ca; en obras eléctricas de corrientes débiles, muy baja, baja y media 
tensión; en industrias manufactureras o de servicios que requieran 
instalación, operación o mantenimiento de sistemas eléctricos. Está 
capacitada/o para intervenir en montajes eléctricos, tableros, sis-
temas de automatización básica, equipamiento industrial, redes de 
control, instalaciones fotovoltaicas y tareas de medición y diagnóstico 
en laboratorios o servicios técnicos. Puede desempeñarse en empre-
sas contratistas de proyectos, montajes y mantenimiento eléctrico, 
en áreas de abastecimiento y comercialización de materiales, y en 
actividades de asesoramiento técnico y postventa. Está en condicio-
nes de desarrollar emprendimientos propios vinculados con instala-
ciones, mantenimiento, eficiencia energética o servicios especializa-
dos, dentro de su habilitación profesional. También puede integrarse 
a instituciones educativas, organizaciones comunitarias o proyectos 
tecnológicos en funciones acordes a su formación. Este amplio campo 
ocupacional responde a la creciente demanda de perfiles preparados 
para la transición energética, la digitalización de sistemas eléctricos y 
la modernización de infraestructuras.

Especialidad en Electricidad
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Núcleos temáticos emergentes 
En el marco de los procesos de renovación curricular, se proponen 

núcleos temáticos emergentes, que convocan a diálogos institucio-
nales sobre qué y cómo enseñar en la especialidad, poniendo en el 
centro el desarrollo de experiencias formativas situadas, que recupe-
ran los intereses y motivaciones de las/os estudiantes, los saberes 
del territorio, las tecnologías vinculadas con el perfil profesional, las 
prácticas productivas y de innovación a nivel  local y regional, y los 
desafíos del desarrollo sostenible.

Estos núcleos involucran amplias y diversas temáticas, que están 
abiertas a su resignificación en el marco de los procesos de diseño de 
propuestas de enseñanza, desde múltiples perspectivas y enfoques, 
según los contextos, recursos y propósitos formativos. La definición de 
estas temáticas pretende iniciar un proceso de actualización, a par-
tir de las experiencias que se vienen desarrollando en las escuelas, 
constituyéndose como un punto de partida para (re)pensar su entra-
mado con los saberes de la especialidad, presentes en la Propues-
ta Curricular del Segundo Ciclo de la Modalidad Técnico Profesional. 
Res.n.º 565/11 y Anexos (Córdoba, Ministerio de Educación, 2011). 

A continuación, se sugieren algunos núcleos temáticos emergen-
tes posibles:

•	 Mantenimiento predictivo básico y mantenimiento 4.0 en sistemas 
eléctricos: aproximación al uso de sensores básicos (temperatura, 
corriente, vibraciones simples, termografía) y aplicaciones digita-
les para el monitoreo del estado de equipos; registro e interpre-
tación elemental de tendencias para anticipar fallas y mejorar la 
continuidad operativa.

•	 Generación distribuida y energías renovables (FV y pequeña eóli-
ca): interpretación de conceptos para el dimensionamiento básico, 
instalación y pruebas funcionales de sistemas solares fotovoltai-
cos de pequeña escala (On-Grid y Off-Grid); configuración inicial 
de inversores, protecciones esenciales y comprensión de las nor-
mas locales de interconexión.

•	 Calidad de energía y diagnóstico de redes eléctricas: análisis ele-
mental de parámetros, como armónicas, desbalance, factor de 
potencia y caídas de tensión; selección y puesta en servicio de 
compensaciones simples (bancos de capacitores, filtros básicos) y 
registro de eventos relevantes en la red.

•	 Ciberseguridad inicial en redes de control Industrial: comprensión 
de conceptos introductorios, para identificar riesgos digitales en 
sistemas eléctricos automatizados; buenas prácticas para proteger 
PLCs, variadores y pequeñas redes de control; uso de contraseñas, 
segmentación básica y resguardo de software de programación.

Especialidad en Electricidad
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•	 Automatización industrial y control eléctrico avanzado: aproxi-
mación a saberes sobre PLCs, variadores de velocidad y sistemas 
HMI/SCADA de nivel formativo; integración eléctrica básica en cé-
lulas automatizadas; uso de sensores y actuadores; introducción a 
sistemas de visión, para tareas simples de inspección.

•	 Eficiencia energética en instalaciones y equipos: realización de 
medición y registro de consumos eléctricos; análisis de pérdidas 
y oportunidades de ahorro; selección y configuración inicial de 
motores de alta eficiencia y variadores; aplicación de criterios de 
gestión energética en talleres y entornos productivos escolares.

•	 Sistemas de almacenamiento y electrónica de potencia aplicada: 
comprensión de principios de funcionamiento de sistemas de ba-
terías utilizados en respaldo domiciliario, UPS y kits didácticos; in-
tegración básica con sistemas FV; criterios de seguridad, operación 
y mantenimiento.

•	 Movilidad eléctrica (E-Mobility) y estaciones de carga: introduc-
ción a saberes relacionados con el montaje e inspección de la 
infraestructura eléctrica para cargadores de vehículos eléctricos 
de Nivel 1 y 2; verificación de protecciones, puesta a tierra y di-
mensionamiento de circuitos.

•	 Trazabilidad digital y gestión documental técnica: uso inicial de 
sistemas GMAO; aplicaciones móviles de mantenimiento, lectura 
digital de planos; registro de intervenciones técnicas y documen-
tación digital (BIM/CAD Eléctrico como visualización).

•	 Sostenibilidad y economía circular en sistemas eléctricos: com-
prensión de acciones para la gestión responsable de residuos 
eléctricos y electrónicos (RAEE); manipulación y disposición se-
gura de baterías; criterios para prolongar la vida útil de equipos, 
reducir pérdidas y promover la reutilización de materiales.

1.	 En conformidad con lo establecido en la Ley de Educación Nacional n.o 26206 (2006), la Ley 
de Educación Técnico Profesional n.o 26058 (2012) —a la que adhiere la Provincia de Córdoba 
mediante Ley n.o 9511—, la Ley Provincial de Educación n.o 9870 (2011) y las Resoluciones 
Provinciales n.o 35/10, n.o 31/11 y no. 565/11 del Ministerio de Educación de Córdoba, el título 
posee validez nacional, y sus habilitaciones profesionales se encuentran reguladas por el 
Consejo Federal de Educación a través de la Res. CFE n.o 15/07 y complementarias.

2.	 A partir de los distintos formatos curriculares y pedagógicos es posible diversificar varia-
bles didácticas como el tiempo, el espacio, los agrupamientos, los recursos, entre otras, con 
la intención de promover la concepción de la escuela como entorno educativo.

3.	 Este texto actualiza el Perfil Profesional de la/del Técnica/o Electricista (Res. CFE n.o 15/07 y 
Res. Min. n.o 565/11). Se mantienen las funciones y habilitaciones profesionales normadas, 
pero se moderniza la comunicación para integrar los enfoques de eficiencia energética, 
sostenibilidad, automatización, digitalización y energías renovables.

4.	 A través del formulario de consulta se recibirán aportes, comentarios, sugerencias para 
enriquecer esta propuesta.

Especialidad en Electricidad
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Especialidad en Electrónica

Presentación
La Escuela Secundaria Técnica con especialidad en Electrónica se 

enmarca en la Educación Técnico Profesional1 y se orienta a una for-
mación integral, que contribuya al desarrollo de una/un profesional 
técnica/o capaz de asegurar la funcionalidad, la seguridad y la traza-
bilidad de los sistemas electrónicos, integrando criterios de innova-
ción responsable, eficiencia tecnológica y sostenibilidad, en línea con 
los Objetivos de Desarrollo Sostenible (Naciones Unidas, 2015) y con 
los estándares actuales de calidad y compatibilidad electromagnética 
requeridos por el sector.

La especialidad se vincula con un sector estratégico para el de-
sarrollo productivo y tecnológico, por su aporte al diseño y control 
de dispositivos, sistemas embebidos, comunicaciones, automatiza-
ción industrial, instrumental y tecnologías digitales. Transversaliza 
actividades productivas, de servicios, de innovación tecnológica y de 
soporte técnico, contribuyendo al fortalecimiento de sectores como 
telecomunicaciones, electrónica de consumo, automatización, elec-
tromedicina, informática, energías renovables y movilidad eléctrica.

En un contexto caracterizado por la digitalización acelerada, el 
crecimiento del Internet de las Cosas (IoT), la integración de sistemas 
ciber-físicos (CPS) y la expansión de la industria 4.0, el rol de la/del 
Técnica/o en Electrónica se redefine como un integrador de hardware 
y software, capaz de participar en la programación funcional, el mon-
taje, el diagnóstico y la operación de sistemas electrónicos y de co-
municación. Este escenario demanda profesionales formadas/os para 
intervenir, de manera responsable, segura y eficiente, en entornos 
donde convergen sensores, actuadores, microcontroladores, protoco-
los de comunicación y automatización flexible.

La Educación Secundaria Técnica Profesional articula saberes de la 
Formación General (Diseño Curricular de la Provincia de Córdoba · Cu-
rrículum Córdoba) y la Formación Técnica Profesional. La especialidad 
recupera los aprendizajes y las capacidades desarrolladas en la For-
mación Técnico Específica del Primer Ciclo (Resolución Ministerial n.° 
35/10) y los profundiza en el Segundo Ciclo,  en los espacios curricula-
res de los campos de la Formación Científico- Tecnológica y la Forma-
ción Técnica Específica, orientándolos hacia contextos ocupacionales 
concretos así como al desarrollo de capacidades profesionales vincu-
ladas con los desafíos del perfil de la/del técnica/o. A su vez, el 7º año 
se propone como un espacio de formación profesional y vinculación 
con el trabajo, que consolida competencias técnicas y transversales 
mediante prácticas profesionalizantes, proyectos productivos o expe-
riencias duales (Resolución CFE n. ° 47/08) y propuestas de alternan-
cia, que reconocen el último año como instancia de inserción laboral 
temprana y certificación profesional.
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A lo largo de la trayectoria, las experiencias formativas promue-
ven, por un lado, la construcción de saberes para interpretar y diseñar 
circuitos, programar y configurar dispositivos electrónicos, montar y 
verificar sistemas de automatización básica, integrar sensores e in-
terfaces de comunicación, diagnosticar fallas y asegurar la calidad y 
compatibilidad electromagnética de los dispositivos. Por otro lado, fa-
vorecen la participación e implicación de las/os futuras/os técnicas/
os en situaciones reales y auténticas, y fortalecen la articulación con 
los desafíos del perfil profesional. Esto es posible cuando se desa-
rrollan propuestas didácticas en las que la diversificación de los for-
matos curriculares —como el trabajo de taller, laboratorio y los pro-
yectos que integran saberes— posibilitan la construcción de distintos 
entornos educativos2. Es importante reconocer también, las diferentes 
vinculaciones que se pueden establecer entre especialidades cuando 
se desarrollan en una misma institución o en instituciones del mis-
mo ecosistema de aprendizaje. En este caso, algunas articulaciones 
posibles pueden plantearse con sectores técnico-profesionales como 
informática, electricidad, electromecánica, programación, robótica y 
mecánica.

En las prácticas profesionalizantes, las/os estudiantes se  familia-
rizan con el ejercicio técnico-profesional. El trabajo que se propone, 
asume diversos formatos   —proyectos productivos, microemprendi-
mientos, actividades de apoyo a la comunidad, pasantías—, que se 
desarrollan en distintos entornos formativos, como talleres y labora-
torios escolares, y en servicios técnicos, industrias electrónicas, em-
presas de telecomunicaciones, de automatización, electromedicina, 
mantenimiento, informática y organizaciones del sector productivo, 
que constituyen el entorno formativo ampliado. Pueden organizarse 
a partir de actividades variadas, como la identificación y resolución 
de problemas técnicos, el diseño y ejecución de proyectos, el desa-
rrollo de situaciones experimentales o la práctica técnico-profesional 
supervisada, en la que las/os estudiantes realicen montajes, pruebas 
funcionales, mediciones, diagnósticos de fallas, programación de dis-
positivos, documentación técnica y trabajo colaborativo con criterios 
de seguridad, calidad y sostenibilidad tecnológica.

Especialidad en Electrónica
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Perfil profesional de la/del Técnica/o 
en Electrónica
La/el Técnica/o en Electrónica se define como una/un profesional con 
formación integral para comprender el funcionamiento y la lógica de 
los sistemas electrónicos, participar en la planificación, programar, 
diagnosticar y gestionar sistemas de control y de comunicaciones en 
diversos entornos. Está capacitada/o para desempeñar las siguientes 
funciones profesionales3: 

•	 Proyectar, diseñar y simular componentes y equipos de electrónica 
analógica y/o digital, con eficiencia energética, utilizando herra-
mientas básicas de diseño y simulación 

•	 Realizar ensayos y mediciones eléctricas y electrónicas en dis-
positivos, componentes, equipos e instalaciones con electrónica 
analógica y/o digital, empleando instrumentación educativa y 
profesional básica (multímetros, fuentes, generadores, oscilosco-
pios digitales), para verificar parámetros, detectar fallas y validar 
la operación segura.

•	 Operar componentes, productos y equipos con electrónica ana-
lógica y/o digital, configurando parámetros básicos, verificando 
la respuesta funcional e interpretando señales para asegurar su 
desempeño adecuado.

•	 Realizar los mantenimientos predictivo inicial, preventivo, funcio-
nal operativo y correctivo de dispositivos, productos y equipos 
electrónicos de baja y mediana complejidad, aplicando procedi-
mientos técnicos normalizados y criterios de seguridad eléctrica 
y electrónica.

•	 Montar dispositivos, módulos y componentes con electrónica ana-
lógica y/o digital, incluyendo el armado básico de placas, el cone-
xionado de sensores y actuadores, y la verificación de la integri-
dad del montaje.

•	 Instalar productos y equipos electrónicos, integrándolos a siste-
mas existentes, realizando el cableado y la configuración básica, 
respetando las normas técnicas y los criterios de compatibilidad 
entre dispositivos.

•	 Realizar la selección, asesoramiento y comercialización de dispo-
sitivos, componentes, productos y equipos electrónicos de baja y 
mediana complejidad, comparando prestaciones, consumo, certi-
ficaciones y compatibilidad tecnológica.

•	 Generar emprendimientos vinculados con servicios de montaje, 
reparación básica, asistencia técnica o desarrollo de pequeñas 
soluciones electrónicas, gestionando materiales, tiempos y docu-
mentación técnica elemental.

Especialidad en Electrónica
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En el actual contexto de transformaciones del sector de la electró-
nica, y frente a saberes emergentes vinculados con la automatización, 
la microelectrónica, el diseño y mantenimiento de sistemas embebi-
dos, la conectividad inteligente, la gestión eficiente de la energía y la 
irrupción de nuevas tecnologías digitales, entre otros, se identifica 
la necesidad de continuar dialogando sobre nuevas funciones pro-
fesionales para este perfil técnico de egresada/o. Con ese propósito, 
en el marco de la renovación curricular provincial, este material —en 
consulta— propone un proceso de análisis y construcción conjunta 
con las comunidades educativas, especialistas y distintos organismos, 
relacionados con los escenarios de desempeño  y habilitación pro-
fesional de esta tecnicatura. A continuación, se incluyen nuevas fun-
ciones para su enriquecimiento y resignificación, en el marco de las 
experiencias que se desarrollan en el territorio4:

•	 Implementar configuraciones básicas de sistemas embebidos y 
dispositivos IoT/IIoT mediante la programación inicial de micro-
controladores, la integración de sensores y la puesta en marcha 
de nodos simples de recolección de datos.

•	 Aplicar técnicas iniciales de Mantenimiento 4.0, recopilando y ana-
lizando datos provenientes de sensores (temperatura, corriente, 
vibración, humedad) para detectar anomalías elementales y cola-
borar en el diagnóstico predictivo.

•	 Integrar módulos de comunicación (Wi-Fi, Bluetooth, LoRa, 
ZigBee) a sistemas electrónicos de baja complejidad, realizando 
pruebas de conectividad y verificando la integridad de la señal 
digital.

•	 Colaborar en el diseño y prototipado de placas de circuito impreso 
(PCB), de simple y doble cara, mediante software EDA educativo, 
verificando trazados, continuidad y compatibilidad entre compo-
nentes.

•	 Implementar criterios básicos de ciberseguridad en sistemas elec-
trónicos (control de accesos, actualización de firmware, protección 
de interfaces e integridad del software) como parte de la seguri-
dad lógica de dispositivos y sistemas embebidos.

•	 Integrar herramientas de programación de alto nivel (como Python 
u otras de propósito general), para procesar datos provenientes de 
dispositivos IoT/IIoT, automatizar tareas simples, visualizar infor-
mación y facilitar la interoperabilidad entre sistemas electrónicos 
y plataformas de Industria 4.0.

•	 Prototipar carcasas y soportes mediante herramientas de diseño 
3D y tecnologías de fabricación aditiva, orientados a alojar PCBs, 
sensores y dispositivos electrónicos.

•	 Gestionar documentación técnica digital, actualizando versiones 
de esquemas, listas de materiales (BOM), manuales de usuario y 
registros de mantenimiento, aplicando criterios de trazabilidad en 
el ciclo de vida del dispositivo.

Especialidad en Electrónica
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La/el Técnica/o en Electrónica puede desempeñarse en empre-
sas de servicios y producción electrónica, telecomunicaciones, radio, 
televisión y multimedios, en laboratorios de ensayo, mantenimiento 
y reparación, en industrias que integran sistemas de control, automa-
tización y electrónica aplicada, así como en empresas de generación, 
distribución y transporte de energía eléctrica, y de infraestructura ur-
bana y edilicia, que requiera equipamiento electrónico. Puede trabajar 
en empresas contratistas dedicadas al montaje, instalación, manteni-
miento y calibración de equipos electrónicos, en áreas de abasteci-
miento y comercialización de componentes y dispositivos, en servicios 
técnicos de diagnóstico y reparación, y en actividades de asesora-
miento y postventa. De manera complementaria, y en consonancia 
con las tendencias actuales, podrá desempeñarse en ámbitos vincula-
dos con sistemas embebidos e IoT/IIoT, integración de sensores y ac-
tuadores, mantenimiento de redes de comunicación electrónica, so-
porte de automatización básica y tecnologías emergentes asociadas a 
la electrónica de baja y mediana complejidad, a la vez que desarrollar 
emprendimientos orientados a soluciones electrónicas para el sector 
productivo y de servicios.

Especialidad en Electrónica
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Núcleos temáticos emergentes 
En el marco de los procesos de renovación curricular, se proponen 

núcleos temáticos emergentes, que convocan a diálogos institucio-
nales sobre qué y cómo enseñar en la especialidad, poniendo en el 
centro el desarrollo de experiencias formativas situadas, que recupe-
ran los intereses y motivaciones de las/os estudiantes, los saberes 
del territorio, las tecnologías vinculadas con el perfil profesional, las 
prácticas productivas y de innovación a nivel local y regional, y los 
desafíos del desarrollo sostenible.

Estos núcleos involucran amplias y diversas temáticas, que están 
abiertas a su resignificación en el marco de los procesos de diseño de 
propuestas de enseñanza, desde múltiples perspectivas y enfoques, 
según los contextos, recursos y propósitos formativos. La definición de 
estas temáticas pretende iniciar un proceso de actualización, a par-
tir de las experiencias que se vienen desarrollando en las escuelas, 
constituyéndose como un punto de partida para (re)pensar su entra-
mado con los saberes de la especialidad, presentes en la Propues-
ta Curricular del Segundo Ciclo de la Modalidad Técnico Profesional. 
Res.n.° 565/11 y Anexos (Córdoba, Ministerio de Educación, 2011). 

A continuación, se sugieren algunos núcleos temáticos emergen-
tes posibles:

•	 Sistemas embebidos y programación funcional de firmware:  in-
corporación de saberes sobre el desarrollo de programas para 
microcontroladores, manejo de interrupciones y temporizadores, 
optimización del firmware y aproximación conceptual a sistemas 
operativos en tiempo real.

•	 Diseño y prototipado de placas de circuito impreso (PCB): com-
prensión de técnicas para el modelado y ruteo asistido por he-
rramientas EDA, aplicación de criterios básicos de integridad de 
señal, distribución de potencia y fabricación de PCB de baja y me-
diana complejidad.

•	 Mantenimiento 4.0 aplicado a equipos electrónicos: aproximación 
a la lectura, registro e interpretación de datos de sensores IIoT, 
para el monitoreo de condición; uso de software básico para la 
identificación de tendencias de fallas y el soporte al manteni-
miento predictivo.

•	 Ciberseguridad inicial en hardware y firmware: comprensión sobre 
la aplicación de configuraciones seguras en dispositivos IoT/IIoT, 
resguardo del firmware, autenticación básica y reconocimiento de 
vulnerabilidades habituales en sistemas embebidos.

•	 Comunicaciones inalámbricas para IoT/IIoT: aproximación a las 
técnicas de instalación, configuración y diagnóstico de redes de 
sensores, utilizando tecnologías de bajo consumo y largo alcance 
(LoRa, ZigBee, NB-IoT), verificación básica de la propagación de la 
señal RF.

Especialidad en Electrónica
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1.	 En conformidad con lo establecido en la Ley de Educación Nacional n.o 26206 (2006), la Ley 
de Educación Técnico Profesional n.o 26058 (2012) —a la que adhiere la Provincia de Córdoba 
mediante Ley n.o 9511—, la Ley Provincial de Educación n.o 9870 (2011) y las Resoluciones 
Provinciales n.o 35/10, n.o 31/11 y no. 565/11 del Ministerio de Educación de Córdoba, el título 
posee validez nacional, y sus habilitaciones profesionales se encuentran reguladas por el 
Consejo Federal de Educación a través de la Res. CFE n.o 15/07 y complementarias.

2.	 A partir de los distintos formatos curriculares y pedagógicos, es posible diversificar varia-
bles didácticas como el tiempo, el espacio, los agrupamientos, los recursos, entre otras, con 
la intención de promover la concepción de la escuela como entorno educativo.

3.	 Este texto actualiza el Perfil Profesional de la/del Técnica/o en Electrónica (Res. CFE n.° 
15/07 y Res. Min. n.° 565/11). Se mantienen las funciones normadas, pero se moderniza la 
comunicación para integrar la electrónica de sistemas embebidos, el Internet de las Cosas 
(IoT/IIoT), la Ciberseguridad en Hardware y el Mantenimiento 4.0 con un enfoque en la 
integridad de la señal y la miniaturización.

4.	 A través del formulario de consulta se recibirán aportes, comentarios, sugerencias para 
enriquecer esta propuesta.

•	 Electrónica de potencia eficiente: realización de diagnóstico fun-
cional y mantenimiento básico de fuentes conmutadas (SMPS) y 
convertidores DC/DC; reconocimiento de sistemas de gestión de 
baterías (BMS) y arquitecturas asociadas a la movilidad eléctrica.

•	 Diseño electrónico de bajo consumo: incorporación de saberes 
para la implementación de circuitos optimizados para alimenta-
ción por batería, modos de bajo consumo, gestión de potencia y 
técnicas de prolongación de autonomía en dispositivos portátiles 
y sistemas IoT.

•	 Instrumentación avanzada de uso educativo: aproximación a sa-
beres sobre el manejo de osciloscopios digitales, generadores de 
funciones y analizadores simples; medición y documentación de 
parámetros electrónicos, con enfoque metrológico inicial.

•	 Prototipado rápido y fabricación aditiva: integración de los siste-
mas para el diseño y producción de carcasas, gabinetes y soportes 
específicos, para sistemas electrónicos y PCBs mediante tecnolo-
gías de impresión 3D.

•	 Sostenibilidad y gestión de residuos electrónicos (RAEE): identi-
ficación de obsolescencia de componentes, documentación del 
ciclo de vida de productos electrónicos y aplicación de criterios 
para el desmontaje y reciclaje responsable.

Especialidad en Electrónica
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Organización Internacional de Normalización (ISO). (2022). ISO/IEC 27001: Sis-
temas de gestión de la seguridad de la información.
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Especialidad en Maestra/o Mayor de Obras

Presentación
La Escuela Secundaria Técnica con especialidad en Maestra/o Ma-

yor de Obras (MMO) se enmarca en la Educación Técnico  Profesional1  
y se orienta a una formación integral, que contribuya al desarrollo 
de una/un profesional técnica/o capaz de optimizar la habitabilidad, 
impulsar la construcción sostenible mediante la eficiencia energética 
y asegurar la seguridad y salubridad de los espacios, en línea con los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible (Naciones Unidas, 2015).

La especialidad se vincula con el sector de la construcción y el 
hábitat, que demanda la reducción del impacto ambiental, la optimi-
zación de los insumos y bienes materiales, energéticos e hídricos, y la 
certificación de la seguridad estructural, todo ello bajo estrictos crite-
rios de cumplimiento normativo (Códigos de Edificación) y calidad de 
vida de los usuarios.

En el contexto actual —marcado por la metodología BIM (Building 
Information Modeling), la domótica, la prefabricación y la necesi-
dad de construcción sostenible—, el rol de la/del Maestra/o Mayor 
de Obras se debe redefinir como el de una/un implementadora/or y 
gestora/or operativa/o de la obra convencional y su creciente confi-
guración digital y sostenible, esencial para la aplicación de modelos 
de gestión de proyectos (PMO) y el control de calidad en tiempo real. 
Esta/e egresada/o será un actor clave en la documentación técnica 
(planimetría y modelado), el cálculo básico de estructuras, la direc-
ción de personal de obra y la fiscalización del cumplimiento de nor-
mativas.

La Educación Secundaria Técnica Profesional articula saberes de la 
Formación General (Diseño Curricular de la Provincia de Córdoba · Cu-
rrículum Córdoba) y la Formación Técnica Profesional. La especialidad 
recupera los aprendizajes y las capacidades desarrolladas en la For-
mación Técnica Específica del Primer Ciclo (Resolución Ministerial n.° 
35/10) y los profundiza en el Segundo Ciclo,  en los espacios curricula-
res de los campos de la Formación Científico-Tecnológica y la Forma-
ción Técnica Específica, orientándolos hacia contextos ocupacionales 
concretos, así como al desarrollo de capacidades profesionales vincu-
ladas con los desafíos del perfil de la/del técnica/o. A su vez, el 7º año 
se propone como un espacio de formación profesional y vinculación 
con el trabajo, que consolida competencias técnicas y transversales 
mediante prácticas profesionalizantes, proyectos productivos o expe-
riencias duales (Resolución CFE n.° 47/08) y propuestas de alternan-
cia, que reconocen el último año como instancia de inserción laboral 
temprana y certificación profesional.
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A lo largo de la trayectoria, las experiencias formativas promue-
ven, por un lado, la construcción de saberes orientados al uso de 
herramientas de gestión, producción y control de calidad; se forta-
lece el pensamiento espacial, la visión tridimensional, la capacidad 
de diagnóstico y el compromiso ético con la seguridad y la gestión 
de residuos de construcción y demolición (RCD). Por otro lado, favo-
recen la participación e implicación de las/os futuras/os técnicas/os 
en situaciones reales y auténticas, y fortalecen la articulación con los 
desafíos del perfil profesional. Esto es posible cuando se desarrollan 
propuestas didácticas en las que la diversificación de los formatos 
curriculares —como el trabajo de taller, laboratorio y los proyectos 
que integran saberes— posibilitan la construcción de distintos en-
tornos educativos2. Es importante reconocer, también, las diferentes 
vinculaciones que se pueden establecer entre especialidades cuando 
se desarrollan en una misma institución o en instituciones del mis-
mo ecosistema de aprendizaje. En este caso, algunas articulaciones 
posibles pueden plantearse con sectores técnico-profesionales como 
mecánica, electromecánica, procesos, electricidad.

En las prácticas profesionalizantes, las/os estudiantes se  familia-
rizan con el ejercicio técnico-profesional. El trabajo que se propone 
asume diversos formatos —proyectos productivos, microemprendi-
mientos, actividades de apoyo a la comunidad, pasantías—, que se 
desarrollan en distintos entornos formativos como los talleres escola-
res, estudios de arquitectura o ingeniería civil, donde pueden colabo-
rar en el proyecto y la documentación municipal de edificios; las em-
presas constructoras y desarrolladoras inmobiliarias, para asistir en la 
supervisión de obra y la conducción de grupos de trabajo; las empre-
sas instaladoras especializadas (gasistas, sanitarias y eléctricas), don-
de se focalizará en la ejecución de los sistemas técnicos habilitados 
(entorno formativo ampliado). Adicionalmente, pueden realizar prác-
ticas en oficinas de obras públicas o consultoras de servicios técnicos, 
asistiendo en tareas de fiscalización, control normativo, tasaciones y 
peritajes, así como organizarse a través de actividades variadas, como 
identificación y resolución de problemas técnicos, proyecto y diseño, 
actividades experimentales, práctica técnico-profesional supervisada 
en entornos reales, entre otros.

Especialidad en Maestra/o Mayor de Obras
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Perfil profesional de la/del Técnica/o 
Maestra/o Mayor de Obras
La/el Técnica/o Maestra/o Mayor de Obras se define como una/un 
profesional con formación integral para comprender el conjunto de 
factores técnicos, ambientales y normativos involucrados en la cons-
trucción, proyección, dirección y gestión de obras de arquitectura de 
baja y mediana complejidad, garantizando calidad constructiva, segu-
ridad estructural y eficiencia en el uso de insumos. Cuenta con capa-
cidad para desempeñar las siguientes funciones profesionales3: 

•	 Analizar las necesidades de una/un cliente, elaborar el programa 
de necesidades y estudiar la viabilidad técnica y normativa de un 
proyecto edilicio, incluyendo la definición del alcance de las ins-
talaciones técnicas (gas, sanitarias, eléctricas) en el contexto del 
Código de Edificación vigente.

•	 Elaborar anteproyectos de soluciones espaciales edilicias, cons-
tructivas y técnicas, con documentación gráfica y escrita, conside-
rando la normativa vigente y el impacto de la obra en su entorno, 
y los tiempos acordados.

•	 Proyectar soluciones espaciales edilicias, constructivas y técnicas 
para un anteproyecto determinado, dimensionando los elementos 
constructivos, de estructuras e instalaciones, y generando la do-
cumentación municipal completa, incluyendo los planos de insta-
laciones electromecánicas (hasta 11 KW).

•	 Dirigir la ejecución de procesos constructivos en general, verifi-
cando la calidad de los materiales y el cumplimiento de los tiem-
pos de obra (planificación y control), supervisando la ejecución de 
todas las instalaciones técnicas habilitadas (gas, sanitarias, eléc-
tricas), y garantizando su ajuste a la normativa.

•	 Gestionar y administrar la ejecución del proceso constructivo en 
general, realizando el cómputo, presupuesto y la gestión de pro-
veedores y subcontratos, utilizando software de gestión de obras 
para el control de costes en tiempo real.

•	 Prestar servicios de evaluación técnica sobre patologías construc-
tivas a terceros incluyendo valoraciones de inmuebles y diagnós-
tico de la eficiencia energética edilicia, ejecutando tareas de peri-
taje, arbitraje y tasaciones en su ámbito de incumbencia.

•	 Asesorar técnicamente a terceros, interviniendo en los procesos 
de selección y adquisición o en la venta de productos de la cons-
trucción, aplicando técnicas de negociación, comercialización y 
promoción, pactando las condiciones contractuales, facturando y 
cobrando los servicios.

Especialidad en Maestra/o Mayor de Obras
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En el actual contexto de transformaciones del sector de la cons-
trucción, y frente a saberes emergentes vinculados con la eficiencia 
energética, la sostenibilidad en el uso de materiales, los desafíos del 
cambio climático, la digitalización del diseño y la gestión de obras, la 
incorporación de nuevas tecnologías constructivas y los estándares 
actualizados de accesibilidad y seguridad, entre otros, se identifica 
la necesidad de continuar dialogando sobre nuevas funciones pro-
fesionales para este perfil técnico de egresada/o. Con ese propósito, 
en el marco de la renovación curricular provincial, este material —en 
consulta— propone un proceso de análisis y construcción conjunta 
con las comunidades educativas, especialistas y distintos organismos 
relacionados con los escenarios de desempeño  y habilitación pro-
fesional de esta tecnicatura. A continuación, se incluyen nuevas fun-
ciones para su enriquecimiento y resignificación, en el marco de las 
experiencias que se desarrollan en el territorio4:

•	 Integrar y aplicar criterios de eficiencia energética y sostenibilidad 
en la fase de ejecución, asistiendo en la selección y la trazabilidad 
de materiales de bajo impacto ambiental, para la documentación 
de certificaciones verdes simples.

•	 Monitorear y relevar el avance físico de la obra, utilizando tecno-
logías de captura de datos (como escaneo básico o procesamiento 
de imágenes), para el control de calidad y la verificación de la geo-
metría construida versus el modelo de proyecto (BIM).

•	 Asistir en la logística y el montaje de sistemas constructivos in-
dustrializados y modulares, asegurando la correcta recepción, al-
macenamiento y ensamblaje de componentes prefabricados en 
obra.

La/el Maestra/o Mayor de Obras (MMO) tiene un área de desem-
peño propicia en la industria de la construcción, directamente en las 
obras de construcción edilicias y las oficinas técnicas donde se gestan 
los proyectos. Puede integrarse en empresas de productos o servicios 
que estén directamente relacionadas con el ámbito constructivo. Su 
rol es transversal, permitiéndole actuar interdisciplinariamente con 
expertos en otras áreas (como instalaciones electromecánicas o in-
formática), gestionando la totalidad de las actividades requeridas en 
la obra, desde la planificación hasta su concreción. También puede 
desempeñarse de forma independiente en las áreas ocupacionales 
de proyecto, dirección, planificación, control, gestión, administración 
y comercialización dentro de la industria de la construcción (limitada 
por los alcances del título habilitante). Su actividad implica interpre-
tar las necesidades de la/del comitente y garantizar la aplicación ri-
gurosa de normas de seguridad, impacto ambiental, calidad y costos, 
en cada servicio y producto prestado, hasta la finalización efectiva de 
la obra.

Especialidad en Maestra/o Mayor de Obras
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Núcleos temáticos emergentes 
En el marco de los procesos de renovación curricular, se proponen 

núcleos temáticos emergentes, que convocan a diálogos institucio-
nales sobre qué y cómo enseñar en la especialidad, poniendo en el 
centro el desarrollo de experiencias formativas situadas, que recupe-
ran los intereses y motivaciones de las/os estudiantes, los saberes 
del territorio, las tecnologías vinculadas con el perfil profesional, las 
prácticas productivas y de innovación, a nivel local y regional, y los 
desafíos del desarrollo sostenible.

Estos núcleos involucran amplias y diversas temáticas, que están 
abiertas a su resignificación en el marco de los procesos de diseño de 
propuestas de enseñanza, desde múltiples perspectivas y enfoques, 
según los contextos, recursos y propósitos formativos. La definición de 
estas temáticas pretende iniciar un proceso de actualización, a par-
tir de las experiencias que se vienen desarrollando en las escuelas, 
constituyéndose como un punto de partida para (re)pensar su entra-
mado con los saberes de la especialidad, presentes en la Propues-
ta Curricular del Segundo Ciclo de la Modalidad Técnico Profesional. 
Res.n.° 565/11 y Anexos (Córdoba, Ministerio de Educación, 2011). 

A continuación, se sugieren algunos núcleos temáticos emergen-
tes posibles:

•	 Aproximación al Modelado de Información (BIM): comprensión del 
concepto BIM y uso introductorio de software (por ejemplo,  Re-
vit, Archicad) para la modelización básica de proyectos; asimismo, 
interpretación de cómo se genera la planimetría y el cómputo y 
presupuesto preliminar (5D) a partir del modelo, enfatizando la 
gestión de la información y la colaboración digital.

•	 Conocimiento de construcción sostenible y eficiencia energética: 
comprensión de los principios de diseño bioclimático y la función 
de los materiales de baja huella de carbono, así como aproxima-
ción a la implementación de soluciones que promuevan la reduc-
ción del consumo de energía (aislaciones, ventanas eficientes) y el 
uso racional del agua en edificaciones.

•	 Sistemas constructivos industrializados y prefabricación: co-
nocimiento de los diferentes sistemas de construcción en seco 
(Drywall, Steel Framing) y componentes prefabricados, así como 
comprensión básica de la logística de módulos y las técnicas de 
ensamblaje en obra para optimizar tiempos y reducir residuos.

•	 Aproximación a instalaciones inteligentes (Domótica): conceptua-
lización básica de automatización y control (Domótica e Inmótica). 
Como también, comprensión de cómo se integran, en el proyecto 
edilicio, los sensores, actuadores y el cableado estructurado de 
baja tensión.

Especialidad en Maestra/o Mayor de Obras
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•	 Relevamiento digital y monitoreo básico de obra: uso práctico de 
instrumentos de medición digital (estaciones totales digitales, ni-
veles láser) y aproximación a la interpretación de datos de fo-
togrametría con drones, para el replanteo y la fiscalización del 
avance de obra.

•	 Gestión digital de la obra y OSH: saberes sobre el uso de herra-
mientas digitales para la gestión de proyectos (PMO), y compren-
sión de la normativa y de las herramientas para el control de Se-
guridad y Salud Ocupacional (OSH), así como para la gestión de 
Residuos de Construcción y Demolición (RCD) en obra.

•	 Diagnóstico básico de patologías constructivas: análisis y diagnós-
tico de las patologías estructurales y no estructurales comunes 
(humedades, fisuras); asimismo, aproximación al uso de técnicas 
no destructivas básicas (por ejemplo, termografía, esclerometría) 
para la evaluación del estado de la edificación.

•	 Verificación estructural asistida: conocimiento del software sim-
plificado para la verificación preliminar y dimensionamiento de 
elementos estructurales sencillos (vigas, columnas, losas), como 
complemento al cálculo manual tradicional, y asegurando la com-
prensión de la normativa CIRSOC.

1.	 En conformidad con lo establecido en la Ley de Educación Nacional n.o 26206 (2006), la Ley 
de Educación Técnico Profesional n.o 26058 (2012) —a la que adhiere la Provincia de Córdoba 
mediante Ley n.o 9511—, la Ley Provincial de Educación n.o 9870 (2011) y las Resoluciones 
Provinciales n.o 35/10, n.o 31/11 y no. 565/11 del Ministerio de Educación de Córdoba, el título 
posee validez nacional, y sus habilitaciones profesionales se encuentran reguladas por el 
Consejo Federal de Educación a través de la Res. CFE n.o 15/07 y complementarias.

2.	 A partir de los distintos formatos curriculares y pedagógicos, es posible diversificar varia-
bles didácticas como el tiempo, el espacio, los agrupamientos, los recursos, entre otras, con 
la intención de promover la concepción de la escuela como entorno educativo.

3.	 Este texto actualiza el Pn. n.o 15/07 y Res. Min. n.o 565/11). Se mantienen las funciones y 
habilitaciones profesionales normadas, pero se moderniza la comunicación para integrar 
la Metodología BIM, la construcción sostenible, la eficiencia energética edilicia y la gestión 
digital de la obra (Construcción 4.0).

4.	 A través del formulario de consulta se recibirán aportes, comentarios, sugerencias para 
enriquecer esta propuesta.

Especialidad en Maestra/o Mayor de Obras
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Presentación
La Escuela Secundaria Técnica con especialidad en Industrializa-

ción de la Madera y el Mueble se enmarca en la Educación Técnico 
Profesional1 y se orienta a una formación integral, que contribuya al 
desarrollo de una/un profesional técnica/o capaz de participar críti-
camente en los procesos productivos, promover la innovación, asegu-
rar la calidad y la durabilidad de los productos, y sostener prácticas 
responsables con el ambiente, en línea con los Objetivos de Desarro-
llo Sostenible (Naciones Unidas, 2015) y las demandas actuales del 
sector de la industria de la madera y de los sistemas constructivos en 
madera.

La especialidad se vincula con el sector de la madera, el mueble y 
los sistemas constructivos en madera —caracterizado por la coexisten-
cia de carpinterías artesanales, PyMEs y unidades industriales—, que 
demanda perfiles capaces de intervenir en procesos que combinan la 
personalización del producto, las series cortas y la producción estan-
darizada. Todo ello se desarrolla bajo criterios de aprovechamiento 
eficiente de la materia prima, calidad superficial, ergonomía (ISO 9001, 
2015) y seguridad ocupacional (ISO 45001, 2018). A estas exigencias, se 
suman tendencias actuales como la digitalización de los procesos de 
diseño y fabricación (CAD/CAM), la implementación de sistemas de 
gestión de stock, la optimización de materiales, la incorporación de 
tecnologías CNC y la creciente relevancia de la trazabilidad forestal 
y la sostenibilidad de la cadena de valor, aspectos esenciales para la 
adopción de modelos de producción Just-in-Time (JIT) (INTI, 2020; UIA 
y CAME, 2023).

En el contexto actual, el rol de la/del técnica/o se orienta a com-
prender, planificar y ejecutar procesos de diseño, mecanizado, arma-
do, instalación y control de calidad de productos y sistemas en ma-
dera, articulando el conocimiento de las propiedades de la madera y 
sus derivados, con principios básicos de gestión productiva, seguridad 
y enfoque ambiental. Su intervención resulta fundamental para au-
mentar la productividad, minimizar desperdicios, garantizar la calidad 
final del producto y promover prácticas laborales responsables y sos-
tenibles. 

La Educación Secundaria Técnica Profesional articula saberes de 
la Formación General (Diseño Curricular de la Provincia de Córdoba · 
Currículum Córdoba) y la Formación Técnica Profesional. La especiali-
dad, recupera los aprendizajes y las capacidades desarrolladas en la 
Formación Técnica Específica del Primer Ciclo (Resolución Ministerial 
n.° 35/10) y los profundiza  en los espacios curriculares de los campos 
de la Formación Científico-Tecnológica y la Formación Técnica Especí-
fica en el Segundo Ciclo, orientándolos hacia contextos ocupacionales 
concretos, así como al desarrollo de capacidades profesionales vincu-
ladas con los desafíos del perfil de la/del técnica/o. A su vez, el 7º año 

Especialidad en Fabricación Industrial de Productos en Madera y Muebles
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se propone como un espacio de formación profesional y vinculación 
con el trabajo, que consolida competencias técnicas y transversales 
mediante prácticas profesionalizantes, proyectos productivos o expe-
riencias duales (Resolución CFE n.° 47/08) y propuestas de alternan-
cia, que reconocen el último año como instancia de inserción laboral 
temprana y certificación profesional.

A lo largo de la trayectoria, las experiencias formativas promue-
ven, por un lado, la construcción de saberes orientados a la compren-
sión integral de los sistemas constructivos en madera, de sus relacio-
nes con los sistemas naturales, las economías locales, y las cadenas 
industriales. Por otro lado, favorecen la participación e implicación 
de las/os futuras/os técnicas/os en situaciones reales y auténticas, y 
fortalecen la articulación con los desafíos del perfil profesional. Esto 
es posible cuando se desarrollan propuestas didácticas en las que 
la diversificación de los formatos curriculares —como el trabajo de 
taller, laboratorio y los proyectos que integran saberes— posibilitan 
la construcción de distintos entornos educativos2. Es importante reco-
nocer también, las diferentes vinculaciones que se pueden establecer 
entre especialidades cuando se desarrollan en una misma institución 
o en instituciones del mismo ecosistema de aprendizaje. En este caso, 
algunas articulaciones posibles pueden plantearse con sectores téc-
nico-profesionales como mecánica, electromecánica, maestro mayor 
de obras, procesos y programación.

En las prácticas profesionalizantes, las/os estudiantes se  familia-
rizan con el ejercicio técnico-profesional. El trabajo que se propone, 
asume diversos formatos —proyectos productivos, microemprendi-
mientos, actividades de apoyo a la comunidad, pasantías—, que se 
desarrollan en distintos entornos formativos, como laboratorios, ta-
lleres, unidades productivas escolares; así como en diversos entor-
nos productivos externos como talleres, carpinterías, PyMEs y plantas 
industriales, que constituyen el entorno formativo ampliado. Pueden 
organizarse a través de actividades variadas  como la identificación y 
resolución de problemas técnicos, el diseño y ejecución de proyectos, 
el desarrollo de situaciones experimentales o la práctica técnico-pro-
fesional supervisada.

Especialidad en Fabricación Industrial de Productos en Madera y Muebles
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Perfil profesional de la/del Técnica/o
en Industrialización de la Madera y el 
Mueble

La/el Técnica/o en Industrialización de la Madera y el Mueble, así 
como de los sistemas constructivos en madera, se define  como una/
un profesional con formación integral para comprender los procesos 
productivos y tecnológicos del sector, planificar, operar y gestionar la 
ejecución de los procesos de transformación de la madera y sus de-
rivados en productos terminados, garantizando la calidad del mueble 
y sistemas constructivos. Cuenta con capacidades para cumplir las 
siguientes funciones profesionales3:

•	 Transformar la materia prima (madera maciza y tableros) en pie-
zas semielaboradas y productos básicos, aplicando procedimien-
tos de corte, dimensionado y optimización elemental, para reducir 
desperdicios y aprovechar subproductos de manera segura y res-
ponsable.

•	 Elaborar e interpretar planos y diseños de muebles y sistemas 
constructivos en madera, elementos de carpintería, utilizando he-
rramientas de dibujo técnico y software de modelado 2D/3D de 
nivel inicial, e integrando criterios de ergonomía, funcionalidad y 
factibilidad de fabricación.

•	 Organizar y participar en procesos de producción en el taller o en-
torno escolar, colaborando en la gestión del material, la planifica-
ción básica de tareas y el control de avances, aplicando principios 
elementales de orden, estandarización y mejora continua (Lean 
básico).

•	 Construir, ensamblar y montar componentes de carpintería, mue-
bles, sistemas constructivos en madera, seleccionando materiales 
y herrajes adecuados, aplicando técnicas seguras y precisas de 
uniones, armado, ajuste y acabado superficial, y garantizando la 
calidad del producto.

•	 Realizar tareas básicas de instalación y montaje en obra, interpre-
tando planos de replanteo, preparando los materiales, realizando 
ajustes y verificaciones finales, y aplicando normas de seguridad 
e higiene.

•	 Operar máquinas y herramientas de mecanizado manual, elec-
troportátil, estacionario y CNC de nivel inicial, siguiendo procedi-
mientos, realizando configuraciones básicas, verificando medidas 
y ejecutando acciones de mantenimiento preventivo elemental.

Especialidad en Fabricación Industrial de Productos en Madera y Muebles
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•	 Participar en proyectos, servicios y emprendimientos escolares o 
de la localidad,  vinculados al sector, brindando aportes técnicos 
sobre selección de materiales, procesos de fabricación, prácticas 
de seguridad y aspectos de sostenibilidad y trazabilidad forestal.

En el actual contexto de transformaciones del sector de la indus-
trialización de la madera y sistemas constructivos basados en este 
material, y frente a saberes emergentes vinculados con el desarro-
llo sostenible, el cambio climático, las innovaciones tecnológicas, la 
bioeconomía forestal y los nuevos estándares de eficiencia energética 
y construcción sostenible, entre otros, se identifica la necesidad de 
continuar dialogando sobre nuevas funciones profesionales para este 
perfil técnico de egresada/o. Con ese propósito, en el marco de la re-
novación curricular provincial, este material —en consulta— propone 
un proceso de análisis y construcción conjunta con las comunidades 
educativas, especialistas y distintos organismos relacionados con los 
escenarios de desempeño  y habilitación profesional de esta tecni-
catura. A continuación, se incluyen nuevas funciones para su enri-
quecimiento y resignificación, en el marco de las experiencias que se 
desarrollan en el territorio4:

•	 Preparar e interpretar documentación técnica digital, elaborando 
planos, modelos básicos y archivos para mecanizado CNC, organi-
zando y actualizando la información requerida para los procesos 
de fabricación.

•	 Operar tecnologías digitales de apoyo a la producción, realizan-
do simulaciones simples, configuraciones elementales de equipos 
CNC y registros digitales de control dimensional y de calidad.

•	 Colaborar en la gestión digital de materiales e inventarios, regis-
trando ingresos, consumos y trazabilidad básica de la madera, 
aplicando criterios de sostenibilidad y reconocimiento de certifi-
caciones forestales.

•	 Participar en estrategias de aprovechamiento eficiente y economía 
circular, clasificando residuos, reutilizando subproductos y propo-
niendo soluciones de minimización de desperdicios en el taller.

•	 Aportar criterios funcionales y ergonómicos en el diseño y prototi-
pado, mediante maquetas, modelos digitales y pruebas básicas de 
estabilidad, encastre y usabilidad del producto.

•	 Intervenir en procesos de prototipado y validación del diseño, uti-
lizando herramientas manuales, software de modelado y tecno-
logías de prototipado rápido (como impresión 3D), para evaluar 
alternativas constructivas.

•	 Asistir en el montaje y puesta en obra de componentes en made-
ra, realizando replanteos simples, verificaciones de nivelación y 
ajustes finales, aplicando procedimientos de seguridad y calidad 
en obra.
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•	 Colaborar en la planificación y mejora continua del taller, em-
pleando herramientas digitales de gestión visual, proponiendo 
mejoras técnicas y contribuyendo a la organización eficiente del 
proceso productivo.

La/el Técnica/o en Industrialización de la Madera y el Mueble 
puede desempeñarse en una amplia variedad de ámbitos del sec-
tor productivo. Su principal espacio laboral lo constituyen las PyMEs, 
dedicadas a la fabricación de muebles, aberturas y componentes de 
carpintería, donde participa en tareas de diseño técnico, producción, 
ensamblaje, control de calidad y optimización de materiales. También, 
encuentra oportunidades en aserraderos y establecimientos de pri-
mera y segunda transformación de la madera, realizando actividades 
vinculadas con el dimensionado, la selección de materia prima, la re-
manufactura y la verificación de estándares. Puede desarrollarse en 
emprendimientos propios de diseño y fabricación, prestando servicios 
de instalación y montaje, o integrándose a comercios especializados. 

Especialidad en Fabricación Industrial de Productos en Madera y Muebles
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Núcleos temáticos emergentes 
En el marco de la renovación curricular, se proponen núcleos te-

máticos emergentes, que convocan a diálogos institucionales sobre 
qué y cómo enseñar en la especialidad, poniendo en el centro el de-
sarrollo de experiencias formativas situadas, que recuperan los inte-
reses y motivaciones de las/os estudiantes, los saberes del territorio, 
las tecnologías vinculadas con el perfil profesional, las prácticas pro-
ductivas y de innovación a nivel local y regional, y los desafíos del 
desarrollo sostenible.

Estos núcleos involucran amplias y diversas temáticas, que están 
abiertas a su resignificación en el marco de los procesos de diseño de 
propuestas de enseñanza, desde múltiples perspectivas y enfoques, 
según los contextos, recursos y propósitos formativos. La definición de 
estas temáticas pretende iniciar un proceso de actualización, a par-
tir de las experiencias que se vienen desarrollando en las escuelas, 
constituyéndose como un punto de partida para (re)pensar su entra-
mado con los saberes de la especialidad, presentes en la Propuesta 
Curricular del Segundo Ciclo de la Modalidad Técnico Profesional. Res. 
n.º 565/11 y Anexos (Córdoba, Ministerio de Educación, 2011).

A continuación, se sugieren algunos núcleos temáticos emergen-
tes posibles:

•	 Fabricación aditiva y prototipado rápido: introducción de saberes 
vinculados al uso básico de tecnologías de escaneo e impresión 
3D (FDM), aplicando la ingeniería inversa inicial para la verificación 
dimensional y la mejora de componentes.

•	 Diseño Asistido y Simulación Digital (CAD/CAM/BIM): aproximación 
al modelado paramétrico inicial de productos y a la integración 
básica con entornos BIM. Utilización de software CAD/CAM para 
elaborar planos, programar trayectorias elementales y realizar la 
simulación preventiva de mecanizado CNC, reduciendo errores.

•	 Gestión digital de la cadena de suministro y trazabilidad: conoci-
miento y uso de herramientas digitales simples para el registro de 
inventarios y la administración básica de materiales. Como tam-
bién, aplicación de códigos QR para la identificación de piezas y la 
trazabilidad de la madera, en línea con prácticas de sostenibilidad.

•	 Mecanizado de precisión y automatización inicial: introducción a 
la programación funcional y la operación segura de equipos CNC 
de nivel educativo y comprensión básica de la automatización 
flexible, la organización de células de trabajo y el uso de disposi-
tivos para la manipulación y fijación de piezas.

Especialidad en Fabricación Industrial de Productos en Madera y Muebles
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•	 Mantenimiento preventivo con enfoque 4.0: reconocimiento y 
comprensión de señales, alarmas y mensajes de error en equipos 
CNC y aplicación de rutinas de mantenimiento preventivo Nivel 1 
y aproximación a nociones de monitoreo de condición (sensores 
de vibración o temperatura) para asegurar la disponibilidad de las 
máquinas.

•	 Sostenibilidad, trazabilidad y economía circular: conocimiento de 
criterios de diseño orientados al desmontaje y la reparabilidad. 
Como también aplicación de optimización digital (nesting) para 
minimizar residuos y comprensión básica de certificaciones fores-
tales (FSC/PEFC) y selección de materiales de bajo impacto am-
biental.

•	 Ciberseguridad en sistemas de fabricación digital: introducción a 
los principios de seguridad en entornos de Tecnología Operativa 
(OT) y máquinas CNC, así como prácticas básicas para la protec-
ción de archivos de diseño y mecanizado, resguardo de datos y 
uso responsable de dispositivos digitales.

•	 Eficiencia energética en producción: identificación de consumos 
energéticos en sistemas neumáticos, aspiración y motores, así 
como el análisis inicial de medidas de ahorro y optimización en 
el uso de insumos (adhesivos, barnices), promoviendo criterios de 
eficiencia productiva.

1.	 En conformidad con lo establecido en la Ley de Educación Nacional n.o 26206 (2006), la Ley 
de Educación Técnico Profesional n.o 26058 (2012) —a la que adhiere la Provincia de Córdoba 
mediante Ley n.o 9511—, la Ley Provincial de Educación n.o 9870 (2011) y las Resoluciones 
Provinciales n.o 35/10, n.o 31/11 y no. 565/11 del Ministerio de Educación de Córdoba, el título 
posee validez nacional, y sus habilitaciones profesionales se encuentran reguladas por el 
Consejo Federal de Educación a través de la Res. CFE n.o 15/07 y complementarias.

2.	 A partir de los distintos formatos curriculares y pedagógicos, es posible diversificar varia-
bles didácticas como el tiempo, el espacio, los agrupamientos, los recursos, entre otras, con 
la intención de promover la concepción de la escuela como entorno educativo.

3.	 Este texto actualiza el Perfil Profesional de la/del Técnica/o en Industrialización de la Ma-
dera y el Mueble (Res. CFE n.o 15/07 y Res. Min. n.o 565/11). Se mantienen las funciones y 
habilitaciones profesionales normadas, pero modernizando el lenguaje para integrar la 
Manufactura Digital (CNC, CAD/CAM), la Gestión Sostenible de la Materia Prima (Nesting, 
Economía Circular) y la Tecnología de la Industria 4.0.

4.	 A través del formulario de consulta se recibirán aportes, comentarios, sugerencias para 
enriquecer esta propuesta.
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Especialidad en Equipos e Instalaciones Electromecánicas

Presentación
La Escuela Secundaria Técnica con especialidad en Equipos e 

Instalaciones Electromecánicas se enmarca en la Educación Técnico 
Profesional1 y se orienta a una formación integral, que contribuya al 
desarrollo de una/un profesional técnica/o capaz de intervenir en sis-
temas y procesos electromecánicos, comprometida/o con la eficiencia 
energética, la seguridad eléctrica y la incorporación de tecnologías di-
gitales sostenibles, en línea con los Objetivos de Desarrollo Sostenible 
(Naciones Unidas, 2015) y los desafíos de la Industria 4.0.

La especialidad se vincula con un sector estratégico para la indus-
tria y los servicios, dado su papel en la infraestructura energética, la 
automatización y el mantenimiento industrial. Su aporte resulta fun-
damental para el desarrollo regional, al mejorar el desempeño de los 
sistemas productivos, promover prácticas de producción sostenible 
y asegurar la confiabilidad operativa de los equipos e instalaciones 
técnicas.

En un escenario caracterizado por la incorporación progresiva de 
sistemas ciber-físicos, la expansión de la generación distribuida, la 
digitalización del mantenimiento y la creciente demanda de eficien-
cia energética y sostenibilidad, el rol de la/del técnica/o electrome-
cánica/o se redefine como un integrador operativo de sistemas de 
potencia, control y accionamiento. Participa en la instalación, monta-
je, configuración básica y verificación funcional de equipos e instala-
ciones electromecánicas y automatizadas, e interviene en actividades 
iniciales de mantenimiento predictivo y preventivo, vinculadas con el 
Mantenimiento 4.0, tales como la toma e interpretación básica de da-
tos, el uso de instrumentos de diagnóstico y la aplicación de criterios 
elementales de gestión de activos.

La Educación Secundaria Técnica Profesional articula saberes de 
la Formación General (Diseño Curricular de la Provincia de Córdoba · 
Currículum Córdoba) y la Formación Técnica Profesional. La especia-
lidad recupera los aprendizajes y las capacidades desarrolladas en la 
Formación Técnica Específica del Primer Ciclo (Resolución Ministerial 
n.º 35/10) y los profundiza en los espacios curriculares de los campos 
de la Formación Científico-Tecnológica y la Formación Técnica Especí-
fica del segundo ciclo, orientándolos hacia contextos ocupacionales 
concretos así como al desarrollo de capacidades profesionales vincu-
ladas con los desafíos del perfil de la/del técnica/o. A su vez, el 7º año 
se propone como un espacio de formación profesional y vinculación 
con el trabajo, que consolida competencias técnicas y transversales 
mediante prácticas profesionalizantes, proyectos productivos o expe-
riencias duales (Resolución CFE n.º 47/08) y propuestas de alternancia, 
que reconocen al último año como instancia de inserción laboral tem-
prana y certificación profesional.



135Tecnicaturas. Construcciones Participativas para la Renovación Curricular de la Educación Secundaria

VE
RS

IÓ
N 

EN
 C

O
NS

UL
TA

 2
02

6

A lo largo de la trayectoria, las experiencias formativas promue-
ven, por un lado, la construcción de saberes para interpretar planos, 
asistir en el diseño, montaje, mantenimiento y operación de sistemas 
e instalaciones electromecánicas, eléctricas y de fluidos, e incorpora 
la automatización, eficiencia energética y seguridad como ejes de in-
novación, en el marco de prácticas seguras, respetando rigurosamen-
te la Ley de Seguridad Eléctrica nº 10.281, las normas AEA (Asociación 
Electrotécnica Argentina), los protocolos de higiene industrial y los 
principios de la economía circular. Por otro lado, favorecen la partici-
pación e implicación de las/os futuras/os técnicas/os en situaciones 
reales y auténticas, y fortalecen la articulación con los desafíos del 
perfil profesional. Esto es posible cuando se desarrollan propuestas 
didácticas en las que la diversificación de los formatos curriculares —
como el trabajo de taller, laboratorio y los proyectos que integran sa-
beres— posibilitan la construcción de distintos entornos educativos2. 
Es importante reconocer, también, las diferentes vinculaciones que se 
pueden establecer entre especialidades cuando se desarrollan en la 
misma institución o en instituciones del mismo ecosistema de apren-
dizaje. En este caso, algunas articulaciones posibles pueden plantear-
se con sectores técnico-profesionales como  electricidad, electrónica, 
mecánica, informática/programación y automatización. 

En las prácticas profesionalizantes, las/os estudiantes se  familia-
rizan con el ejercicio técnico-profesional. El trabajo que se propone, 
asume diversos formatos —proyectos productivos, microemprendi-
mientos, actividades de apoyo a la comunidad, pasantías—, que se 
desarrollan en distintos entornos formativos, como laboratorios, ta-
lleres, unidades didáctico-productivas o instalaciones electromecáni-
cas e industriales del territorio, que constituyen el entorno formativo 
ampliado. Pueden organizarse a partir de actividades variadas, como 
la identificación y resolución de problemas técnicos, diseño y ejecu-
ción de proyectos, experiencias experimentales, prácticas de montaje, 
medición y mantenimiento, así como prácticas técnico-profesionales 
supervisadas en contextos reales o simulados.

Especialidad en Equipos e Instalaciones Electromecánicas
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Perfil profesional de la/del Técnica/o
en Equipos e Instalaciones 
Electromecánicas
La/El Técnica/o en Equipos e Instalaciones Electromecánicas se define 
como una/un profesional con formación integral, capaz de compren-
der el funcionamiento y la interacción de los sistemas e infraestruc-
turas industriales que integran componentes mecánicos, eléctricos, 
de fluidos y de control, así como puede planificar, operar y asistir en 
su gestión. Cuenta con capacidades para desempeñar las siguientes 
funcionesprofesionales3: 

•	 Proyectar equipos e instalaciones electromecánicas y de fluidos 
(neumáticos, hidráulicos), y circuitos eléctricos de potencia y con-
trol, a partir de especificaciones técnicas definidas, utilizando he-
rramientas CAD/CAE básicas y aplicando criterios elementales de 
integración mecatrónica, eficiencia energética y seguridad funcio-
nal.

•	 Realizar ensayos de materiales y pruebas de diagnóstico simples 
(vibraciones, termografía) para determinar la condición mecánica, 
así como realizar ensayos eléctricos (aislamiento, continuidad, ve-
rificación de protecciones) con instrumental adecuado y bajo pro-
cedimientos normalizados, a fin de evaluar la seguridad y realizar 
acciones básicas de mantenimiento predictivo.

•	 Operar equipos, instalaciones y dispositivos de accionamiento 
(servomotores, variadores de velocidad) y control de la produc-
ción (PLC, SCADA), aplicando rutinas de operación y ajuste básico 
de parámetros, y colaborando en tareas de supervisión local o 
remota (IIoT) de sistemas automatizados.

•	 Realizar los mantenimientos (predictivo, preventivo, funcional 
operativo y correctivo) de equipos e instalaciones electromecá-
nicas, eléctricas y de fluidos, siguiendo planes y protocolos es-
tablecidos, utilizando tecnologías de diagnóstico y herramientas 
digitales para la gestión de activos.

•	 Montar dispositivos y componentes de equipos e instalaciones 
(mecánicas, eléctricas, de fluidos y electromecánicas), verificando 
su correcta alineación, interconexión y funcionamiento, conforme 
a planos, normas técnicas y criterios de seguridad.

•	 Instalar líneas y tableros de consumo y distribución de energía 
eléctrica de baja y media tensión, bajo supervisión técnica, en 
cumplimiento de la Normativa de Seguridad Eléctrica (Ley 10.281, 
AEA) y aplicando criterios de eficiencia energética.

Especialidad en Equipos e Instalaciones Electromecánicas
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•	 Realizar la selección, asesoramiento y comercialización básica 
de equipamiento e instalaciones electromecánicas, comparando 
prestaciones, eficiencia y certificaciones de calidad, para proponer 
soluciones acordes a las necesidades de la usuaria/o así como del 
sistema productivo.

•	 Generar y/o participar de emprendimientos vinculados a servicios 
de mantenimiento, instalación de sistemas de eficiencia energéti-
ca o desarrollo de pequeñas soluciones de automatización, valo-
rando la viabilidad técnica y económica de las propuestas.

En el actual contexto de transformaciones del sector de la electro-
mecánica, y frente a saberes emergentes vinculados con la eficiencia 
energética, la automatización industrial, la integración de sistemas 
eléctricos y mecánicos, la digitalización de procesos y los desafíos 
del desarrollo sostenible, entre otros, se identifica la necesidad de 
continuar dialogando sobre nuevas funciones profesionales para este 
perfil técnico de egresada/o. Con ese propósito, en el marco de la re-
novación curricular provincial, este material —en consulta— propone 
un proceso de análisis y construcción conjunta con las comunidades 
educativas, especialistas y distintos organismos relacionados con los 
escenarios de desempeño  y habilitación profesional de esta tecni-
catura. A continuación, se incluyen nuevas funciones para su enri-
quecimiento y resignificación, en el marco de las experiencias que se 
desarrollan en el territorio4:

•	 Participar en la utilización de herramientas básicas de monito-
reo remoto y sensorización (IIoT básico) para el control del estado 
operativo de equipos e instalaciones.

•	 Aplicar principios de mantenimiento predictivo digital (Manteni-
miento 4.0) mediante el uso de software de gestión o sensores de 
diagnóstico.

•	 Implementar prototipos y piezas mediante tecnologías de fabrica-
ción aditiva (impresión 3D) para resolver reparaciones o mejoras 
de baja complejidad.

La/el Técnica/o en Equipos e Instalaciones Electromecánicas de-
sarrolla su actividad en un campo ocupacional amplio, dinámico y 
transversal a todos los sectores de la economía. Tradicionalmente, 
su rol se ha centrado en el mantenimiento, la operación y el mon-
taje de plantas, máquinas e instalaciones en empresas industriales 
(metalmecánica, manufactura, procesos continuos), y en la gestión 
y operación de infraestructuras urbanas, rurales y comerciales, con-
tribuyendo al desempeño seguro y sostenible de servicios esencia-
les. Sus capacidades profesionales principales abarcan los sistemas 

Especialidad en Equipos e Instalaciones Electromecánicas



138Tecnicaturas. Construcciones Participativas para la Renovación Curricular de la Educación Secundaria

VE
RS

IÓ
N 

EN
 C

O
NS

UL
TA

 2
02

6

mecánicos, eléctricos, hidráulicos, neumáticos y sus combinaciones 
electromecánicas, permitiéndole trabajar en empresas de servicios 
especializadas en la instalación, reparación y mantenimiento de equi-
pos complejos. En la actualidad, su ámbito se ha expandido significa-
tivamente, impulsado por la Industria 4.0, el Mantenimiento Predictivo 
(M4.0) y la eficiencia energética. Como técnica/o puede insertarse en 
empresas que requieran digitalización y optimización de activos, uti-
lizando IIoT básico (monitoreo remoto con sensores) para la planifi-
cación predictiva y la gestión digital de activos. Además, encuentra 
oportunidades en la comercialización de equipos de alta tecnología 
(brindando soporte técnico y asesoramiento), en la instalación de sis-
temas de eficiencia energética o generación distribuida (por ejemplo, 
paneles solares de baja potencia) y en emprendimientos propios de 
automatización o servicios de fabricación aditiva (impresión 3D), para 
la rápida resolución de problemas en el taller.

Especialidad en Equipos e Instalaciones Electromecánicas
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Núcleos temáticos emergentes 
En el marco de la renovación curricular, se proponen núcleos te-

máticos emergentes, que convocan a diálogos institucionales sobre 
qué y cómo enseñar en la especialidad, poniendo en el centro el de-
sarrollo de experiencias formativas situadas, que recuperan los inte-
reses y motivaciones de las/os estudiantes, los saberes del territorio, 
las tecnologías vinculadas con el perfil profesional, las prácticas pro-
ductivas y de innovación a nivel local y regional, y los desafíos del 
desarrollo sostenible.

Estos núcleos involucran amplias y diversas temáticas, que están 
abiertas a su resignificación en el marco de los procesos de diseño de 
propuestas de enseñanza, desde múltiples perspectivas y enfoques, 
según los contextos, recursos y propósitos formativos. La definición de 
estas temáticas pretende iniciar un proceso de actualización, a par-
tir de las experiencias que se vienen desarrollando en las escuelas, 
constituyéndose como un punto de partida para (re)pensar su entra-
mado con los saberes de la especialidad, presentes en la Propues-
ta Curricular del Segundo Ciclo de la Modalidad Técnico Profesional. 
Res.n.º 565/11 y Anexos (Córdoba, Ministerio de Educación, 2011). 

A continuación, se sugieren algunos núcleos temáticos emergen-
tes posibles:

•	 Monitoreo de condición e IIoT básico: integración de saberes so-
bre uso de sensores (temperatura, vibración, presión, ultrasonido) 
y registro digital de datos para comprender el estado de equipos 
e introducir criterios iniciales de Mantenimiento 4.0.

•	 Diagnóstico predictivo elemental: uso de software o aplicaciones 
para identificar tendencias de fallas, interpretar mediciones sim-
ples y fundamentar decisiones técnicas en procesos reales o si-
mulados.

•	 Eficiencia energética aplicada: medición de consumos, análisis de 
pérdidas en motores y sistemas de iluminación, identificación de 
medidas de optimización y comprensión básica de la calidad de 
energía.

•	 Tecnologías de optimización energética: incorporación de saberes 
sobre variadores de frecuencia, corrección del factor de potencia 
y otras soluciones orientadas al ahorro energético y la mejora del 
desempeño de equipos.

•	 Automatización y control industrial (PLC básico): programación 
funcional inicial, diagnóstico de fallas comunes e integración con 
sensores y actuadores en entornos reales o simulados.

Especialidad en Equipos e Instalaciones Electromecánicas
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•	 Sistemas SCADA/HMI: participación en la configuración y uso de 
interfaces de supervisión, para visualizar y controlar procesos au-
tomatizados en pequeña escala, desarrollando criterios de opera-
ción segura.

•	 Redes industriales básicas y comunicación segura: comprensión 
y práctica formativa sobre redes industriales (Ethernet/IP, PRO-
FINET) mediante simulación, y aplicación de nociones básicas de 
comunicación confiable y segura.

•	 Ciberseguridad operativa (OT) de nivel inicial: aplicación de medi-
das básicas de protección, como gestión segura de contraseñas, 
respaldo de configuraciones, control de accesos y criterios de har-
dening en PLC y equipos.

•	 Generación distribuida y energía solar: montaje básico de siste-
mas fotovoltaicos de pequeña escala, análisis del aporte energéti-
co y aplicación de criterios de seguridad y eficiencia.

•	 Fabricación aditiva aplicadas al mantenimiento: uso de impresión 
3D para producir soportes, adaptadores y utillajes funcionales que 
faciliten el montaje de sensores o componentes en equipos reales 
o prototipos.

1.	 En conformidad con lo establecido en la Ley de Educación Nacional n.o 26206 (2006), la Ley 
de Educación Técnico Profesional n.o 26058 (2012) —a la que adhiere la Provincia de Córdoba 
mediante Ley n.o 9511—, la Ley Provincial de Educación n.o 9870 (2011) y las Resoluciones 
Provinciales n.o 35/10, n.o 31/11 y no. 565/11 del Ministerio de Educación de Córdoba, el título 
posee validez nacional, y sus habilitaciones profesionales se encuentran reguladas por el 
Consejo Federal de Educación a través de la Res. CFE n.o 15/07 y complementarias.

2.	 A partir de los distintos formatos curriculares y pedagógicos, es posible diversificar varia-
bles didácticas como el tiempo, el espacio, los agrupamientos, los recursos, entre otras, con 
la intención de promover la concepción de la escuela como entorno educativo.

3.	 Este texto actualiza el Perfil Profesional de la/del Técnica/o en Equipos e Instalaciones 
Electromecánicas (Res. CFE n.o 15/07 y Res. Min. n.o 565/11). Se mantienen las funciones y 
habilitaciones profesionales normadas, pero se moderniza la comunicación para integrar 
la Automatización Mecatrónica, el Mantenimiento Predictivo (4.0), la Eficiencia Energética 
Industrial y la Ciberseguridad en Sistemas OT, en consonancia con la Ley de Seguridad 
Eléctrica n.o 10 281.

4.	 A través del formulario de consulta se recibirán aportes, comentarios, sugerencias para 
enriquecer esta propuesta.

Especialidad en Equipos e Instalaciones Electromecánicas
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Especialidad en Automotores

Presentación
La Escuela Secundaria Técnica con especialidad en Automotores 

se enmarca en la Educación Técnico Profesional1 y se orienta a una 
formación integral, que contribuya al desarrollo de una/un profesional 
técnica/o capaz de asegurar la funcionalidad, la seguridad y la efi-
ciencia de los vehículos en sus distintas configuraciones tecnológicas, 
acompañando los procesos de actualización permanente del sector 
automotriz, en línea con los Objetivos de Desarrollo Sostenible (Nacio-
nes Unidas, 2015) y los desafíos de la movilidad urbana e interurbana.

La especialidad se vincula con el sector automotor y los servicios 
de postventa, que atraviesan un proceso de actualización permanente 
impulsado por la incorporación progresiva de tecnologías de electro-
movilidad (HEV/EV), la digitalización vehicular y los sistemas avan-
zados de asistencia a la conducción. Si bien la/el Técnica/o en Au-
tomotores debe dominar la mecánica de los motores de combustión 
interna —que aún constituyen la mayor parte del parque automotor—, 
es necesario que complemente esa formación con conocimientos en 
electrónica embarcada avanzada, sistemas multiplexados (CAN Bus), 
diagnóstico computarizado y procedimientos básicos vinculados con 
sistemas de alto voltaje, acordes con las exigencias técnicas de los 
vehículos actuales.

En este contexto —marcado por la transición energética, la digita-
lización del vehículo y la creciente complejidad de los Sistemas Avan-
zados de Asistencia al Conductor (ADAS)—, el rol de la/del técnica/o 
en automotores debe redefinirse como un diagnosticador y un inte-
grador electromecánico, esencial para el mantenimiento y la repara-
ción eficiente de toda la flota circulante (térmica, híbrida y eléctrica). 
Esta/e egresada/o será clave en el diagnóstico avanzado, la aplicación 
de protocolos y la gestión del software vehicular. Un eje fundamental 
es el control del cumplimiento estricto de la normativa ambiental y 
de seguridad, incluyendo los procedimientos exigidos por la Revisión 
Técnica Obligatoria (RTO/ITV).

La Educación Secundaria Técnica Profesional articula saberes de 
la Formación General (Diseño Curricular de la Provincia de Córdoba · 
Currículum Córdoba) y la Formación Técnica Profesional. La especia-
lidad recupera los aprendizajes y las capacidades desarrolladas en la 
Formación Técnica Específica del Primer Ciclo (Resolución Ministerial 
n.º 35/10) y los profundiza en los espacios curriculares de los campos 
de la Formación Científico-Tecnológica y la Formación Técnica Especí-
fica del Segundo Ciclo, orientándolos hacia contextos ocupacionales 
concretos, así como al desarrollo de capacidades profesionales vincu-
ladas con los desafíos del perfil de la/del técnica/o. A su vez, el 7º año 
se propone como un espacio de formación profesional y vinculación 
con el trabajo, que consolida competencias técnicas y transversales 
mediante prácticas profesionalizantes, proyectos productivos o expe-
riencias duales (Resolución CFE n.º 47/08) y propuestas de alternancia, 
que reconocen el último año como instancia de inserción laboral tem-
prana y certificación profesional.



144Tecnicaturas. Construcciones Participativas para la Renovación Curricular de la Educación Secundaria

VE
RS

IÓ
N 

EN
 C

O
NS

UL
TA

 2
02

6

A lo largo de la trayectoria, las experiencias formativas promueven, 
por un lado, la construcción de saberes orientados a la comprensión 
y el diagnóstico de los sistemas mecánicos clásicos del automotor 
—motor, transmisión, frenos, suspensión, dirección y tren de rodaje— 
junto con la interpretación de planos, manuales técnicos y norma-
tivas de seguridad. Estos aprendizajes se complementan con nocio-
nes fundamentales de electrónica automotriz, sistemas de inyección, 
sensores, actuadores y herramientas de diagnóstico computarizado, 
indispensables para intervenir en vehículos actuales. Por otro lado, 
favorecen la participación e implicación de las/os futuras/os técni-
cas/os en situaciones reales y auténticas, y fortalecen la articulación 
con los desafíos del perfil profesional. Esto es posible cuando se de-
sarrollan propuestas didácticas en las que la diversificación de los 
formatos curriculares —como el trabajo de taller, laboratorio y los 
proyectos que integran saberes— posibilitan la construcción de dis-
tintos entornos educativos2. Es importante reconocer, también, las di-
ferentes vinculaciones que se pueden establecer entre especialidades 
cuando se desarrollan en una misma institución o en instituciones del 
mismo ecosistema de aprendizaje. En este caso, algunas articulacio-
nes posibles pueden plantearse con sectores técnico-profesionales 
como electrónica, electromecánica, programación, química, energías 
renovables y diseño industrial. 

En las prácticas profesionalizantes, las/os estudiantes se  familia-
rizan con el ejercicio técnico-profesional. El trabajo que se propone 
asume diversos formatos —proyectos productivos, microemprendi-
mientos, actividades de apoyo a la comunidad, pasantías—, que se 
desarrollan en distintos entornos formativos escolares como labora-
torios, talleres o unidades productivas. Se incluyen, además, conce-
sionarios oficiales, talleres de reparación y mantenimiento, talleres 
mecatrónicos especializados y centros de mantenimiento de flotas, 
entre otros, que constituyen el entorno formativo ampliado. Pueden 
organizarse a partir de actividades variadas, como la identificación y 
resolución de problemas técnicos, el diseño y ejecución de proyectos, 
el desarrollo de situaciones experimentales o la práctica técnico-pro-
fesional supervisada.

Especialidad en Automotores
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Perfil profesional de la/del Técnica/o
en Automotores
La/el Técnica/o en Automotores se define como una/un profesional 
con formación integral para comprender el funcionamiento y la in-
tegración de los sistemas de propulsión, seguridad y confort del ve-
hículo, así como para planificar, operar y gestionar dichos sistemas. 
Cuenta con capacidades para desempeñar las siguientes funciones  
profesionales3: 

•	 Proyectar, diseñar y calcular componentes, sistemas e instalacio-
nes del automotor, considerando criterios de eficiencia, seguridad 
y sostenibilidad.

•	 Montar y desmontar componentes, sistemas e instalaciones del 
automotor, siguiendo procedimientos técnicos, manuales de fá-
brica y protocolos de seguridad e higiene laboral.

•	 Verificar y evaluar componentes, sistemas e instalaciones del au-
tomotor, realizando diagnósticos funcionales con el uso de instru-
mental específico y tecnologías digitales.

•	 Operar y mantener componentes, sistemas e instalaciones del au-
tomotor, ejecutando tareas de mantenimiento preventivo, predic-
tivo y correctivo, y asegurando el cumplimiento de la normativa 
ambiental vigente.

•	 Realizar e interpretar ensayos de motores, sistemas e instalacio-
nes del automotor, aplicando técnicas de medición y control de 
calidad, para validar el funcionamiento y las prestaciones.

•	 Comercializar, seleccionar y asesorar en servicios y productos del 
área automotriz, identificando las necesidades de la/del cliente y 
las tendencias tecnológicas del mercado.

•	 Generar emprendimientos productivos y/o de servicios en el área 
automotriz, elaborando el plan de negocios y gestionando los re-
cursos humanos, técnicos y financieros necesarios.

En el actual contexto de transformaciones del sector automotriz, y 
frente a saberes emergentes vinculados con la eficiencia energética, 
la electromovilidad, la incorporación de sistemas electrónicos avanza-
dos, la digitalización del diagnóstico y mantenimiento, y los desafíos 
del desarrollo sostenible, entre otros, se identifica la necesidad de 
continuar dialogando sobre nuevas funciones profesionales para este 
perfil técnico de egresada/o. Con ese propósito, en el marco de la re-
novación curricular provincial, este material —en consulta— propone 
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un proceso de análisis y construcción conjunta con las comunidades 
educativas, especialistas y distintos organismos relacionados con los 
escenarios de desempeño  y habilitación profesional de esta tecni-
catura. A continuación, se incluyen nuevas funciones para su enri-
quecimiento y resignificación, en el marco de las experiencias que se 
desarrollan en el territorio4:

•	 Gestionar y controlar procesos productivos y de servicios en ta-
lleres y empresas del sector automotor, garantizando la calidad 
del servicio y el uso eficiente de materiales, insumos y recursos 
energéticos.

•	 Interpretar y aplicar la normativa técnica, ambiental y de seguri-
dad laboral vigente, incluyendo los protocolos de la Revisión Téc-
nica Obligatoria (RTO/ITV) y estándares del fabricante.

•	 Realizar diagnósticos iniciales de fallas en sistemas mecánicos, 
eléctricos, electrónicos y de inyección mediante herramientas ana-
lógicas y digitales (OBD, multímetro, osciloscopio).

•	 Ejecutar tareas de mantenimiento preventivo, predictivo y correcti-
vo en motores, transmisiones, frenos, dirección, suspensión y sis-
temas auxiliares, siguiendo procedimientos estandarizados.

•	 Verificar y calibrar sistemas de seguridad activa y pasiva (ABS, ESP, 
airbags, control de tracción), asegurando su correcto funciona-
miento conforme a documentación técnica.

•	 Colaborar en la adaptación e integración de energías alternativas 
(GNC, híbridos, eléctricos) y sistemas de asistencia a la conducción 
(ADAS), verificando la interacción de sensores, cámaras y radares.

•	 Operar software de diagnóstico, sistemas de gestión de repuestos, 
plataformas de turnos y órdenes de trabajo digitales, registrando 
intervenciones con criterios de trazabilidad y calidad.

•	 Aplicar prácticas de sostenibilidad y manejo ambientalmente res-
ponsable de residuos automotrices (aceites, baterías, líquidos re-
frigerantes y neumáticos), según normativa vigente.

La/el Técnica/o en Automotores posee un amplio campo de des-
empeño en la industria automotriz, que incluye automóviles, vehí-
culos de transporte, maquinaria vial, embarcaciones y equipos agro-
pecuarios. Puede insertarse laboralmente en empresas terminales, 
autopartistas, concesionarias, talleres de reparación y mantenimien-
to, servicios técnicos, verificadoras, empresas de asesoramiento o 
comercialización, así como en microemprendimientos o proyectos 
propios de producción y servicios vinculados al sector. Su formación 
le permite desempeñarse tanto en grandes empresas como en pe-
queñas y medianas, adaptándose a distintos entornos productivos y 
tecnológicos.

Especialidad en Automotores
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La integración de saberes mecánicos, electrónicos y digitales, jun-
to con el desarrollo de habilidades blandas, favorece su movilidad 
laboral y su participación en equipos interdisciplinarios, en tareas que 
van desde funciones específicas hasta roles integrales de gestión y 
planificación. Puede integrar equipos de producción, mantenimiento, 
diagnóstico, diseño y montaje, así como desempeñarse en activida-
des de abastecimiento, comercialización, venta y posventa de auto-
motores. Su capacidad para adaptarse a los avances tecnológicos, al 
trabajo colaborativo y a la mejora continua,le permite responder a las 
demandas de un sector en permanente transformación e incorporar 
enfoques de sostenibilidad e innovación en su práctica profesional.

Especialidad en Automotores
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Núcleos temáticos emergentes 
En el marco de la renovación curricular, se proponen núcleos te-

máticos emergentes, que convocan a diálogos institucionales sobre 
qué y cómo enseñar en la especialidad, poniendo en el centro el de-
sarrollo de experiencias formativas situadas, que recuperan los inte-
reses y motivaciones de las/os estudiantes, los saberes del territorio, 
las tecnologías vinculadas con el perfil profesional, las prácticas pro-
ductivas y de innovación, a nivel local y regional, así como los desa-
fíos del desarrollo sostenible.

Estos núcleos involucran amplias y diversas temáticas, que están 
abiertas a su resignificación en el marco de los procesos de diseño de 
propuestas de enseñanza, desde múltiples perspectivas y enfoques, 
según los contextos, recursos y propósitos formativos. La definición de 
estas temáticas pretende iniciar un proceso de actualización, a par-
tir de las experiencias que se vienen desarrollando en las escuelas, 
constituyéndose como un punto de partida para (re)pensar su en-
tramado con los saberes de la especialidad, presentes en a Propues-
ta Curricular del Segundo Ciclo de la Modalidad Técnico Profesional. 
Res.n.º 565/11 y Anexos (Córdoba, Ministerio de Educación, 2011). 

A continuación, se sugieren algunos núcleos temáticos emergen-
tes posibles:

•	 Electromovilidad y sistemas de alta tensión (HEV/EV): introducción 
a los principios de funcionamiento, mantenimiento básico y ma-
nipulación segura de sistemas eléctricos de tracción, baterías de 
iones de litio, gestión térmica y sistemas de carga.

•	 Sistemas avanzados de asistencia al conductor (ADAS): aproxima-
ción a los fundamentos de los sensores y actuadores que inter-
vienen en la asistencia al frenado, el control de estabilidad y la 
corrección de trayectoria, junto con nociones de diagnóstico y ca-
libración básica.

•	 Diagnóstico telemático y ciberseguridad vehicular: exploración de 
redes de comunicación vehicular (CAN Bus, LIN Bus) y de los prin-
cipios de protección de datos y software automotriz, promoviendo 
una conciencia sobre la ciberseguridad en los sistemas electróni-
cos del vehículo.

•	 Vehículos conectados e Internet de las cosas (V2X): reconocimien-
to de los sistemas de comunicación y gestión de datos aplicados 
al mantenimiento predictivo, la seguridad y la eficiencia en la ges-
tión de flotas.

•	 Tecnologías de propulsión alternativa: introducción a los funda-
mentos del funcionamiento de motores de hidrógeno, biocombus-
tibles avanzados y pilas de combustible, y a sus implicancias en la 
mecánica térmica y ambiental.

Especialidad en Automotores
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•	 Mantenimiento 4.0 y realidad aumentada: comprensión del fun-
cionamiento de tecnologías de monitoreo remoto, sensores inte-
ligentes y herramientas de realidad aumentada, aplicadas al diag-
nóstico y reparación en talleres.

•	 Sostenibilidad y economía circular automotriz: análisis del ciclo 
de vida de componentes y baterías, prácticas de reciclaje, reduc-
ción de residuos y gestión responsable de materiales peligrosos.

•	 Gestión de taller digital y “service tech”: uso de plataformas di-
gitales para la gestión de clientes, trazabilidad de reparaciones, 
programación de turnos y control de stock.

•	 Neumática, frenos y sistemas de estabilidad avanzados: compren-
sión de los principios de funcionamiento y mantenimiento de sis-
temas de frenado regenerativo, suspensión adaptativa y control 
electrónico de estabilidad (ESC/ABS).

•	 Seguridad y ergonomía del puesto de trabajo: aplicación de nor-
mas de seguridad en entornos de alta tensión, uso de equipos de 
protección personal (EPP) específicos, así como  análisis del con-
fort y la ergonomía en la labor técnica.

1.	 En conformidad con lo establecido en la Ley de Educación Nacional n.o 26206 (2006), la Ley 
de Educación Técnico Profesional n.o 26058 (2012) —a la que adhiere la Provincia de Córdoba 
mediante Ley n.o 9511—, la Ley Provincial de Educación n.o 9870 (2011) y las Resoluciones 
Provinciales n.o 35/10, n.o 31/11 y no. 565/11 del Ministerio de Educación de Córdoba, el título 
posee validez nacional, y sus habilitaciones profesionales se encuentran reguladas por el 
Consejo Federal de Educación a través de la Res. CFE n.o 15/07 y complementarias.

2.	 A partir de los distintos formatos curriculares y pedagógicos, es posible diversificar varia-
bles didácticas como el tiempo, el espacio, los agrupamientos, los recursos, entre otras, con 
la intención de promover la concepción de la escuela como entorno educativo.

3.	 Este texto actualiza el Perfil Profesional de la/del Técnica/o en Automotores (Res. CFE n.o 
15/07 y Res. Min. n.o 565/11). Se mantienen las funciones y habilitaciones profesionales 
normadas, pero se moderniza la comunicación para integrar la Electromovilidad, el Diag-
nóstico Electrónico de Alta Tensión y la Calibración ADAS, con un enfoque de seguridad vial 
y sostenible vehicular.

4.	 A través del formulario de consulta se recibirán aportes, comentarios, sugerencias para 
enriquecer esta propuesta.

Especialidad en Automotores
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Especialidad en Mecánica

Presentación
La Escuela Secundaria Técnica con especialidad en Mecánica se 

enmarca en la Educación Técnico Profesional1 y se orienta a una for-
mación integral, que contribuya al desarrollo de una/un profesional 
técnica/o capaz de optimizar la eficiencia de los procesos, impulsar 
la productividad mediante la automatización flexible y asegurar la 
durabilidad de los activos productivos, en línea con los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible (Naciones Unidas, 2015) y los principios de la 
Industria 4.0.

La especialidad se vincula con un sector industrial y manufactu-
rero en transformación, atravesado por la automatización, la digitali-
zación de procesos y las crecientes exigencias de eficiencia, calidad y 
sostenibilidad. Las industrias requieren perfiles capaces de intervenir 
en la optimización de la producción, la reducción de tiempos de in-
actividad, la fabricación flexible —desde piezas personalizadas hasta 
producción seriada— y la aplicación de estándares de seguridad, ges-
tión de calidad y economía circular.

En el contexto actual, caracterizado por la incorporación de siste-
mas ciber-físicos, células robotizadas, control numérico computariza-
do (CNC), monitoreo digital de máquinas y tecnologías de eficiencia 
energética, el rol de la/del Técnica/o Mecánica/o se redefine como 
un operador–integrador de procesos mecánicos y digitales. Se espera 
que pueda participar en la operación y verificación funcional de má-
quinas y herramientas convencionales y CNC, colaborar en tareas ini-
ciales de mantenimiento preventivo y predictivo, asistir en la mejora 
del desempeño de sistemas de transmisión de potencia y aportar al 
control básico de procesos de manufactura avanzada.

La Educación Secundaria Técnica Profesional articula saberes de 
la Formación General (Diseño Curricular de la Provincia de Córdoba · 
Currículum Córdoba) y la Formación Técnica Profesional. La  especia-
lidad recupera los aprendizajes y las capacidades desarrolladas en la 
Formación Técnica Específica del Primer Ciclo (Resolución Ministerial 
n.º 35/10) y los profundiza en los espacios curriculares de los campos 
de la Formación Científico-Tecnológica y la Formación Técnica Especí-
fica del Segundo Ciclo, orientándolos hacia contextos ocupacionales 
concretos, así como al desarrollo de capacidades profesionales vincu-
ladas con los desafíos del perfil de la/del técnica/o. A su vez, el 7º año 
se propone como un espacio de formación profesional y vinculación 
con el trabajo, que consolida competencias técnicas y transversales 
mediante prácticas profesionalizantes, proyectos productivos o expe-
riencias duales (Resolución CFE n.º 47/08) y propuestas de alternancia, 
que reconocen el último año como instancia de inserción laboral tem-
prana y certificación profesional.

A lo largo de la trayectoria, las experiencias formativas promueven, 
por un lado, la construcción de saberes que le permiten  interpretar 
planos, participar en procesos de mecanizado, colaborar en el monta-
je y puesta en servicio de sistemas mecánicos, y realizar diagnósticos 
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básicos y mantenimiento inicial en equipos e instalaciones. Por otro 
lado, favorecen la participación e implicación de las/os futuras/os 
técnicas/os en situaciones reales y auténticas, y fortalecen la articu-
lación con los desafíos del perfil profesional. Esto es posible cuando 
se desarrollan propuestas didácticas en las que la diversificación de 
los formatos curriculares  —como el trabajo de taller, laboratorio y los 
proyectos que integran saberes— posibilitan la construcción de dis-
tintos entornos educativos2. Es importante reconocer también, las di-
ferentes vinculaciones que se pueden establecer entre especialidades 
cuando se desarrollan en una misma institución o en instituciones del 
mismo ecosistema de aprendizaje. En este caso, algunas articulacio-
nes posibles pueden plantearse con sectores técnico-profesionales 
como electromecánica, informática/programación, robótica, mecani-
zado y mantenimiento.

En las prácticas profesionalizantes, las/os estudiantes se  familia-
rizan con el ejercicio técnico-profesional. El trabajo que se propone 
asume diversos formatos —proyectos productivos, microemprendi-
mientos, actividades de apoyo a la comunidad, pasantías—, que se 
desarrollan en distintos entornos formativos,  como laboratorios, 
talleres, unidades didáctico-productivas escolares o en industrias 
metalmecánicas, empresas de mecanizado y fabricación, plantas de 
procesos (alimenticias, químicas, metalúrgicas o energéticas), talleres 
de mantenimiento industrial, empresas de montajes e instalaciones, 
servicios de ingeniería, talleres de máquinas-herramientas conven-
cionales y CNC, y laboratorios de metrología, que constituyen el en-
torno formativo ampliado. Pueden organizarse a partir de actividades 
variadas, como la identificación y resolución de problemas técnicos, 
el diseño y ejecución de proyectos, el desarrollo de situaciones expe-
rimentales o la práctica técnico-profesional supervisada.

Especialidad en Mecánica
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Perfil profesional de la/del Técnica/o
Mecánica/o

La/el Técnica/o Mecánica/o es una/un profesional con formación 
integral para comprender el funcionamiento, la lógica y los paráme-
tros operativos de los procesos de fabricación, operar y colaborar en 
la ejecución y mejora de dichos proceso, y asistir en el montaje, la 
puesta en marcha y el mantenimiento inicial de sistemas y equipos 
mecánicos en entornos industriales. Cuenta con capacidades para 
desempeñar las siguientes funciones profesionales3: 

•	 Diseñar, proyectar y construir elementos, dispositivos y componen-
tes mecánicos de baja complejidad, elaborando planos en CAD, 
realizando maquetas o prototipos (convencionales o impresos en 
3D) y participando en la fabricación de piezas mediante máqui-
nas-herramientas y CNC, con aplicación de los criterios básicos de 
modularidad, seguridad y eficiencia de material.

•	 Efectuar el proyecto y montaje de instalaciones y servicios auxilia-
res simples, tales como soportes, estructuras menores, sistemas 
mecánicos básicos y circuitos neumáticos e hidráulicos de baja 
complejidad, en función de los requerimientos del proceso pro-
ductivo y bajo supervisión técnica.

•	 Montar e instalar elementos, dispositivos y subconjuntos mecá-
nicos, asegurando su alineación, ajuste y verificación funcional, y 
aplicando procedimientos normalizados de seguridad, calidad y 
prevención de riesgos.

•	 Operar equipos e instalaciones industriales básicas, realizando 
maniobras de arranque y parada, controlando parámetros opera-
tivos y colaborando en el ajuste inicial de sistemas automatizados 
simples.

•	 Operar máquinas-herramientas convencionales y asistir en la 
operación de máquinas CNC, participando en tareas básicas de 
programación, simulación, mecanizado y control dimensional con 
instrumentos de metrología.

•	 Programar y realizar el mantenimiento preventivo básico de sis-
temas y equipamiento mecánico, mediante rutinas de inspección 
visual, lubricación, mediciones simples y detección de anomalías 
(ruido, vibración, temperatura), registrando datos para acciones 
predictivas iniciales.

•	 Efectuar ensayos mecánicos simples (dureza, rugosidad, dimen-
siones, alineación) y prácticas iniciales de ensayos no destruc-
tivos permitidos al nivel (líquidos penetrantes, inspección visual 
calificada), verificando propiedades físicas y mecánicas de piezas 
y componentes.

Especialidad en Mecánica
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•	 Prestar servicio de asesoramiento técnico básico en la selección 
de materiales, herramientas y dispositivos mecánicos simples, 
fundamentando la elección en criterios de seguridad, durabilidad, 
costo y eficiencia.

•	 Gestionar y supervisar las existencias de materiales e insumos del 
taller, realizando inventarios, ordenamiento, reposición y control 
de stock, utilizando herramientas digitales elementales para la 
trazabilidad.

•	 Realizar prestación de servicio de logística interna, participando 
en el movimiento, almacenamiento, registro y entrega de compo-
nentes, aplicando criterios de orden, seguridad y eficiencia ope-
rativa.

•	 Asesorar, gestionar y/o generar microemprendimientos vincula-
dos con proyectos mecánicos escolares, aplicando conocimientos 
de fabricación, mantenimiento inicial y prototipado, y evaluando 
su factibilidad técnica en el marco del nivel de formación.

En el actual contexto de transformaciones del sector de la mecáni-
ca, y frente a saberes emergentes vinculados con la eficiencia energé-
tica, la incorporación de nuevos materiales y tecnologías de fabrica-
ción, la automatización de procesos, la digitalización del diagnóstico 
y mantenimiento, y los desafíos del desarrollo sostenible, entre otros, 
se identifica la necesidad de continuar dialogando sobre nuevas fun-
ciones profesionales para este perfil técnico de egresada/o. Con ese 
propósito, en el marco de la renovación curricular provincial, este ma-
terial —en consulta— propone un proceso de análisis y construcción 
conjunta con las comunidades educativas, especialistas y distintos or-
ganismos relacionados con los escenarios de desempeño  y habilita-
ción profesional de esta tecnicatura. A continuación, se incluyen nue-
vas funciones para su enriquecimiento y resignificación, en el marco 
de las experiencias que se desarrollan en el territorio4:
•	 Participar en el uso y la carga de programas CNC, incluyendo si-

mulación básica, optimización simple de trayectorias y verificación 
dimensional digital.

•	 Utilizar tecnologías de prototipado rápido, como impresión 3D 
FDM, para fabricar utillajes, soportes, calibres y prototipos.

•	 Relevar datos iniciales para Mantenimiento Predictivo (4.0), mi-
diendo vibración, temperatura o ruido con sensores o instrumen-
tos digitales básicos.

•	 Colaborar en el monitoreo inicial de sistemas automatizados con 
PLC, sensores y actuadores simples (concepto IIoT inicial).

•	 Participar en la verificación de eficiencia energética básica en mo-
tores, transmisiones y sistemas auxiliares.

Especialidad en Mecánica
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•	 Aplicar criterios de economía circular en la selección de materia-
les, recuperación de piezas y gestión de residuos del taller.

•	 Asistir en la configuración de software de diseño o simulación me-
cánica (CAD/CAM) a nivel usuario.

La/el Técnica/o Mecánica/o puede desempeñarse en una amplia 
variedad de ámbitos productivos y de servicios, vinculados con la fa-
bricación, el montaje, la operación y el mantenimiento inicial de sis-
temas y equipos mecánicos. Su campo de acción abarca industrias 
metalmecánicas y manufactureras, talleres de mecanizado conven-
cional y CNC, plantas de procesos (alimenticias, químicas, energéti-
cas), empresas de montaje e instalaciones, laboratorios de ensayos 
y control dimensional, servicios de mantenimiento industrial, logís-
tica interna y áreas de soporte técnico. Puede integrarse a unidades 
productivas escolares, emprendimientos locales y pequeños servicios 
vinculados con la fabricación, reparación o adecuación de componen-
tes mecánicos.

Por la versatilidad del perfil, está preparada/o para participar en 
actividades asociadas al mecanizado, la fabricación y ensamblaje de 
piezas, la operación de máquinas-herramientas y equipos industria-
les, la verificación dimensional, la gestión inicial de insumos y herra-
mientas, y las tareas básicas de mantenimiento preventivo y predic-
tivo en sistemas mecánicos y líneas parcialmente automatizadas. Su 
formación le permite articular su intervención con otras/os técnicas/
os y profesionales, adaptarse a entornos productivos caracterizados 
por la digitalización y la modernización tecnológica, y proyectar su 
movilidad hacia distintos sectores industriales o hacia iniciativas pro-
ductivas propias.

Especialidad en Mecánica
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Núcleos temáticos emergentes 
En el marco de la renovación curricular, se proponen núcleos te-

máticos emergentes, que convocan a diálogos institucionales sobre 
qué y cómo enseñar en la especialidad, poniendo en el centro el de-
sarrollo de experiencias formativas situadas, que recuperan los inte-
reses y motivaciones de las/os estudiantes, los saberes del territorio, 
las tecnologías vinculadas con el perfil profesional, las prácticas pro-
ductivas y de innovación a nivel local y regional, y los desafíos del 
desarrollo sostenible.

Estos núcleos involucran amplias y diversas temáticas, que están 
abiertas a su resignificación en el marco de los procesos de diseño de 
propuestas de enseñanza, desde múltiples perspectivas y enfoques, 
según los contextos, recursos y propósitos formativos. La definición de 
estas temáticas pretende iniciar un proceso de actualización, a par-
tir de las experiencias que se vienen desarrollando en las escuelas, 
constituyéndose como un punto de partida para (re)pensar su entra-
mado con los saberes de la especialidad, presentes en la Propues-
ta Curricular del Segundo Ciclo de la Modalidad Técnico Profesional. 
Res.n.º 565/11 y Anexos (Córdoba, Ministerio de Educación, 2011). 

A continuación, se sugieren algunos núcleos temáticos emergen-
tes posibles:

•	 Mantenimiento predictivo inicial (4.0) y monitoreo de condición: 
aproximación al uso de sensores accesibles (temperatura, vibra-
ción simple), registro de datos, lectura de tendencias y utilización 
básica de software o apps de diagnóstico, para detectar desvíos y 
anticipar fallas.

•	 Prototipado rápido y fabricación aditiva (impresión 3D): realiza-
ción de modelado CAD simple, impresión 3D FDM para producir 
prototipos, plantillas, soportes y repuestos menores, análisis del 
ciclo de fabricación y comparación con métodos tradicionales.

•	 Automatización inicial y robótica colaborativa (nivel introducto-
rio): introducción a la interacción con robots o brazos educati-
vos, programación funcional básica (bloques o interfaces simples), 
comprensión de zonas seguras y roles de la/del operadora/or en 
células automatizadas.

•	 Instrumentación digital para diagnóstico mecánico: uso inicial de 
herramientas de adquisición digital (termógrafos básicos, apps de 
vibración, tacómetros, medidores láser), integrando estos datos a 
rutinas de mantenimiento preventivo.

•	 Sistemas CNC y manufactura asistida digitalmente: simulación de 
trayectorias, carga de programas y verificación previa al mecani-
zado, uso de software CAM educativo, control dimensional digital 
mediante instrumentos electrónicos.

Especialidad en Mecánica
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•	 Eficiencia energética en sistemas mecánicos: medición y registro 
simple de consumo, pérdidas mecánicas y calidad del movimiento, 
análisis básico de transmisión, fricción, lubricación y rendimiento, 
identificación de oportunidades de mejora.

•	 Neumática e hidráulica con control proporcional: introducción 
a válvulas proporcionales, identificación de señales de control, 
montaje de circuitos combinados y análisis del comportamiento 
dinámico.

•	 Gestión digital de la producción y trazabilidad: incorporación de 
registro de operaciones, control de herramientas y componentes 
con códigos QR o etiquetas, y uso de plataformas simples para 
seguimiento de piezas, órdenes de trabajo o inventarios.

•	 Sostenibilidad y economía circular en mecánica y manufactura: 
reutilización de materiales, análisis del ciclo de vida, criterios de 
desmontaje, clasificación de residuos industriales menores, y di-
seño para prolongar la vida útil (DfX).

•	 Seguridad industrial y ciberseguridad operativa: identificación de 
riesgos mecánicos en sistemas automatizados, resguardos y blo-
queos, nociones iniciales de seguridad en equipos conectados 
(CNC, PLC), protección del acceso y resguardo de configuraciones.

1.	 En conformidad con lo establecido en la Ley de Educación Nacional n.o 26206 (2006), la Ley 
de Educación Técnico Profesional n.o 26058 (2012) —a la que adhiere la Provincia de Córdoba 
mediante Ley n.o 9511—, la Ley Provincial de Educación n.o 9870 (2011) y las Resoluciones 
Provinciales n.o 35/10, n.o 31/11 y no. 565/11 del Ministerio de Educación de Córdoba, el título 
posee validez nacional, y sus habilitaciones profesionales se encuentran reguladas por el 
Consejo Federal de Educación a través de la Res. CFE n.o 15/07 y complementarias.

2.	 A partir de los distintos formatos curriculares y pedagógicos, es posible diversificar varia-
bles didácticas como el tiempo, el espacio, los agrupamientos, los recursos, entre otras, con 
la intención de promover la concepción de la escuela como entorno educativo.

3.	 Este texto actualiza el Perfil Profesional del/la Técnico Mecánico (Res. CFE n.º 15/07 y Res. 
Min. n.º 565/11). Se mantienen las funciones y habilitaciones profesionales normadas, pero 
se moderniza la comunicación para integrar la Industria 4.0, el Mantenimiento Predictivo, 
la Fabricación Digital (CNC/Aditiva) y la Robótica Colaborativa, con un enfoque de eficiencia 
energética y sostenibilidad industrial.

4.	 A través del formulario de consulta se recibirán aportes, comentarios, sugerencias para 
enriquecer esta propuesta.

Especialidad en Mecánica
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Especialidad en Aviónica

Presentación
La Escuela Secundaria Técnica con especialidad en Aviónica se 

enmarca en la Educación Técnico Profesional1 y se orienta a una for-
mación integral, que contribuya al desarrollo de una/un profesional 
técnica/o capaz de asegurar la precisión operativa de los sistemas 
electrónicos y de navegación, la trazabilidad documental de las inter-
venciones y el estricto cumplimiento de las normativas aeronáuticas 
vigentes, promoviendo la seguridad operacional y la sostenibilidad 
tecnológica en línea con los Objetivos de Desarrollo Sostenible (Na-
ciones Unidas, 2015) y los estándares internacionales de la industria 
aeronáutica.

La especialidad se vincula con un sector estratégico de alta espe-
cialización técnica como el aeronáutico, cuyo crecimiento regional se 
evidencia en la presencia de industrias, talleres, aeródromos, centros 
de mantenimiento y de desarrollo vinculados con la navegación aé-
rea, la aviónica digital y los sistemas no tripulados. Este sector exige 
un nivel creciente de fiabilidad, trazabilidad documental y cumpli-
miento normativo, elementos esenciales para la seguridad operacio-
nal de las aeronaves. En este marco, el rol de la/del técnica/o avióni-
co se redefine y adquiere centralidad en la integración, diagnóstico y 
mantenimiento de sistemas eléctricos, electrónicos, de navegación y 
comunicación, que sustentan la operación aérea moderna.

En un escenario marcado por la digitalización integral, la conver-
gencia de sistemas electrónicos avanzados y el uso intensivo de da-
tos, los sistemas de control electrónico de vuelo, la aplicación exten-
dida de redes multiplexadas aeronáuticas, los sensores inteligentes 
y el crecimiento de los UAS/RPAS (drones) en aplicaciones civiles y 
productivas, la formación técnica debe responder con una actuali-
zación permanente. Esto implica desarrollar, en las/os estudiantes, 
capacidades vinculadas con la lectura e interpretación de manuales 
técnicos, el diagnóstico funcional asistido por software, la gestión de 
datos de mantenimiento y la comprensión del marco regulatorio ae-
ronáutico vigente (RAAC y normativas de la ANAC).

La Educación Secundaria Técnica Profesional articula saberes de 
la Formación General (Diseño Curricular de la Provincia de Córdoba · 
Currículum Córdoba) y la Formación Técnica Profesional. La especia-
lidad recupera los aprendizajes y las capacidades desarrolladas en la 
Formación Técnica Específica del Primer Ciclo (Resolución Ministerial 
n.º 35/10) y los profundiza en los espacios curriculares de los campos 
de la Formación Científico-Tecnológica y la Formación Técnica Especí-
fica del Segundo Ciclo, orientándolos hacia contextos ocupacionales 
concretos, así como al desarrollo de capacidades profesionales vincu-
ladas con los desafíos del perfil de la/del técnica/o. A su vez, el 7º año 
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se propone como un espacio de formación profesional y vinculación 
con el trabajo, que consolida competencias técnicas y transversales 
mediante prácticas profesionalizantes, proyectos productivos o expe-
riencias duales (Resolución CFE n.º 47/08) y propuestas de alternancia, 
que reconocen el último año como instancia de inserción laboral tem-
prana y certificación profesional.

A lo largo de la trayectoria, las experiencias formativas promue-
ven, por un lado, la construcción de saberes orientados al diagnóstico 
de fallas mediante métodos analíticos y experimentales, la aplicación 
rigurosa de los Manuales de Mantenimiento (AMM), la gestión de la 
documentación técnica y la comprensión de los procedimientos es-
tandarizados que rigen la seguridad de vuelo. Por otro lado, favore-
cen la participación e implicación de las/os futuras/os técnicas/os 
en situaciones reales y auténticas, y fortalecen la articulación con los 
desafíos del perfil profesional. Esto es posible cuando se desarrollan 
propuestas didácticas en las que la diversificación de los formatos cu-
rriculares —como el trabajo de taller, laboratorio y los proyectos que 
integran saberes— posibilitan la construcción de distintos entornos 
educativos2. Es importante reconocer, también, las diferentes vincu-
laciones que se pueden establecer entre especialidades cuando se 
desarrollan en una misma institución o en instituciones del mismo 
ecosistema de aprendizaje. En este caso, algunas articulaciones posi-
bles pueden plantearse con sectores como electrónica, electromecá-
nica y mecánica.  

En las prácticas profesionalizantes, las/os estudiantes se  familia-
rizan con el ejercicio técnico-profesional. El trabajo que se propone 
asume diversos formatos   —proyectos productivos, microemprendi-
mientos, actividades de apoyo a la comunidad, pasantías—, que se 
desarrollan en distintos entornos formativos, como laboratorios, ta-
lleres, unidades productivas, talleres aeronáuticos escolares, aeró-
dromos locales, Organizaciones de Mantenimiento Aprobadas (OMA) 
o instituciones vinculadas al sector, que constituyen el entorno for-
mativo ampliado. Pueden organizarse a partir de actividades variadas, 
como la identificación y resolución de problemas técnicos, el diseño y 
ejecución de proyectos, el desarrollo de situaciones experimentales o 
la práctica técnico-profesional supervisada.

Especialidad en Aviónica
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Perfil profesional de la/del Técnica/o
en  Aviónica
La/el Técnica/o en Aviónica es una/un profesional con formación 
integral para comprender, planificar, operar y gestionar los sistemas 
eléctricos, electrónicos, de comunicación y navegación de las aerona-
ves. Posee las capacidades necesarias para diagnosticar, montar, ins-
talar y mantener los sistemas eléctricos, electrónicos, de navegación, 
comunicación y control presentes en aeronaves de baja y mediana 
complejidad, de acuerdo con la normativa aeronáutica vigente y los 
principios de la seguridad operacional, que le permiten desempeñar 
las siguientes funciones profesionales3: 

•	 Diagnosticar y evaluar el estado de funcionamiento de sistemas 
eléctricos, electrónicos y de aviónica convencional y digital —in-
cluyendo cableados, conectores, instrumentos y displays—, apli-
cando procedimientos técnicos, equipos de testeo y criterios de 
seguridad contra descarga electrostática (ESD).

•	 Planificar, organizar y ejecutar tareas de mantenimiento preventi-
vo, funcional operativo y correctivo de equipos de comunicación, 
navegación, control de vuelo y ayudas visuales, garantizando la 
integridad de la señal, el cumplimiento de los Manuales de Man-
tenimiento (AMM) y la normativa aeronáutica aplicable.

•	 Controlar y verificar la correcta aplicación de la normativa de la 
autoridad aeronáutica (RAAC), los procedimientos del Sistema de 
Gestión de Seguridad Operacional (SMS) y la documentación re-
glamentaria asociada a la aeronave y a los componentes interve-
nidos.

•	 Interpretar planos, diagramas eléctricos, diagramas de bloques, 
cableados y esquemas de sistemas convencionales y redes digita-
les aeronáuticas (ARINC, CAN), aplicando principios de electricidad 
y electrónica para la resolución técnica de fallas.

•	 Realizar e interpretar ensayos de equipos de radio, transponders, 
instrumentos de vuelo y sistemas de navegación inercial (IRS), así 
como pruebas funcionales en cableados y componentes, utilizan-
do instrumental específico de la actividad.

•	 Optimizar procesos de trabajo y elaborar informes técnicos, re-
gistros de intervención y documentación de puesta en servicio, 
garantizando la trazabilidad de los trabajos mediante sistemas 
convencionales o digitales de gestión de logbooks.

•	 Asesorar técnicamente a organismos, talleres o empresas aero-
náuticas sobre la instalación, mantenimiento, reemplazo o actua-
lización de equipos y componentes de aviónica, con criterio técni-
co y normativo.

Especialidad en Aviónica
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•	 Participar o generar emprendimientos vinculados con el manteni-
miento, reparación o calibración de sistemas electrónicos de ae-
ronaves pequeñas, simuladores o vehículos aéreos no tripulados 
(UAS/RPAS), en el marco de las competencias profesionales pro-
pias de la especialidad.

En el actual contexto de transformaciones del sector aeronáutico,  
y frente a saberes emergentes vinculados con la modernización de los 
sistemas de navegación y comunicación, la incorporación de tecnolo-
gías digitales y de automatización, los avances en electrónica aplicada 
al control de vuelo, la gestión segura de la información y los desafíos 
del desarrollo sostenible en la industria aérea, entre otros, se identifi-
ca la necesidad de continuar dialogando sobre nuevas funciones pro-
fesionales para este perfil técnico de egresada/o. Con ese propósito, 
en el marco de la renovación curricular provincial, este material —en 
consulta— propone un proceso de análisis y construcción conjunta 
con las comunidades educativas, especialistas y distintos organismos 
relacionados con los escenarios de desempeño  y habilitación pro-
fesional de esta tecnicatura. A continuación, se incluyen nuevas fun-
ciones para su enriquecimiento y resignificación, en el marco de las 
experiencias que se desarrollan en el territorio4:

•	 Realizar la conexión, operación básica y lectura de datos en equi-
pos de prueba para aviónica digital, asistiendo en el diagnóstico 
de fallas en sistemas de navegación, comunicación y control.

•	 Participar en la ejecución de tareas de mantenimiento preventivo 
y correctivo en sistemas electrónicos, baterías, sensores y software 
embarcado de UAS/RPAS, garantizando su operatividad, confiabi-
lidad y la correcta documentación técnica.

•	 Interpretar los sistemas digitales de gestión de inventario, trazabi-
lidad y control de componentes (logbooks electrónicos, sistemas 
de partes), asegurando el cumplimiento de los requisitos de regis-
tro de la autoridad aeronáutica.

•	 Colaborar en la toma y análisis de datos provenientes de senso-
res eléctricos, vibraciones y sistemas electrónicos, contribuyendo 
a programas de mantenimiento predictivo orientados a reducir 
tiempos de inactividad (downtime).

•	 Conocer y aplicar conceptos básicos de seguridad del software ae-
ronáutico, protocolos de actualización segura (software loading) 
y resguardo de datos para proteger los sistemas de aviónica ante 
vulnerabilidades.

Especialidad en Aviónica
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La/el Técnica/o en Aviónica puede desempeñarse en organizacio-
nes vinculadas con el mantenimiento aeronáutico, talleres de avió-
nica, aeródromos y aeropuertos, así como en empresas de servicios 
electrónicos aplicados a la aviación, conforme a la normativa de la 
Autoridad Aeronáutica (ANAC). Su formación le permite intervenir en 
tareas iniciales de diagnóstico básico, verificación funcional y soporte 
técnico de sistemas eléctricos, electrónicos y de comunicación en ae-
ronaves de baja y mediana complejidad, dentro del marco regulatorio 
aeronáutico, enfatizando el cumplimiento estricto de la RAAC, los pro-
tocolos de seguridad eléctrica y los procedimientos de documenta-
ción que aseguran la trazabilidad de todas las tareas realizadas. Tam-
bién puede desempeñarse en laboratorios de electrónica aeronáutica, 
centros de calibración, talleres de cableado, servicios técnicos de 
instrumentos y Organizaciones de Mantenimiento Aprobadas (OMA), 
realizando actividades acordes con su nivel de formación y bajo su-
pervisión técnica.

Está en condiciones de sumarse a empresas dedicadas a la inte-
gración tecnológica de sistemas electrónicos, drones y UAS/RPAS, y a 
emprendimientos orientados al diagnóstico electrónico, armado de 
mazos de cables, reparación de dispositivos, prototipado y montaje 
de soluciones de aviónica educativa o de apoyo logístico. Su versati-
lidad le permite aportar en áreas de documentación técnica, control 
de inventarios aeronáuticos, de soporte en certificaciones internas,  
elaboración de informes técnicos y aplicación de protocolos de se-
guridad eléctrica. En el ejercicio independiente, puede participar en 
tareas de mantenimiento básico de UAS/RPAS, servicios de cableado 
y ensamble electrónico, asistencia en pruebas funcionales y gestión 
de equipamiento, siempre dentro de los límites establecidos por la 
regulación aeronáutica vigente.

Especialidad en Aviónica
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Núcleos temáticos emergentes 
En el marco de la renovación curricular, se proponen núcleos te-

máticos emergentes, que convocan a diálogos institucionales sobre 
qué y cómo enseñar en la especialidad, poniendo en el centro el de-
sarrollo de experiencias formativas situadas, que recuperan los inte-
reses y motivaciones de las/os estudiantes, los saberes del territorio, 
las tecnologías vinculadas con el perfil profesional, las prácticas pro-
ductivas y de innovación a nivel local y regional, y los desafíos del 
desarrollo sostenible.

Estos núcleos involucran amplias y diversas temáticas, que están 
abiertas a su resignificación en el marco de los procesos de diseño de 
propuestas de enseñanza, desde múltiples perspectivas y enfoques, 
según los contextos, recursos y propósitos formativos. La definición de 
estas temáticas pretende iniciar un proceso de actualización, a par-
tir de las experiencias que se vienen desarrollando en las escuelas, 
constituyéndose como un punto de partida para (re)pensar su entra-
mado con los saberes de la especialidad, presentes en la Propues-
ta Curricular del Segundo Ciclo de la Modalidad Técnico Profesional. 
Res.n.º 565/11 y Anexos (Córdoba, Ministerio de Educación, 2011). 

A continuación, se sugieren algunos núcleos temáticos emergen-
tes posibles:

•	 Diagnóstico básico de buses de datos aeronáuticos: aproximación 
conceptual al funcionamiento y diagnóstico inicial de redes multi-
plexadas utilizadas en aeronaves de baja y mediana complejidad 
(arinc 429, can-aero), reconociendo tramas, errores frecuentes y 
condiciones que afectan la integridad de la señal eléctrica y elec-
tromagnética.

•	 Verificación funcional de sistemas glass cockpit: introducción al 
funcionamiento de displays electrónicos, indicadores digitales y 
paneles de instrumentación integrados; manejo básico de equipos 
de prueba para la verificación funcional de parámetros, sensores 
asociados y redundancias, respetando procedimientos de seguri-
dad eléctrica y ESD.

•	 Normativa y seguridad aeronáutica (RAAC / ANAC): estudio de 
protocolos esenciales de Descarga Electroestática (ESD), seguri-
dad eléctrica en la manipulación de componentes sensibles, do-
cumentación técnica, trazabilidad y procedimientos mínimos de 
cumplimiento establecidos por la autoridad aeronáutica para ac-
tividades de mantenimiento.

•	 Tecnologías UAS/RPAS aplicadas a la aviónica: incorporación de 
saberes sobre el reconocimiento de la arquitectura electrónica de 
vehículos aéreos no tripulados, diagnóstico inicial de controlado-
res de vuelo, sistemas de estabilización, sensores y subsistemas 
de potencia, así como procedimientos básicos de calibración y re-
gistro de mantenimiento en sistemas pequeños y accesibles.

Especialidad en Aviónica
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•	 Mantenimiento predictivo inicial en sistemas electrónicos: reco-
pilación y análisis preliminar de datos provenientes de sensores 
básicos, data logs o instrumentos de campo que permiten iden-
tificar tendencias, fallas incipientes o desvíos operativos en sis-
temas electrónicos de comunicación y navegación, promoviendo 
una cultura de prevención y seguridad.

•	 Conceptos fundamentales de ciberseguridad en aviónica: reco-
nocimiento de riesgos asociados a la actualización de software 
aeronáutico, manejo responsable de puertos de comunicación, 
protección de datos de mantenimiento y aplicación de medidas 
básicas de resguardo y autenticación en dispositivos electrónicos 
y sistemas embarcados.

•	 Trazabilidad y gestión digital aeronáutica: introducción al uso de 
sistemas digitales para el control de inventarios y herramientas 
(códigos QR, RFID básico), organización de la documentación téc-
nica y registro de intervenciones, fortaleciendo la cultura docu-
mental requerida por la normativa aeronáutica y las buenas prác-
ticas de mantenimiento.

•	 Sostenibilidad y gestión responsable de RAEE Aeronáuticos: ma-
nejo adecuado de baterías de litio y otros componentes electró-
nicos específicos; identificación y aplicación de procedimientos 
seguros para la clasificación, almacenamiento y disposición final 
de residuos eléctricos y electrónicos derivados del mantenimiento 
de aviónica, promoviendo prácticas de economía circular.

1.	 En conformidad con lo establecido en la Ley de Educación Nacional n.o 26206 (2006), la Ley 
de Educación Técnico Profesional n.o 26058 (2012) —a la que adhiere la Provincia de Córdoba 
mediante Ley n.o 9511—, la Ley Provincial de Educación n.o 9870 (2011) y las Resoluciones 
Provinciales n.o 35/10, n.o 31/11 y no. 565/11 del Ministerio de Educación de Córdoba, el título 
posee validez nacional, y sus habilitaciones profesionales se encuentran reguladas por el 
Consejo Federal de Educación a través de la Res. CFE n.o 15/07 y complementarias.

2.	 A partir de los distintos formatos curriculares y pedagógicos, es posible diversificar varia-
bles didácticas como el tiempo, el espacio, los agrupamientos, los recursos, entre otras, con 
la intención de promover la concepción de la escuela como entorno educativo.

3.	 Este texto actualiza el Perfil Profesional de la/del Técnica/o Aviónica/o (Res. CFE n.o 15/07 y 
Res. Min. n.o 565/11). Se mantienen las funciones y habilitaciones profesionales normadas, 
pero se moderniza la comunicación para integrar el Diagnóstico de Aviónica Digital (Glass 
Cockpit), la Trazabilidad Documental (Logística 4.0) y la Inspección de UAS/RPAS, reforzando 
el rigor normativo (ANAC/RAAC) y los protocolos de seguridad operacional y electromagné-
tica (ESD) exigidos por la industria aeronáutica.

4.	 A través del formulario de consulta se recibirán aportes, comentarios, sugerencias para 
enriquecer esta propuesta.

Especialidad en Aviónica
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Especialidad en Aeronáutica

Presentación
La Escuela Secundaria Técnica con especialidad en Aeronáutica 

se enmarca en la Educación Técnico Profesional1 y se orienta a una 
formación integral, que contribuya al desarrollo de una/un profesio-
nal técnica/o capaz de actuar responsablemente en tareas de man-
tenimiento aeronáutico de baja y mediana complejidad, asegurando 
la precisión técnica, la trazabilidad documental y el cumplimiento ri-
guroso de las normativas vigentes, promoviendo la seguridad opera-
cional y la sostenibilidad tecnológica de acuerdo con los estándares 
internacionales y los Objetivos de Desarrollo Sostenible. (Naciones 
Unidas, 2015).

La especialidad se vincula con un sector altamente regulado por 
estándares nacionales e internacionales (OACI, ANAC, RAAC), donde la 
seguridad operacional, la aplicación estricta de procedimientos técni-
cos y la inspección continua de componentes y sistemas constituyen 
pilares esenciales para garantizar la aeronavegabilidad.

El sector aeronáutico regional presenta un notable desarrollo den-
tro de un ecosistema tecnológico en expansión, que integra talleres 
de mantenimiento, aeródromos, servicios técnicos e industrias vincu-
ladas a la producción y reparación de componentes aeronáuticos. En 
este contexto, el rol de la/del Técnica/o Aeronáutica/o adquiere rele-
vancia como parte del equipo que realiza tareas esenciales de mante-
nimiento básico, inspección, verificación y apoyo técnico, integrando 
saberes propios de la mecánica aeronáutica, la electrónica aplicada, 
la aerodinámica, los materiales compuestos y los sistemas de propul-
sión. La transición tecnológica hacia cabinas digitales, estructuras de 
materiales compuestos, sistemas de control electrónico, diagnósticos 
asistidos por software y procedimientos basados en datos, exige una 
formación actualizada, capaz de vincular conocimientos tradicionales 
con nuevas tecnologías, así como con el marco normativo aeronáutico 
vigente (RAAC), que regula todas las intervenciones.

La Educación Secundaria Técnica Profesional articula saberes de 
la Formación General (Diseño Curricular de la Provincia de Córdoba · 
Currículum Córdoba) y la Formación Técnica Profesional. La  especia-
lidad recupera los aprendizajes y las capacidades desarrolladas en la 
Formación Técnica Específica del Primer Ciclo (Resolución Ministerial 
n.º 35/10) y los profundiza en los espacios curriculares de los campos 
de la Formación Científico-Tecnológica y la Formación Técnica Especí-
fica del Segundo Ciclo, orientándolos hacia contextos ocupacionales 
concretos, así como al desarrollo de capacidades profesionales vincu-
ladas con los desafíos del perfil de la/del técnica/o. A su vez, el 7º año 
se propone como un espacio de formación profesional y vinculación 
con el trabajo, que consolida competencias técnicas y transversales 
mediante prácticas profesionalizantes, proyectos productivos o expe-
riencias duales (Resolución CFE n.º 47/08) y propuestas de alternancia, 
que reconocen el último año como instancia de inserción laboral tem-
prana y certificación profesional.
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A lo largo de la trayectoria, las experiencias formativas promue-
ven, por un lado, la construcción de saberes orientados al manejo 
adecuado de la documentación técnica, la lectura de los Manuales de 
Mantenimiento (AMM) y la aplicación de procedimientos estandariza-
dos que rigen la inspección, la reparación y la verificación operativa 
de aeronaves. Por otro lado, favorecen la participación e implicación 
de las/os futuras/os técnicas/os en situaciones reales y auténticas, y 
fortalecen la articulación con los desafíos del perfil profesional. Esto 
es posible cuando se desarrollan propuestas didácticas en las que 
la diversificación de los formatos curriculares —como el trabajo de 
taller, laboratorio y los proyectos que integran saberes— posibilitan 
la construcción de distintos entornos educativos2. Es importante reco-
nocer también, las diferentes vinculaciones que se pueden establecer 
entre especialidades cuando se desarrollan en una misma institución 
o en instituciones del mismo ecosistema de aprendizaje. En este caso, 
algunas articulaciones posibles pueden plantearse con sectores téc-
nico-profesionales como electromecánica, industrias de procesos y 
mecánica.

En las prácticas profesionalizantes, las/os estudiantes se familia-
rizan con el ejercicio técnico-profesional. El trabajo que se propone, 
asume diversos formatos —proyectos productivos, microemprendi-
mientos, actividades de apoyo a la comunidad, pasantías—, que se 
desarrollan en distintos entornos formativos como laboratorios, ta-
lleres, unidades productivas, hangares escolares, aeródromos locales, 
organizaciones de mantenimiento y otras instituciones vinculadas al 
sector, que constituyen el entorno formativo ampliado. Pueden or-
ganizarse a partir de actividades variadas, como la identificación y 
resolución de problemas técnicos, el diseño y ejecución de proyectos, 
el desarrollo de situaciones experimentales o la práctica técnico-pro-
fesional supervisada. Se pueden proponer situaciones vinculadas 
con la inspección visual, la adquisición y representación de datos, la 
aplicación de procedimientos de mantenimiento, la organización del 
trabajo, la documentación de intervenciones y la comprensión de los 
criterios de calidad y seguridad operacional que rigen el sector. 

Especialidad en Aeronáutica
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Perfil profesional de la/del Técnica/o
en Aeronáutica

La/el Técnica/oo en Aeronáutica se define como una/un profe-
sional con formación integral y rigurosa para comprender, planificar, 
ejecutar y gestionar los procesos de mantenimiento, inspección y re-
paración de aeronaves y sus sistemas. Su rol se centra en la aerona-
vegabilidad continuada, aplicando procedimientos y documentación 
técnica con la máxima precisión y bajo un estricto enfoque de Seguri-
dad Operacional (SMS). Cuenta con capacidades para desempeñar las 
siguientes funciones profesionales3: 

•	 Proyectar y asistir en el diseño y cálculo básico de estructuras, su-
perficies y sistemas de aeronaves de baja y mediana complejidad, 
interpretando planos técnicos, documentación CAD/CAE y criterios 
de aeronavegabilidad establecidos por la normativa ANAC/RAAC.

•	 Asesorar en la selección y adecuación de aeronaves convencio-
nales y vehículos aéreos no tripulados (UAS/RPAS), considerando 
prestaciones, limitaciones técnicas, costos operativos y cumpli-
miento de los requisitos de aeronavegabilidad y operación vigen-
tes.

•	 Proyectar y asistir en el diseño y cálculo básico de sistemas, com-
ponentes y partes aeronáuticas —incluyendo piezas metálicas y 
de materiales compuestos— aplicando procedimientos de fábrica, 
tolerancias estructurales y criterios de reparación menor autori-
zados.

•	 Operar y mantener sistemas, componentes y partes aeronáuticas 
mecánicas, eléctricas e instrumentales, aplicando tareas de man-
tenimiento preventivo y correctivo básico, técnicas de seguridad 
operacional (SMS/ESD) y procedimientos establecidos en los Ma-
nuales de Mantenimiento (AMM).

•	 Ensayar y evaluar sistemas, componentes y partes aeronáuticas 
mediante pruebas funcionales, mediciones e inspecciones vi-
suales, colaborando en la aplicación de Ensayos No Destructivos 
(END) y registrando los resultados conforme a los procedimientos 
técnicos autorizados.

•	 Seleccionar, asesorar y comercializar sistemas, equipos y partes 
aeronáuticas, verificando su certificación, compatibilidad técnica, 
trazabilidad documental y adecuación a los requerimientos ope-
rativos del sector.

•	 Generar y/o participar de emprendimientos vinculados con el 
mantenimiento aeronáutico básico, servicios de inspección no crí-
tica, documentación técnica, logística aeronáutica 4.0 o manteni-
miento de UAS/RPAS en el ámbito civil.

Especialidad en Aeronáutica
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En el actual contexto de transformaciones del sector aeronáutico, 
y frente a saberes emergentes vinculados con la modernización de 
las aeronaves, la incorporación de nuevos materiales y tecnologías de 
mantenimiento, la digitalización de los procesos operativos, la gestión 
segura y eficiente de los recursos y los desafíos del desarrollo soste-
nible en la industria aérea, entre otros, se identifica la necesidad de 
continuar dialogando sobre nuevas funciones profesionales para este 
perfil técnico de egresada/o. Con ese propósito, en el marco de la re-
novación curricular provincial, este material —en consulta— propone 
un proceso de análisis y construcción conjunta con las comunidades 
educativas, especialistas y distintos organismos relacionados con los 
escenarios de desempeño y habilitación profesional de esta tecni-
catura. A continuación, se incluyen nuevas funciones para su enri-
quecimiento y resignificación, en el marco de las experiencias que se 
desarrollan en el territorio4:

•	 Participar en la conexión, operación y lectura de datos de equipos 
de prueba de aviónica digital, asistiendo en el diagnóstico de fa-
llas en sistemas de navegación y comunicación conforme a proce-
dimientos establecidos y bajo supervisión técnica.

•	 Colaborar en el mantenimiento preventivo y correctivo básico de 
los sistemas de propulsión, baterías y software de vehículos aé-
reos no tripulados (UAS/RPAS), asegurando su operatividad, cali-
bración y la documentación de las intervenciones según norma-
tiva RAAC.

•	 Reconocer la utilización de sistemas digitales de gestión de inven-
tario y software, para garantizar la trazabilidad documental de los 
componentes instalados, como el registro de logbooks y el control 
de partes, en cumplimiento con los requisitos del sector aeronáu-
tico.

•	 Colaborar en la toma y registro de datos provenientes de sensores, 
vibraciones y parámetros operativos, como parte de programas de 
mantenimiento predictivo, orientados a optimizar la confiabilidad 
de motores y componentes.

•	 Conocer los riesgos asociados a la actualización de software ae-
ronáutico y aplicar protocolos básicos de seguridad para proteger 
la integridad de los datos de mantenimiento y de los sistemas 
electrónicos ante vulnerabilidades.

Especialidad en Aeronáutica
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La/el Técnica/o en Aeronáutica puede desempeñarse en organi-
zaciones del sector aeronáutico que participen en el mantenimiento, 
inspección, reparación y operación de aeronaves, tales como Orga-
nizaciones de Mantenimiento Aprobadas (OMA), aeródromos, talleres 
aeronáuticos, hangares de mantenimiento, aerolíneas regionales, es-
cuelas de vuelo, centros de servicios de avioneta ligeras y empre-
sas dedicadas al soporte técnico de aeronaves. Interviene en tareas 
vinculadas con el mantenimiento de estructuras, sistemas mecánicos 
y componentes aeronáuticos de baja y mediana complejidad, en el 
apoyo técnico a inspecciones, en la preparación y control de herra-
mientas e insumos, en la documentación técnica y la aplicación de 
procedimientos de seguridad operacional bajo supervisión de perso-
nal habilitado.

Su formación le permite desempeñarse en entornos tecnológi-
cos emergentes, integrando prácticas de ingeniería, ciencia aplicada 
y tecnologías digitales en empresas y talleres dedicados a vehículos 
aéreos no tripulados (UAS/RPAS), así como en centros de fabricación y 
reparación de materiales compuestos, laboratorios de ensayo, organi-
zaciones que brindan servicios de calibración, integración y diagnós-
tico de sistemas aviónicos básicos, y empresas que gestionan logís-
tica aeronáutica digital (inventario, trazabilidad y control de partes). 
También puede incorporarse a emprendimientos vinculados con el 
mantenimiento básico de drones, inspecciones técnicas no críticas, 
tareas de documentación aeronáutica y servicios de apoyo técnico en 
industrias relacionadas.

Especialidad en Aeronáutica
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Núcleos temáticos emergentes 
En el marco de la renovación curricular, se proponen núcleos te-

máticos emergentes, que convocan a diálogos institucionales sobre 
qué y cómo enseñar en la especialidad, poniendo en el centro el de-
sarrollo de experiencias formativas situadas, que recuperan los inte-
reses y motivaciones de las/os estudiantes, los saberes del territorio, 
las tecnologías vinculadas con el perfil profesional, las prácticas pro-
ductivas y de innovación a nivel local y regional, y los desafíos del 
desarrollo sostenible.

Estos núcleos involucran amplias y diversas temáticas, que están 
abiertas a su resignificación en el marco de los procesos de diseño de 
propuestas de enseñanza, desde múltiples perspectivas y enfoques, 
según los contextos, recursos y propósitos formativos. La definición de 
estas temáticas pretende iniciar un proceso de actualización, a par-
tir de las experiencias que se vienen desarrollando en las escuelas, 
constituyéndose como un punto de partida para (re)pensar su entra-
mado con los saberes de la especialidad, presentes en la Propues-
ta Curricular del Segundo Ciclo de la Modalidad Técnico Profesional. 
Res.n.º 565/11 y Anexos (Córdoba, Ministerio de Educación, 2011). 

A continuación, se sugieren algunos núcleos temáticos emergen-
tes posibles:

•	 Aviónica digital y diagnóstico de redes aeronáuticas: incorpora-
ción de saberes sobre el funcionamiento de cabinas digitales, bu-
ses de datos aeronáuticos y sistemas de navegación modernos.

•	 Sistemas electrónicos de control de vuelo (Fly-by-Wire): introduc-
ción al estudio del principio de funcionamiento de los sensores y 
actuadores asociados a los comandos de vuelo.

•	 Materiales compuestos y técnicas básicas de reparación estructu-
ral: reconocimiento, preparación y realización de prácticas forma-
tivas sobre piezas no críticas en fibra de carbono, kevlar o com-
puestos livianos.

•	 Seguridad operacional (SMS) y factores humanos en el manteni-
miento: aplicación de principios de seguridad, orden técnico, ges-
tión de herramientas y análisis de casos reales.

•	 Ensayos No Destructivos (NDT) introductorios: aproximación a mé-
todos de inspección utilizados para evaluar estructuras y compo-
nentes aeronáuticos.

•	 Sistemas de propulsión y motores de nueva generación: introduc-
ción a saberes sobre el funcionamiento y parámetros clave de tur-
binas modernas y sus sistemas auxiliares.

•	 Gestión documental y trazabilidad digital en mantenimiento: uso 
formativo de sistemas digitales para el registro técnico, control 
de partes y documentación según procedimientos estandarizados.

Especialidad en Aeronáutica
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•	 Tecnologías UAS/RPAS (drones) aplicadas al mantenimiento y la 
operación: reconocimiento de métodos de diagnóstico básico, 
configuraciones generales y marco regulatorio específico para sis-
temas no tripulados.

•	 Manufactura aditiva aplicada al mantenimiento: utilización de im-
presión 3D para prototipado, fabricación de útiles y soportes no 
estructurales.

•	 Mantenimiento basado en condición (CBM) y análisis predictivo: 
interpretación de parámetros básicos de vibración, temperatura 
o desgaste para anticipar fallas y mejorar la disponibilidad de la 
aeronave.

1.	 En conformidad con lo establecido en la Ley de Educación Nacional n.o 26206 (2006), la Ley 
de Educación Técnico Profesional n.o 26058 (2012) —a la que adhiere la Provincia de Córdoba 
mediante Ley n.o 9511—, la Ley Provincial de Educación n.o 9870 (2011) y las Resoluciones 
Provinciales n.o 35/10, n.o 31/11 y no. 565/11 del Ministerio de Educación de Córdoba, el título 
posee validez nacional, y sus habilitaciones profesionales se encuentran reguladas por el 
Consejo Federal de Educación a través de la Res. CFE n.o 15/07 y complementarias.

2.	 A partir de los distintos formatos curriculares y pedagógicos, es posible diversificar varia-
bles didácticas como el tiempo, el espacio, los agrupamientos, los recursos, entre otras, con 
la intención de promover la concepción de la escuela como entorno educativo.

3.	 Este texto actualiza el Perfil Profesional de la/del Técnica en Aeronáutica (Res. CFE n.o 15/07 
y Res. Min. n.o 565/11). Se mantienen las funciones y habilitaciones profesionales normadas, 
modernizando la comunicación para integrar la Aviónica Digital, la Gestión de Materiales 
Compuestos y los requerimientos de la Seguridad Operacional y la normativa ANAC en to-
dos los procesos de mantenimiento.

4.	 A través del formulario de consulta se recibirán aportes, comentarios, sugerencias para 
enriquecer esta propuesta.

Especialidad en Aeronáutica
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